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A D V E R T E N C I A P R E L I M I N A R 

STA Memoria se publica en cumplimiento de lo que dispo
nen el artículo 36 del Reglamento general para la admi
nistración y régimen de la Instrucción pública de 20 de 

Julio de 1859 y la instrucción 47 de las aprobadas por R. O. de 15 
de Agosto de 1877. 

Acompaña á la Memoria, propiamente dicha, el Anuario para 
el curso siguiente, cuyos datos se refieren al 1.0 de Octubre de 1888, 
terminando con las Variedades, donde se continúa la publicación 
de documentos del Archivo, sección Histórica, serie Reales, 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE L A UNIVERSIDAD 

PERSONAL F A C U L T A T I V O 

Don Hilario Beato Méndez fué trasladado, en virtud de con
curso, á la cátedra de Historia general del Derecho español, por 
Real Orden de 31 de Marzo de 1888, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, que disfrutaba como catedrático numerario de Derecho 



civil español, común y foral en la Universidad de Granada, y tomó 
posesión el día 15 de Mayo siguiente. 

Don Luís Gestoso y Acosta fué nombrado, en virtud de con
curso. Profesor auxiliar, con la gratificación de 1.750 pesetas anua
les, por R. O. de 11 de Junio de 1888, y tomó posesión el día 4 de 
Julio siguiente. 

Don Jerónimo Vida y Vilches cesó en el destino de Profesor 
auxiliar el día 6 de Agosto de 1888, por haber sido trasladado á la 
Universidad de Granada, por R. O. de 6 de Julio anterior. 

Don Nicasio Sánchez Mata fué nombrado, en virtud de concur
so, catedrático numerario de Elementos de Derecho natural, con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales, por R. O. de 12 de Septiembre 
de 1888, y tomó posesión en 20 del mismo, cesando el día antes en 
el cargo de Profesor auxiliar. 

Don Cristino Cebrián y Villanova cesó en el destino de Ayudan
te de Disección y tomó posesión en 1.0 de Octubre de 1887 de la 
cátedra de Histología é Histoquimia y Anatomía patológica, para 
la que fué nombrado por R. O. de 26 de Octubre de 1886, con el 
sueldo de 2.000 pesetas anuales. 

Don Pedro López Martín entró en 1.0 de Octubre de 1887 en 
el disfrute de la gratificación de 500 pesetas anuales por la ense
ñanza de los dos cursos de Técnica Anatómica, como Director de 
estos trabajos, en virtud de lo que previene la regla segunda de 
las disposiciones generales del R. D. de 16 de Septiembre de 1886. 

Don José Esteban Sánchez, á virtud de propuesta del Rectora
do, fué nombrado por la Dirección general de Instrucción pública, 
en 25 de Noviembre de 1887, Ayudante interino de Disección, con 
el haber anual de 750 pesetas, y tomó posesión el día 1.0 de Di 
ciembre siguiente. Por R. O. de 10 de Enero de 1888 fué nombra
do Profesor clínico interino con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, 
cesando en el destino anterior y tomando posesión de este último 
en 17 del mismo mes y año. 

Don Enrique Madrazo y Villar, Profesor clínico, falleció el día 
6 de Diciembre de 1887. 
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Don Gabriel Alonso Nieto fué nombrado por R. O. de 10 de 

Enero de 1888, Profesor interino de la cátedra Curso especial de 
las enfermedades de la infancia, con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales, de la que tomó posesión en 17 del mismo. 

Don Casimiro Baz é Iglesias fué nombrado por R. O. de 10 de 
Enero de 1888, Ayudante interino de las clases prácticas, con des
tino á la de Disección y sueldo anual de 750 pesetas, quedando sin 
efecto este nombramiento, por habérsele admitido la renuncia que 
presentó en 14 del mismo mes. 

Don Florencio Pollo Martín fué nombrado por R. O. de 19 de 
Enero de 1888, Ayudante interino de las clases prácticas, con des
tino á la de Disección, y sueldo anual de 750 pesetas, tomando po
sesión el día 1.0 de Febrero siguiente. 

Don Domingo Doncel y Ordaz, fué nombrado por ascenso de 
escala Oficial de segundo grado, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, por R. O. de 19 de Marzo de 1888, tomando posesión el 
día 4 de Abr i l siguiente. 

PERSONAL A D M I N I S T R A T I V O 

Don Pedro del Pozo y Pinto, Secretario general, fué jubilado á 
su instancia y cesó en dicho destino el día 22 de Octubre de 1887. 

Don Erasmo Buceta y Rial fué nombrado por R. O. de 26 de 
Septiembre de 1887, Secretario general de esta Universidad, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, en virtud de traslado de la de 
Granada, y tomó posesión el día 23 de Octubre siguiente. 

Don Lucio Almaraz Bazán cesó por renuncia en el destino de 
Escribiente segundo el día 30 de Abr i l de 1888. 

Don Félix de la Cruz García, Escribiente tercero, fué ascendido 



á segundo con el haber anual de 875 pesetas, por orden del Recto
rado de 30 de Abr i l de 1888, tomando posesión al día siguiente, 
1.0 de Mayo. 

Don Francisco Merino y Vicente fué nombrado Escribiente ter
cero, con el haber de 750.pesetas anuales y el carácter provisional 
que determina el R. D. de 28 de Enero de 1886, por orden del Rec
torado de 1.0 de Mayo de 1888, tomando posesión en el mismo día 
y cesando en 30 de Junio siguiente. 

Don Enrique Fernández y Martínez fué nombrado Escribiente 
tercero con el haber de 750 pesetas anuales, por orden del Recto
rado de 25 de Junio de 1888, á virtud de propuesta de la Junta ca
lificadora del Consejo de Redenciones, y tomó posesión el díai.0 de 
Julio siguiente. 

Don Primo Cao y Pazos, Escribiente primero, fué declarado ce
sante por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 
30 de Junio de 1888. 

Don Pedro Encinas Reyes fué nombrado Escribiente primero, 
con el sueldo de 1.000 pesetas anuales y el caráct3r provisional que 
determina el R. D. de 28 de Enero de 1886, por orden de la Di 
rección general de Instrucción pública de i.0 de Julio de 1888, to
mando posesión el día 20 del mismo mes. 

DEPENDIENTES 

Don Abundio Antonio Iglesias y López cesó en el destino de 
Mozo segundo de aseo, pasando al de Portero de la Facultad de 
Ciencias, con el haber de 750 pesetas anuales, por orden del Rec
torado de i.0 de Mayo de 1888 y tomó posesión el mismo día. 

Don Agustín Becerra Sánchez cesó en el destino de Portero de 
la Facultad de Ciencias, pasando al de Mozo segundo de aseo, con 
el haber anual de 500 pesetas, por orden del Rectorado de 1.0 de 
Mayo de 1888 y tomó posesión el mismo día. 

Don Juan Martín y Rodríguez, Ayudante del Maestro escultor 
de la Facultad de Medicina, falleció el día 8 de Julio de 1888. 
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U N I V E R S I D A D D E S A L A M A N C A . 

que expresan eí mimero be aíumnos ¡He enseñanza oíiciaí, 

I .—FACULTAD DE F I 

Número de 

A S I G N A T U R i \ S . 

Metafísica 
Literatura general y española 
Historia de España. . . 
Literatura general.. . . 
Lengua griega, i.er curso. 
Historia universal, i.er curso 
Metafísica, i.61, curso. . . 
Lengua griega, 2.0 curso. 
Historia universal, 2.0 curso 
Metafísica, 2.0 curso. . . 
Literatura griega y latina. 
Literatura española. . . 
Lengua hebrea 

T O T A L E S . 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

3 

- O ti 

70 
72 
75 
21 
3i 
32 
18 
11 
15 
13 
9 
4 

12 

383 10 

73 
75 
78 
21 
32 
32 
18 
11 
16 
13 
10 
4 

12 

3951 26 

79 
81 
85 
21 
32 
32 
18 
11 
16 
13 
10 
4 

12 

414 

DERECHOS 
ACADEMICOS. 

73 
75 
78 
21 
32 
3i 
18 
11 
15 
13 
9 
4 

12 

392 

EX AMENES ORDINARIOS. 

2 
10 
12 
3 
I 

5 

, 1 
8¡ 14! 21 

I2| I3| 14 

»! 
4 
1 
2 
» 
2 
3 
» 
» 
2 

18 
1 
5 
3 
1 
» 
3 
3 
1 
1 
1 

4i 57 56 69 

52 
57 
63 

5 
17 
12 
10 
5 
9 
6 
3 
4 
6 

26 249 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4 ) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

4 > 

C U R S O D E 1 8 8 7 A 1 8 8 8 . 

R O 1 ° 

inscripciones ê maíncuía ^ x z & u l i ú o íos exámenes en câ a Facuífa^. 

LOSOFÍA Y L E T R A S 

alumnos, 151. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS. TOTAL DE EXÁMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS. HAN PERDIDO CURSO. 

l5 16 421 DO 63 «4 
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I L — F A C U L T A D DE DERECHO, 

Número de 

A S I G N A T U R A S . 

Elementos de Derecho natural.. 
Instituciones de Derecho romano. 
Economía política y Estadística. 
Historia general del Derecho es 

pañol 
Instituciones de Derecho canónico. 
Derecho político y administrativo, 

i.er curso 
Derecho civil español, común y fe

ral, i .er curso 
Derecho político y administrativo, 

2.0 curso. . . . . . . . . 
Elementos de Hacienda pública. 
Derecho penal 
Derecho civil español, común y fo 

ral, 2.° curso 
Derecho mercantil de España. . 
Derecho procesal, i.er curso. . . 
Derecho internacional público. . 
Derecho procesal, 2.° curso... . 
Derecho internacional privado.. 

T O T A L E S 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

i,3 

3. 

3. 

39 
37 
2 I 

32 

34 

37 

34 

32 
25 
32 
7 

IO 
7 

I 2 
13 
2 

374 

40 
38 
22 

35 
36 

40 

35 

32 
26 

34 

7 
11 
8 

13 
13 
2 

H 
<< p 
en fu 
pl a-
P O 

392 1 44 

45 
43 
28 

37 
40 

42 

36 

35 
28 
36 

10 
13 
10 
14 
12 
2 

431 

DERECHOS 
ACADÉMICOS. 

37 
35 
19 

33 
35 

38 

34 

3i 
26 

4 
6 
7 

13 
11 
» 

361 18 

EXAMENES ORDINARIOS. 

I I 

» 
» 
2 
4 
1 
» 

84 

8: 8|io ! 1 10 7 12 

12 

9, 5 
I 

8 9 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Fox quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4 ) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

37 
33 
26 

33 
36 

29 

30 
22 
29 

5 
6 
5 

10 
2 
» 

329 

SECCIÓN DEL CIVIL Y CANÓNICO 

alumnos 132. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS. 

17 I 2 41 

TOTAL DE EXÁMENES 
_ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS. 

14 
5 
5 

7 
7 

4 

[ i 

9 
7 
9 

» 
» 
2 
4 
1 
» 

10 
11 
4 

11 

14 

10 

85Í 96 79 

> 

4 
10 
4 

11 
12 

11 

5 
7 

10 

» 
» 
1 
2 
» 
» 

81 29 

41 
39 
23 

35 
38 

39 

33 

3i 
26 
32 

5 
6 
6 

11 
5 

370 

HAN PERDIDO CURSO. 

( O (2) (3) ( 4 ) 

49 64 
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I I L — C A R R E R A 

Número de 

ASIGNATURAS. 

Derecho romano 
Derecho canónico 
Hacienda pública 
Derecho civil, i.er curso. . . 
Derecho político y administra 

tivo, i.er curso 
Derecho penal 
Derecho civil, 2.0 curso. . . 
Derecho político y administra

tivo, 2.0 curso 
Derecho procesal, i.er curso. . 
Derecho mercantil de España. 
Derecho procesal, 2.0 curso. 

T O T A L E S . . . 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

C 3. 
o 2. 

DERECHOS 
ACADEMICOS. EXAMENES ORDINARIOS. 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
{3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4 ) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

DEL NOTARIADO 

alumnos, 2. 

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. TOTAL DE EXÁMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS. HAN PERDIDO CURSO. 

(I) (2) (3) (4) 
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I V . - F A C U L T A D DE CIENCIAS. 

Número de 

ASIGNATURAS. 

Análisis matemático, i.cr curso 
Geometría 
Mineralogía y Botánica. . . 
Química general 
Análisis matemático, 2.0 curso 
Geometría analítica. . . . , 
Zoología , 
Dibujo lineal , 
Ampliación de la Física.. . , 
Química inorgánica 
Prácticas de Químicainorgánica 
Prácticas de Física 
Química orgánica 
Prácticas de Química orgánica. 
Cosmografía y Física del Globo 
Dibujo aplicado á esta sección. 

T O T A L E S . 

INSERIPCIONES DE MATRICULA. 

3. 

17 
15 
35 
32 
6 
3 

30 
9 

25 
3 
3 
3 
1 
1 
1 
1 

185 

19 
18 
36 
33 
7 
3 

30 
10 
26 
3 
3 
3 
2 
1 
1 
1 

196 

w 3 

I I 

20 
19 
37 
34 

7 
3 

30 
10 
27 
4 
4 
4 
2 
1 
1 
1 

204 

DEIIKCHOS 
ACADÉMICOS 

17 
14 
31 
30 
4 
2 

28 
7 

22 
» 
3 
3 
2 
1 
1 
1 

169 24 

EXAMENES ORDINARIOS. 

20 25 

> 

5 
5 

16 
10 
3 
» 

13 
3 
6 
» 
4 
4 
2 
1 
1 
1 

74 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
( 4 ) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

13 

13 
9 

28 
24 
4 
2 

26 
6 

18 
4 
4 
4 
2 
1 
1 
1 

147 

— t | — 

SECCION DE FÍSICO-QUÍMICAS 

alumnos, 63. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS. 

*7 

3 
4 
3 
4 
» 
1 
4 
» 
6 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

25 

TOTAL DE EXÁMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS. 

15 

> 

20 

2 
I 

4; 
9 
» 

5' 
1 
3 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

25 

7 
9 

18 
11 
3 
1 

16 
3 

10 
» 
4 
4 
2 
1 
1 
1 

91 21 

16 
13 
3i 
28 
4 
3 

30 
6 

24 
4 
4 
4 
2 
1 
1 
1 

HAN PERDIDO CURSO. 

(1) (2) 

172 

(3) (4 ) 

45 

7 
10 
10 
3 
1 
4 
3 
8 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

54 

» 
» 
» 
1 
1 
» 
1 
» 
1 
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
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V.—F AC U L T A D 

Número de 

A S I G N A T U R A S . 

Anatomía descriptiva, i.cr curso 
Técnica anatómica, i.er curso. 
Histología é Histoquimia ñor 

males. . . . . . . . 
Anatomía general, 2.0 curso. 
Osteología y Disección, 2.0 curso 
Fisiología humana.. 
Higiene privada. . 
Patología general. . 
Terapéutica, etc.. . 
Patología médica. . 
Patología quirúrgica 
Obstetricia, etc. . . 
Clínica médica, i.er curso 
Clínica quirúrgica, 1 ,er curso 
Clínica de obstetricia. . . 
Anatomía quirúrgica, etc. 
Clínica médica, 2.0 curso.. 
Clínica quirúrgica, 2.0 curso 
Higiene pública.. . . , 
Medicina legal 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

T O T A L E S . 

9 
8 

9 
7 
7 
o 

' o 
13 
I 2 
I 2 
l6 
l8 
I ? 
4 
4 
4 
4 

10 
11 
12 
11 

3 

196 !03 

^ o-
^ 5 

9 
6 
6 
7 

14 
14 
14 
15 
17 
17 
4 
4 
4 
4 

12 
12 
12 
12 

DERECHOS 
\CADÍ:MICOS 

200 

6 
6 
7 

12 
11 
11 
16 
17 
16 
4 
4 
4 
4 

10 
11 
12 
11 

186 

EXAMENES ORDINARIOS. 

IO 46 41 20 52 15 I 

8 
6 

,8 
4 
2 
3 

13 
13 
13 
14 
16 
16 
4 
4 
4 
4 

12 
12 
12 
12 

(x) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
( 4 ) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

X)E MEDICINA 

alumnos, 65. 

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. 

10 16 

TOTAL DE EXÁMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS. 

46 41 26 62 21 

O 
3 
3 

13 
13 
16 
15 
19 
19 
4 
4 
4 
4 

12 
12 
12 
12 

196 

HAN PERDIDO CURSO. 

(1) (2) (3) ( 4 ) 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
3 
» 
» 
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

23 3i 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
1 
» 
» 
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
2 
1 
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U N I V E R S I D A D D E S A L A M A N C A 

K % % ( { w expresan e( número ele alumnos be enseñanza pnuacía, con arrezo al ^eal 

I .—FACULTAD DE 

A S I G N A T U R A S . 

Metafísica 
Literatura general y española. 
Historia de España 
literatura general. . . . . 
Lengua griega, i.er curso. . 
Historia universal, i .er curso. 
Metafísica, i.tír curso. . . . 
Lengua griega, 2° curso.. . 
Historia universal, 2.0 curso. 
Metafísica, 2° curso. . . . 
Literatura griega y latina. . 
Literatura española. . . . 
Lengua hebrea 

Número 
de 

aspirantes 
que han so
licitado exa' 

T O T A L E S 

15 
19 
32 
z 
4 
6 
Z 
2 

I 

3 
3 
8 
1 

98 

CONVOCATORIA DE ENERO. 

I 2 

21 

C U R S O D E 1 8 8 7 A 1 8 8 8 

F I O 2 ° 

decreto ()e 2 2 ¿e lomemke be 1 8 8 3 , v resultad tie los exámenes en caba Facultad 

FILOSOFÍA Y L E T R A S 

CONVOCATORIA DE MAYO. 

IO 15 I D 

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE. TOTAL DE EXAMENES. 

I I 14 28 

13 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
3 
» 

29 

> 
n > 
> O 
H > 

f 
Sí 

O 

15 
19 
32 

)) 
4 
6 

2 
1 
3 
3 

98 
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I L _ F A C U L T A D DE DERECHO, SECCIÓN D E L CIVIL Y CANÓNICO 

A S I G N A T U R A S . 

Elementos de Derecho natural 
Instituciones de Derecho romano 
Economía política y Estadística. . . . . . . . 
Historia general del Derecho 
Instituciones de Derecho canónico 
Derecho político y administrativo, i.er curso. . . 
Derecho civil español, común y foral, i.er curso.. 
Derecho político y administrativo, 2.0 curso. . . 
Elementos de Hacienda pública 
Derecho penal 
Derecho civil español, común y foral, 2.0 curso. 
Derecho mercantil de España 
Derecho procesal, i.er curso • 
Derecho internacional público 
Derecho procesal, 2.0 curso 
Derecho internacional privado 

Número 
de 

aspirantes 
que han so
licitado exa-

T O T A L E S . . 

I 2 
22 
19 
5 
7 
6 

10 
6 
7 
9 
9 
9 

22 
6 

16 
4 

169 

CONVOCATORIA DE ENERO. 

15 22 

CONVOCATORIA DE MAYO. 

> 
13 

17 

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE. 

22 14 

TOTAL DE EXÁMENES. 

IO 62 

2 
12 
7 
» 
» 
I 
5 
1 
2 
1 
4 
1 
8 
» 
3 
1 

48 

o > 

* S 

45 

12 
22 
19 
5 
7 
6 

10 
6 
7 
9 
9 
9 

22 
6 

16 
4 

169 
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I I I , — C A R R E R A > DEL N O T A R I A D O 

25 

A S I G N A T U R A S . 

curso.. 

Derecho romano 
Derecho canónico 
Hacienda pública 
Derecho civil, i.er curso 
Derecho político y administrativo, 1 
Derecho penal 
Derecho civil, 2.0 curso 
Derecho político y administrativo, 2.0 curso 
Derecho procesal, 1 .er curso.. . . . . . 
Derecho mercantil de España 
Derecho procesal, 2.0 curso 

T O T A L E S . 

Número 
de 

aspirantes 
que han so
licitado exa

men. 

IO 

CONVOCATORIA DE ENERO. CONVOCATORIA DE MAYO. CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE. TOTAL DE EXAMENES. 

> 
G > 



26 — 27 — 
I V . — F A C U L T A D DE CIENCIAS 

A S I G N A T U R A S . 

Análisis matemático,. i.er curso.. 
Geometría 
Mineralogía y Botánica. . . . 
Química general 
Análisis matemático, 2.0 curso. . 
Geometría analítica 
Zoología • • • 
Dibujo lineal 
Ampliación de Física 
Química inorgánica • 
Prácticas de Química inorgánica. 
Prácticas de Física 
Química orgánica 
Prácticas de Química orgánica. . 
Cosmografía y Física del Globo. 
Dibujo aplicado á esta sección. . 

Número 
de 

aspirantes 
que han so 
licitado exa 

T O T A L E S . 

5 
11 
13 
4 
6 
9 
7 

13 
5 
5 
2 
1 
1 
1 
1 

CONVOCATORIA DE ENERO. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
I 
I 

3 
» 

1 
» 
2 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

CONVOCATORIA DE MAYO CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE TOTAL DE EXAMENES 



— 38 — 29 — 
V . — F A C U L T A D 

ASIGNATURAS. Número 
de 

aspirantes 
que lian so 
licitado exa 

Anatomía descriptiva, i.er curso. . 
Técnica anatómica, i.er curso. . . 
Histología é Histoquimia normales. 
Anatomía descriptiva, 2.0 curso. . 
Técnica anatómica, 2.0 curso. . . 
Fisiología humana 
Higiene privada 
Patología general 
Terapéutica 
Patología médica - . 
Patología quirúrgica 
Obstetricia 
Clínica médica, i.er curso 
Clínica quirúrgica, i.er curso. . . 
Clínica de obstetricia 
Anatomía quirúrgica 
Clínica médica, 2.0 curso 
Clínica quirúrgica^ 2.0 curso. . . 
Higiene pública 
Medicina legal 

4 
3 
2 

11 
8 

11 
12 

11 
4 

13 
12 
6 

10 
6 
7 

10 
9 

T O T A L E S . I 69 

CONVOCATORIA DE ENERO. 

2 I 12 

DE MEDICINA 

CONVOCATORIA UE MAYC CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE. 

40 17 

TOTAL DE EXÁMENES. 

82 56 19 

*-< ir 

4 
3 
2 

11 
8 

11 
12 
14 
11 
4 

13 
12 
6 

10 
6 
7 

10 

169 
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ĉ  o3 o3 

O . 05 'd TJ •g oj 
TJ S 

•c £ 
,0 O 

£ I £ 
CU 0) o3 0) T! Tí ^¡ TJ 

£ £ £ 
CU QJ O Tí Tí Tí Tí d 

fe> M 00 M <\1 (\| M 00 •sf 
-id ^ Tí 

3 3 

i ^ 
o <u 
Tí Tí 

oj C 

o3 

d ^ 
Tí ^ 

O ro O es] TJ-

£ £ I £ S 
Tí Tí r^ T3 T5 
I—I i—i C/J i—i t—< 

^ io »o O 

oj T í 

.-2 B ^ 
0) ^v1 

Tí 
C 
'O Tí d 

#oj 
2 2 2 K £ 2 2 2 2 2 S S ^ T ^ T Í T T T Í T Í -d 

o3 ^ 
0) 

2 •"r T Í o O •-i VH 
^ c/) O 

2 oj 
CU Tí Ü 
O ^ ü O CD 

.Tí' Tí Tí Tí T) 

•Tí CD oj C 

¡D ^ > <D CU +-> 
d . 2 

Tí (Ti Tí 
-o rr o 

W -d 
Tí 

Tí U 

5 d 
£ be 03 <D t/3 OS O 
<D . c o 

d T Í CU (D <D O) Tí Tí Tí Tí CD <D (D <D Tí Tí Tí Tí 

2 

O Tí oj 
IH 
bjo 

. 2 T J 

13 o3 

d 'o 
^ s 

Tí J 
oj 0 
'O1 Tí 

oj C 
oj 
d 
bjo 
'« 
oj 

Tí 

.2 
tn O Tí 

Tí 

O 
»H 
o3 

d 
o 
o 

Tí 

O .T-< 
Tí CD d T? 

. C/3 oj 
IH 

. d 
+-> 
os • d 

• 

Tí '35 

Tí 
C/3 

Tí Tí 

Tí . S 
u <D m 

Tí o3 *^ 

o3 (D "Tj 
ffi¿2 

2 03 

O 
o e 

2 

o 

03 CD • . 
i o3 

2 ^ oj oj Tí U 
d N 

. o3 
T í ^ h-1 r̂ n 

<D 'd Ti 

s 
T3 

Tí Tí 
Tí Tí oj d 

o3 
ü • C . 
o3 Tí 

<D 

^ o3 CD -(-> O C -o3 oj 
o3 Tí -d o3 

Tí 
bi3^ d 

o 
Tí -
03 d ^ 

CQ ^ S 

oj 
• S s 2 

^ oj o3 ü 
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tí 
S 73 CJ 
tí 03 o 

03 
V-i CD oj p 
fe £ 
•jH-pq 
5-i N 
03 0) 

bJO 

fe .5 
CD B 

73 O 
ofe 

' t í tí 
(13 

p q ¿ 

o 
o3 

O 
o3 

J3 
, 1 
. rH 

PP 
tí 
cr N 
o3 

fe 

u 
oj 
> 
o3 

(D tí 
'ÍH 
tí 

fe 

,j 
+J 
rj 
tí 

be 

o3 - • 
ü 73 
C3 

73 O 
c j ^ 

CD 
0 ^3 

-73 
fe 

^ (D 
-1 

<1 

CJ 

Número. fO 
00 O 1-1 rj ro •rh »OvO r^OO O O 1-1 <N 

fe 

fe 
P 
Q 

< 

• J fe 

^ fe 
t/3 H 

^ Oj 

O 0 
*G '-i 
O vo3 

CJ 

o 2 
o <̂  

l l 
6>a 

^ 10 

03 

D 03 
0) <D y 

o 
0) 

tí 
fe 

C3 
73 

^3 D 03 tí 
feSg^ 
CC - r t I T ) 

— 43 

. o 
73 .£! • 'o tí 

. 03 
6 .2 
1 ^ 

o 03 O 
73 fe o tí <n o 
tí 

• 03 
73 

• O 

oj O 
'o 
tí 2 
^ bo 

o S 
bo o 

<12 
O rO O 
ro 1-1 

03 
73 

73 

0 0 ^ 
'd 73 3 
oj o3 
^ »-1 r^' 

O C J 2 

r2 ^ 
73 i-! 

_, O 
^ ¿ 73 
O c/3 oj 
tí ü ü tí ü tí 
-M 73 CD 

(D 
73 
O 

73 -Tí 
oj 

!•§ 
CuO JH 

*73 
03 ^ 

8.2 
§ tí0 
0; c/3 o3 

73 ^ 'u 
tí 

73 O 
• O 

73 I—I HH 

^3 0) o3 . 

tí'o% 
fe K 

9 3 ^ 
-"tí 03 03 

73 73 

O 3 3 
Ü 
r K 73 73* 

fe , 

O 
73 

O 
73 
oS 
u bo 

73 
tí 
Cfi O O 

73 03 03 
73 

O 
73 
.5 
' ü 
tí CD O 

. ̂ q 
CD 

73 
. o 

73 73 

73 

0 c 

73 ¿ 

73 - r 
o3 

:« 73 

T i ro . S O 

tí 
o3 tí 

-3 o3 

C/3 O 
)-i <D O 

-03 'oS 
03 r»-) -ro o: y-i 

í > en S c j c^ fe 

o3 O 
tí • 

oj . 
B £ 
03 ^ 

en < 

C/3 C/) O . CD 
^ oS >-i 

0) rtí 03 
O -tí U 

-oj ^ -«í 
O < U 

(0 
73 

oj O 
tí • 
oj 

03 rj-j 

en S 

03 . O . . tí 
o 5 «3 w e L 

^ 05 g ctí 

^ Oj rr-í CD 03 
?> en fe fe en 

73 

Cfl 
O oj 
JH tí . 

r-H ^ <D 
O 

> fe 

oj 

> 6 
<D 

• ^3 
« Cfi 

O o3 

O» tí 

O 
73 
o3 
> 

33 03 
"-I r-l 

u tí 
tí tí 
O rá 
0? CD 
t ^ 
O 

o3 

fe CJ 
fe c j H 

73 

tí 03 o3 
^ 'tí 73 ^ tí tí tí ^ 
o ^ 'tí 03 

fe 

'fe tí 
i==i cj 
^ c n 

03 <U 
U) g 

n O 

oj . 
03 

(7) C/) 

feo 
Q * 

tí r^ 
'n ^ 
OH Ĉ  
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U N I V E R S I D A D D E SALAMANCA 
I N T U I V I E 

(le íos alumnos íjue lian ayro 

NOMBRES Y APELLIDOS. 
N A T U R A L E Z A . 

PUEBLO. PROVINCIA. 

F A C U L T A D DE FILO 

D. Tomás Redondo Diez.. 
» Manuel Salamanca Bellido . 
» Ignacio Doncel Pérez. . 
» Luís Alvarez Moróte. , 
» Agapito de la Rúa Bermejo, 
» Clemente González Alonso. 
» Carlos Ferro Mesonero. 
» Teófilo Méndez Polo. . 
» Enrique Esperabé Arteaga. 
» Pedro Flores Martín . 
» Jesús Fernández del Campo. 
» Fabián Villoría Méndez. . 

Riaza.. . 
Sequeros. . 
Salamanca.. 
Herveredo.. 
Salamanca.. 
Mata de Armuña. 
Mancera de Abajo 
San Cristóbal de la Cuesta 
Salamanca.. 
Peñaranda., 
Sala nanea.. 
Castellanos de Moriscos 

Segovia, 
Salamanc 
jldem. . 
;León, . 
Salamanca 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

F A C U L T A D 

D. Manuel Salamanca Bellido. . 
» José Villanueva Calleja 
» Millán Ocaña Martínez 
» Antonio Delgado Castillo, . 
» Angel Manuel Rodríguez López. . 
» Ensebio González y González. , 
» Juán del Castillo Ruíz 
» José María Parras y Parras, . 
» Antonio de Parada Montenegro. . 
» Gumersindo Julián Muela y Setien.. 
» José Fernández de Ubago. 
» Marcelino Herrero y Herrero, , 

Sequeros. . 
Peñaranda,. 
Chiclana, . . 
La Laguna, . 
Santa Magdalena 
Cebreros, , 
Madrid 
Torre del Campo 
Madrid. . . . 
Marrón, . . 
Salamanca.. 
Idem. . 

de ulpis 

Salamanc 
Idem. . 
aen. . J 

Canarias, 
Castellón 
Avi la . . 
Madrid.. 
Jaén. . 
Madrid. 
Santander. 
Salamanca 
Idem. . 

D. Benito Uríbarri Paredes, . 
» Pablo Madruga Noreña. 
» Luís Crespo de Lara. . 
» Enrique Navarro Errazquin. 

F A C U L T A D DE CIENCIAS, 

Cáceres Cáceres, 
Salamanca Salamanca. . 
Valladolid Valladolid. . 
Bilbao Vizcaya, . . 

FIO 12 

La()o ejercicios (le ^raííos v rmíiclas. 

ESTABLECIMIENTOS 
DONDE 

HICIERON SUS ESTUDIOS, 
CLASE 

DE LOS EJERCICIOS, 

SOFÍA Y LETRAS. 

Salamanca, 
ídem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
ídem. . . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem, . . 
Idem, . . 
Idem, 

DE DERECHO 

Salamanca 
Idem, . . . . . 
Madrid y Salamanca, . 
Madrid y Salamanca. -
Madrid y Salamanca. . 
Madrid y Salamanca. . 
Madrid y Salamanca. . 
Madrid y Salamanca. . 
Madrid y Salamanca. , 
Valladolid y Salamanca, 
Madrid y Salamanca. . 
Salamanca.. 

Licenciado. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 

Licenciado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

SECCIÓN DE FÍSICO-QUÍMICAS 

Salamanca 
Idern, " " " 
VaUadoíid y Salamanca. 
Salamanca,. 

Licenciado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

CURSO DE 1887 A 1888 

FECHA DEL ÚLTIMO ACTO. 

Día. 

3 
• 4 

7 
24 
20 
• 4 
" 4 
15 
16 
18 
19 
19 

5 
11 
6 

15 
7 

23 
25 
24 
4 

18 

21 

19 
30 
3 

28 

Mes. 

Octubre. 
Idem. 
Idem. 

Noviembre. 
Enero, 

Febrero, 
Idem, 
Junio. 

• Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 

Octubre, 
Idem, 

Diciembre, 
Idem, 

Febrero, 
Abri l , 
Idem, 

Mayo, 
Junio, 
Idem. 
Idem, 
ídem. 

Octubre, 
Diciembre, 

Enero. 
Junio, 

CALIFICACIÓN. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 

Idem. 
Idem, 
Idem, 
ídem. 
Idem, 
Idem, 

Sobresaliente, 
Aprobado. 

Sobresaliente. 
Aprobado, 

Aprobado, 
Idem, 

Sobresaliente. 
Aprobado, 

Idem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 

Aprobado, 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
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N A T U R A L E Z A , 
61 — 

NOMBRES Y APELLIDOS. 
PROVINCIA, 

F A C U L T A D 

D. Emilio Ortega y Miguel. . 
» Nazario Garay Erenchum. . 
» Manuel Sánchez Manzano. . 
» Manuel Laporta y Rodríguez. 
» í 'ernando Silverio y Morales. 
» Francisco Acedo San Matías. 
» Luciano Moreno Sánchez.. . 
» Anselmo Ochoa de Retana. . 
» Casiano García Alonso. 
» Angel Pérez de Agreda. , 
» Higinio Sahagún Jiménez.. . 
» F'ortunato Iglesias Terrero. . 
» Conrado Muías Lozano. . 
» Leopoldo García Miranda, 
» Telesforo Gutiérrez Barrio. . 
» Aniano Alonso Diez. . 
» Juán José Carabias Sánchez. . 
» Rafael Zurdo Moro 
» Ulpiano Perales Delgado., 
» Octavio García López,. 
» Leandro Sánchez Muñoz. . 
» Máximo Sánchez Recio. . . 
» Fermín González Requejo. . 

Villalar .|Valladolid 
Alava.. 
Salamanca 
Idem, 
Cáceres, 
Salamanca 
Cáceres. 
Alava,. 
Avila. . 
Salamanc 
Avila. . 
Salamanca 
Zamora, 
Salamanca 
Madrid. 
Valladolid. 
Salamanc 
Idem . 
Cáceres. 
Idem, . 
Idem, . 
Idem. . 
Salamanc 

Vitoria 
Salamanca.. . . . . 
Idem 
Salorinos 
Salamanca 
Perales 
Pobes 
Menga-Muñoz. . 
Salamanca 
Menga-Muñoz. . 
Monterrubio de Armuña, 
Morales del Vino. , 
Béjar 
Madrid 
Nava del Rey. , 
Alba de Tormos.. . . 
Salamanca.. . • . . 
Ceclavín 
Aldeanueva del Camino. 
Hervás 
Zarza de Granadilla.. 
Salamanca 

D. Sotero Sánchez Maderal, . 
» Marceliano Francisco Sánchez. 
» Antonio Zamora y Cornejo. . 
» Pío Guerra González. . 

D.a Flora Martín y Martín. , , 

PRACTICANTES 

Perdigón ¡Zamora. . 
|Fuenteguinaldo 1 Salamanca, 
Aliseda de Tormos, 
Cáceres 
Tejeda 

Avi la . . . 
Cáceres. . 
Salamanca, 

ESTABLECIMIENTOS 
DONDE 

HICIERON SUS ESTUDIOS. 

CLASE 
DE LOS EJERCICIOS, 

DE MEDICINA 

| Salamanca 
Idem. 
Idem 
Barcelona, Madrid, Salamanca 
Salamanca 
Idem 
Madrid, Salamanca 
Idem, idem : . , 
Salamanca,, 
Madrid, Salamanca 
Salamanca. . . . . . . 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 

Y MATRONAS 

Salamanca 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Licenciado. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Idem. 

Practicante. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 

Matrona. 

FECHA DEL ÚLTIMO ACTO. 

I I 
1 I 
H 
14 
14 
4 
4 

i? 
16 

21 
22 
23 
23 
23 
23 
23 
25 
25 
25 
25 
26 

22 
18 
10 
25 
24 

Mes, 

Octubre. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Noviembre. 
Febrero. 

Diciembre. 
Mayo. 
Junio. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Octubre. 
Noviembre. 

Febrero. 
Mayo. 
Idem. 

CALIFICACIÓN. 

Aprobado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente. 
Aprobado. 

Idem. 
Sobresaliente. 

Idem. 
Aprobado. 

Sobresaliente. 
Idem. 
Idem. 

Aprobado. 
Idem. 

Sobresaliente. 
Idem. 

Aprobado. 
Idem. 
Idem. 

Aprobado. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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UNIVERSIDAD DE SALAMANCA CURSO DE 1887 A 1888 

NU M E R O 13 

U L A O é M (>e íos akmnos |>remiacíos. 

ASIGNATURAS. NOMBRES Y APELLIDOS. CLASE DEL PREMIO. 

PREMIOS ORDINARIOS 

F A C U L T A D DE FILOSOFÍA Y L E T R A S 

Literatura general y española. 

Literatura general. . 
Literatura española 
Historia universal, i.er curso. 
Historia de España. , 

Metafísica 
Lengua hebrea 

|D. 
» 

I » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Juán Ballesteros González.. 
Bernardo González Martínez 
Mariano Escalada Hernández 
José García Revillo.. 
Jesús Fernández del Campo. 
José García Revillo.. 
Juán Ballesteros González., 
Enrique Esperabé Arteaga. 
Mariano Escalada Hernández 
Bernardo González Martínez, 
Enrique Esperabé Arteaga. 

F A C U L T A D DE DERECHO 

r» -u i iD. Joaquín Asiaín Rioja 
uerecno natural j ̂  Heriberto Partearroyo Rodríguez 

\ » José Esteban Rodríguez Martín 
» Joaquín Asiaín Rioja. . 
» Juán Ponce Vega. . 
» Francisco González Bautista 
» Juán Ponce Vega. . 
» Francisco González Bautista 
» Juán Ponce Vega. 
» Agustín Gómez González.. 
» Isidoro Iglesias García. . 

Economía política y Estadística 

Historia general del Derecho 

curso. Derecho político, i . 
Hacienda pública 
Derecho penal 
Derecho procesal, i.er curso. 
Derecho internacional público..! ^ u s t í n T G"011162 González. . . 

/ » Isidoro Iglesias García.. 
F A C U L T A D DE CIENCIAS 

Química general |D. Salvador Velayos González. 
Análisis matemático, 2.° curso..! » José Esteban Rodríguez Martín. 
Zoología 
Ampliación de Física. 
Química inorgánica. . 

» E l mismo. 
» E l mismo 
» Manuel Bartolomé Lurasqui. 

Mención honorífica. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 

Mención honorífica. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio 

Premio. 
Mención honorífica. 

Premio. 
Mención honorífica. 

Premio. 
Mención honorífica. 

Premio. 
Mención honorífica. 

Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 

Mención honorífica. 

Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 
Premio. 

ASIGNATURAS. 

- 6 3 

NOMBRES Y APELLIDOS. CLASE DEL PREMIO. 

Patología general. 
Higiene privada. 
Patología médica. 
Clínica quirúrgica, 

Higiene pública. , 

Medicina legal.. , 

2. curso. 

F A C U L T A D DE MEDICINA 

Arturo Núñez García. . , 
Arturo Núñez García. . 
Eugenio Villanueva Calleja, 
José González Castro, , 
Octavio García López, . 
Octavio García López, . 
Fortunato Iglesias Terrero.. 
Fortunato Iglesias Terrero . 
Octavio García López, . 

Premio. 
Premio. 

Mención honorífica. 
Mención honorífica. 

Premio. 
Mención honorífica. 
Mención honorífica. 

Premio. 
Mención honorífica. 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS 

F A C U L T A D D E M E D I C I N A 
Grado de Licenciado [D. Octavio García LópeZ-
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UNIVERSIDAD D E SALAMANCA. CURSO DE 1887 A 1888. 

F A C U L T A D 

O Í A M O S M mm 

I.—CLÍNICA 

GRUPOS. 

Enfermedades infecciosas. . 

Idem del aparato circulatorio. 

Idem del aparato respiratorio. 

lldem del aparato digestivo. 

Idem del aparato urinario. 

DIAGNOSTICOS. 

Paludismo en todas sus formas. 
Fiebre tifoidea 
Tifus nosocomial 
Fiebre gástrica 
Viruela 

Estrechez é insuficiencia mitral. 
Insuficiencia mitral 

Laringo-bronquitis-crónica. 
Bronquitis aguda y crónica. 

, Pulmonía 
I Enfisema 
Congestión pulmonar.. . 
Gangrena pulmonar. . . 
Pleuresía 
Tuberculosis pulmonar. . 

Angina catarral.. . . 
Idem supurada. . . . 
Catarro gástrico.. . . 
Ulcera del estómago. . 
Gastralgia 
Disentería 
Catarro intestinal agudo. 
Enteritis 
Hepatitis 

Catarro vesical crónico. 

3B 
4 
i 
3 
4 

i 

2 

2 
19 
11 

i 
i 
2 
I 
3 

38 
2 
» 
3 
4 

» 
2 

1 
» 
» 

1 
» 

» 
1 
3 
1 
1 
1 
» 
1 

» 
» 
» 
» 
1 
» 
1 

D E M E D I C I N A 

miento be las íüíímcas. 

MÉDICA 

COMPLICACIONES. 

Con trastornos digestivos. . 

Con éxtasis hepáticos. 

Con dilatación bronquial. 
Con pleuresía 

METODO CURATIVO. OBSERVACIONES. 

Tónicos y preparados quínicos. 
Antisépticos y tónicos. . . . 
Idem id. • . . . . 
Purgantes y preparados quínicos. 
Diaforéticos 

Diuréticos, purgantes y digital. 
Idem 

Balsámicos 
Balsámicos y revulsivos 
Emisiones sanguíneas y antimoniales. 
Preparados de nuez vómica. . . . 
Emisiones sanguíneas 
Desinfectantes y sintomático. . . . 
Revulsivos y sangrías tópicas.. . . 
Tónicos y el sintomático. . . . 

Emolientes. 
Colutorios astringentes. . . . . . . 
Dieta y eméticos 
Dieta láctea, ópio, bicarbonato de sosa, 
Magnesia calcinada 
Astringentes, calmantes.. ' 
Mucilaginosos, opiados 
Astringentes y revulsivos 
Sangría tópica, calomelanos 

Balsámicos. 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

>> 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
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DIAGNÓSTICOS. 

Enfermedades del sistema 
vioso 

ner 

Idem del aparato locomotor. 

[ Congestión cerebral. . 
\ Hemorragia cerebral. . 

Atrofia del bulbo. . . 
Neuralgia del trigémino. 
Parálisis 

Reumatismo agudo. 
Idem crónico.. . . 
Idem nudoso. . . . 

TOTALES. 

I 
2 
2 

3 
I I 
2 

I46 128 l8 

COMPLICACIONES. 

- 67 -

MÉTODO CURATIVO. 

Sangría, revulsivos, purgantes. 
Revulsivos 
Revulsivos y yoduro potásico.. 
Calmantes . . . 
Revulsivos 

Salicilato de sosa, yoduro potásico. 
Yoduro potásico 
Idem, tintura de yodo 

OBSERVACIONES. 

I I .—CLINICA 

GRUPOS. DIAGNOSTICOS. 

Ulceras simples. 

Idem callosas.. 
Idem atónicas.. 
Idem varicosas. 
Heridas incisas. 

ídem contusas. 

Enfermedades de la piel y del te
jido celular \ Idem penetrantes de pecho. . 

' Idem de arma de fuego en la mano. 
Idem id. id. en la cabeza. . 

Flemón circunscrito 
Idem profundo de la mano. 
Absceso de la región frontal. 
Forúnculo en la espalda. . . . 
Gangrena por el frío; extremidad in 

ferior derecha 

QUIRURGICA 

COMPLICACIONES. 

En uno de los enfermos se 
presentó viruela discreta. 

En una hubo fractura de los 
huesos del cráneo, dando 
lugar á la meningitis. . . 

» 

METODO CURATIVO. OBSERVACIONES. 

Cura sencilla y antiséptica. 
Idem id. y emolientes.. . 

Quietud, cura sencilla y compresión. . 
Reunión de bordes con aglutinante, 

cura sencilla y antisépticos 

Cura sencilla. 
Idem id. . 
Idem id. . 
Idem id. . 

Con erisipela traumática. 

Dilatación é inyecciones antisépticas. 
Idem. id. id 
Desbridamiento y cura sencilla. . . 
Emolientes, cura sencilla 

Curas antisépticas. 

Pasó al manicomio por or
den del Juzgado. 

» 
» 
» 



GRUPOS. 

Enfermedades de los huesos. 

Idem de las articulaciones. 

Tumores. 

Enfermedades de los ojos. 

Idem de la piel. 

— 68 — 

DIAGNOSTICOS. 

Dolores osteócopos 
Caries y necrosis de la tibia con an-

quilosis 

Fractura conminuta de los huesos del 
antebrazo 

Id. oblicua del tercio superior del fémur 
| Osteitis del maxilar inferior 
| Osteo-periostitis condensante. . . . 
\ Caries de la extremidad inferior del 

fémur . 

Fractura trasversal incompleta de la 
rótula. . 

Idem id. de la tibia, complicada con 
herida 

Osteitis de los huesos de la cara. . 

Artritis fungosa de la rodilla. . . 

Idem reumática . . . 
Epitelioma ulcerado del labio inferior 

1 Absceso por congestión; región lum-
' bar • • 

Blefaritis ciliar crónica. . . • ' • • 
Conjuntivitis catarral aguda. . . . 

\ Querato-conjuntivitis crónica. . . . 
Conjuntivitis catarral crónica. . . . 
Queratitis punteada 
Liquen 
Prurrigo 
Rupia prominente. . 

Tiña favosa. 

Eccema crónico. 
Impetigo sparsa. 
Idem simple. . 
Rupia simple.. 

COMPLICACIONES. 

- 6 9 -

METODO CURATIVO. 

Se p r e s e n t ó viruela con
fluente , 

Con diferentes trayectos fis
tulosos. . . . . . . 

i - . 

Con erisipela. 

En un caso se presentó vi
ruela confluente.. 

Yoduro potásico. 

Curas antisépticas. 

Vendaje apropiado. 

Idem id 
Desinfectantes, anticariosos. . 
Resolutivos. Yoduro potásico.. 

Diversas inyecciones. . . . . 

Quietud, vendaje apropiado. . 

R e d u c c i ó n . Desinfectantes, vendaje 
apropiado 

Resolutivos. Yoduro p o t á s i c o . . . . 

Resolutivos y vejigatorios. Yoduro po-
tásicó. . . . . . . . . . . 

Idem id. id 
Desinfectantes antisépticos 

Punción exploradora 
Pomadas resolutivas 
Emolientes. Colirios diversos. . . . 
Idem id. id 
Idem id. id 
Colirios astringentes 
Diferentes tópicos 
Idem id 
Pomadas alcalinas. Tónicos reconstitu

yentes 

Diferentes tópicos 
Arsenicales. Tópicos diversos.. . . 
Diversos tópicos. Arsenicales.. , . 
Idem id 
Pomadas alcalinas. Tónicos reconstitu

yentes 

OBSERVACIONES. 

Fué amputado el antebrazo 
por el tercio superior. 

» 
Arrojó algunas esquirlas. 

S a l i ó completamente cu 
rado, 

A l terminar el curso conti
nuaba en la Clínica. 

» 
» 

Pidió el alta á los dos días 
de ingresar. 

Salió de la Clínica sin curar 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Sin curar. 
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GRUPOS. 

Infarto de los ganglios inguinales 
Enfermedades infecciosas.. . 

DIAGNÓSTICOS. 

Idem del aparato génito-urinario. 

Infarto de los ganglios inguinales. 
Pústulas malignas . 
Cistitis catarral supurada. . . . 
Idem crónica 
Chancro blando con parafimosis es

trangulada 
Blenorragia . . . . 
Chancro sifilítico del pene, con para

fimosis gangrenosa 
Sifilides 
Placas mucosas en la mucosa bucal. 
Orquitis blenorrágica 
Chancro infectante, con manifestacio

nes secundarias 
Idem simple en el surco balano-pre 

pucial 
Placas mucosas en el escroto y mar 

gen del ano 
Chancro mixto con manifestaciones 

secundarias 
Balano-postitis venérea 
Bubón venéreo 
Hidrocele 

TOTALES. 99 95 

COMPLICACIONES. 

— 71 

METODO CURATIVO. 

Tópicos resolutivos. Medicación tónica. 
Incisión, cauterización. Cura sencilla. . 
Balsámicos. Tópicos. Calmantes.. . . 
Idem locales y generales 

Emolientes, yodoformo localmente.. . 
Emolientes, balsámicos 

Mercuriales, emolientes y desinfectantes 
Mercuriales . . 
Idem . . 
Antiflojísticos y resolutivos 

Medicación mercurial 

Tónicos locales. Desinfectantes. . . . 

Cauterizaciones locales 

OBSERVACIONES. 

Mercuriales. . . 
Emolientes. . . 
Idem, resolutivos. 
Cura paliativa. . 
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GRUPOS. 

III.—CLÍNICA DE GINE 

A—OIISTE 

DIAGNOSTICOS. 

Metroperitonitis. 

Descenso del útero.. . 
Leucorrea y anteversión. 

Metrorragias. 

TOTALES. 

DIAGNOSTICO. 

B.—OBST 

Partos naturales.—Presentación de vértice.—Pri
mera posición • • 

TOTAL 

DE PARTOS. 

COLOGÍA Y OBSTETRICIA. 

COLOGrlA. 

COMPLICACIONES. METODO CURATIVO. 

Antiflogísticos.—Mercuriales. 

Usó diferentes pesarios. 
Tónicos.—Inyecciones diversas.—Quie

tud. . 
Taponamiento.-Inyecciones hipodérmi-

cas de ergotina 

OBSERVACIONES. 

Se presentó la afección á 
consecuencia del parto. 

Salió muy mejorada. 

Idem, id., id. 

Salió sin completar su cura
ción. 

OBSERVACIONES. 

En una, hemorragia después del 
parto 

RESULTADO DE LOS PARTOS. 

NIÑQS. 

Vivos. Muertos. 

NIÑAS. 

Vivas. Muertas. 
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U N I V E R S I D A D D E SALAMANCA. 

B I B L I O T E C A U N I V E R 

be (os concurrenfes 

MESES. 

| Octubre. . 

1887 ^ Noviembre 

Diciembre. 

Enero 

Febrero 

Marzo. 

A b r i l . . 

1888 / Mayo.. 

Junio. . 

Julio. . 

Agosto 

Septiembre. 

TOTALES. . 

DÍAS 

<. Q- £ 

3 ^ 

26 74O 

842 

30 QÓO 

31 I . I 4 I 

29 I.363 

31 1.789 

30 I .894 

31 

30 

31 

31 

30! 

2 . l 6 l 

I -744 

842 

QIC 

712 

357 15.098 

% S á- pu 
3 SP « 

2- w 

18 

3 3 
12. ^ 

237 

341 

411 

682 

502 

691 

663 

714 

512 

4 

6 

2 

3 

5 

8 

11 

16 

217 26 

150 32 

190 46 

7 

5 

7 

10 

13 

11 

19 

23 

74 

5.310 178 202 

995 

1.199 

1.381 

1.832 

1.877 

2.500 

2.585 

2.911 

2.284 

1.104 

1.116 

1.022 ^ 

S o 
o S-

802 

871 

1 . 004 

I - 3 I 4 

I .548 

2 .041 

2 . I I 9 

2.562 

I . 960 

I . O I O 

I . l 8 l 

918 

2O.806 17.330 

o-

"O 2 

14 

I 2 

l6 

42 

l6 

15 

17 

20 

22 

37 

38 

41 

30 

29 

28 

65 

358 

83: 

1-037 

1-334 

1- 57o 

2 .078 

2- 157 

2.603 

1.990 

1.039 

1.209 

983 

931 

1.102 

1.402 

1.613 

2.140 

2.201 

2.781 

2 .084 

1.102 

i -3 i4 

1.084 

17.730 18.614 

CURSO DE 1887 A 1888. 

FÍO 15. 

S I T A R I A Y P R O V I N C I A L . 

^ obras semílas á íoz mismos. 

CLASIFICACIÓN 
DE LAS OBRAS POR MATERIAS. 

I4O 

l60 

l8 l 

24O 

255 

282 

29I 

363 

274 

178 

156 

H 3 

>M3 

260 

291 

309 

388 

408 

461 

384 

5i6 

472 

223 

249 

260 

4221 

n 

272 

297 

332 

416 

471 

709 

792 

914 

685 

351 

405 

420 

6.064 

td 

84 

104 

125 

204 

286 

361 

443 

502 

380 

164 

215 

101 

¡969 

ta 

65 

32 

82 

60 

105 

182 

174 

211 

101 

59 

Í43 

35 

1249 

3. o 
g:g: 

11 

14 

8 

26 

45 

83 

73 

97 

78 

64 

41 

564 

CLASIFICACIÓN 
OBRAS POR LOS IDIOMAS EN QUE ESTÁN IMPRESAS. 

J O 

13 

17 

I4 

21 

39 

43 

57 

39 

16 

25 

13 

307 

44 

5i 

56 

22 

43 

81 

79 

87 

66 

21 

33 

19 

602 

47 

58 

61 

7o 

84 

97 

9i 

104 

75 

60 

72 

5i 

870 

3 

5 

4 

2 

7 

10 

13 

6 

57 

n 

690 

717 

831 

1.128 

1.310 

1.708 

i-754 

2.112 

1.660 

846 

969 

832 

14-557 33 

34 

48 

59 

91 

104 

140 

171 

220 

140 

93 

104 

65 

1269' 17 

16 

17 

21 

27 

24 

4i 

44 

28 

33 

19 

2 2 

39 

351 



COLEGIOS UNIVERSITARIOS 

ORGANIZACION Y RÉGIMEN 

En el curso de 1887 á 1888 la organización de los Colegios, no 
tan sólo no ha sufrido alteración alguna sobre la que tenían en el 
anterior y determina su Reglamento general, con las dos adiciones 
al mismo, de que se dió cuenta en la última Memoria, sino que ha
biéndose solicitado por un becario de Colegio menor dispensa de 
residencia en Salamanca para hacer sus estudios de Facultad, la 
Dirección general de Instrucción pública, por decreto marginal de 
14 de Diciembre de 1887, en la instancia que contenía la pretensión, 
desestimó, ésta en absoluto, ordenando á la Presidencia de la Junta 
hiciera cumplir al interesado las prescripciones reglamentarias en 
este punto. 

En lo que al régimen de la Institución se refiere, la Junta de 
los Colegios ha tomado en el transcurso del año académico, dife
rentes medidas, de entre las cuales conviene consignar, por el ca
rácter de generalidad que revisten, ó por el precedente que sientan, 
las que á continuación se expresan: 

En sesión de 7 de Octubre de 1887 se concedió al becario elec
to de Colegio mayor en la Facultad de Filosofía y Letras, D. Leó
nides Gangoso Rodríguez la permuta de su beca por otra que 
existía vacante en la Facultad de Teología, teniéndose en cuenta 
para ello que los ejercicios de oposición son los mismos para am
bas, y la circunstancia, además, de que por hallarse cursando este 
alumno el cuarto año de Teología, no alargaba por ello él tiempo 
de disfrute de la pensión. 
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En sesión de 17 de Octubre de 1887 se adoptaron las siguien

tes reglas sobre el estudio de lenguas vivas por los becarios de la 
Institución: 

"1.A Los becarios de los Colegios mayores tendrán obligación de asistir, en el perio
do de la licenciatura, á las cátedras de lengua inglesa y alemana durante un curso á cada 
una; y á la terminación del mismo sufrirán el correspondiente examen, que les será de 
abono para los efectos del número 3.0 del articulo 33 del Reglamento de la Insti
tución. 

a.-1 Los becarios de Colegio menor estarán, asimismo, obligados á cursar en la pro
pia forma y tiempo que los anteriores una de las dos lenguas, cuya enseñanza se halla 
establecida, sirviéndoles la aprobación en ella para los efectos del articulo 37 del Regla
mento, en su relación con el 33 antes citado. 

3. a Los alumnos que hubieren de dedicarse en cada curso al estudio de idiomas, se 
presentarán (oportunamente) á inscribirse en la Secretaria de la Institución, donde se lle
vará á este efecto un registro especial. 

4. a Una vez que un becario se halle inscripto en la enseñanza de idiomas para un 
curso determinado, contrae la obligación de demostrar su asistencia y comportamiento en 
las clases en la misma forma que para sus demás asignaturas; y 

5 .a La Junta determinará en su día la sanción penal que habrá de aplicarse á los que 
no cumplieren las anteriores prescripciones.,, 

En sesión de 1.0 de Diciembre de 1887 accedió la Junta á la pre
tensión del becario del Colegio menor de la Magdalena D. Manuel 
Calderón Oviedo, que solicitaba dedicar al estudio de la Facultad 
de Derecho, en vez de la de Teología que venía cursando, el tiem
po que le restaba en el disfrute de su beca; teniendo en cuenta para 
ello que las constituciones del Colegio en cuestión, permiten á sus 
becarios la elección entre aquéllas dos Facultades. 

En la misma sesión de 1.0 de Diciembre de 1887, la Junta, au
torizada por la Dirección general de Instrucción pública, resolvió 
negativamente la instancia de un alumno que solicitaba se le dis. 
pensara una nota de Suspenso en los estudios de segunda ense
ñanza para presentarse opositor á las becas de los Colegios ma
yores. 

Por acuerdo de 17 de Marzo de 1888 y como medida de segu
ridad, resolvió la Junta depositar en la Sucursal del Banco de Es
paña en esta ciudad, y á nombre de los Sres. Claveros Presidente 
de la Junta, Director del Instituto y Vocal Administrador, los va
lores en metálico y efectos públicos al portador, que antes del es
tablecimiento de dicha Sucursal habían venido siendo custodiados 
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en el arca de hierro, llamada vulgarmente boha, que existe de an
tiguo en la sala de lo reservado de la Biblioteca universitaria, 

Y por último, en sesión de 26 de Mayo se acordó costear á los 
cursantes de Teología que se hallasen en condiciones el título de 
Bachiller en esta Facultad, suprimido en las demás, teniendo en 
consideración para ello el mucho menor coste de los de Licenciado 
y Doctor en la misma, con relación á sus análogos en las carreras 
civiles. 

MOVIMIENTO EN EL PERSONAL 

PERSONAL DE LA JUNTA.—Habiendo fallecido en 7 de No
viembre de 1887 el Sr. Decano de la Facultad de Derecho Doctor 
Don José Laso y Medina, que en el concepto de tal era, según Re
glamento, vocal nato de la Junta, fué nombrado en su reemplazo 
por Real Orden de 24 de Noviembre de 1887, el catedrático de 
aquella Facultad en esta Escuela, Dr. D. Manuel Herrero Sánchez, 
entrando con tal carácter á formar parte de la Corporación y asis
tiendo por primera vez á sus sesiones en la de 5 de Enero de 1: 

PERSONAL DE BECARIOS.—En sesión de 17 de Octubre de 
1887 fué aceptada la presentación hecha por el Sr. Vicepatrono 
del Colegio menor de huérfanos en favor de D. Juán López GómezA 
para la beca que se hallaba vacante en el mismo por haber termi
nado su carrera de Derecho D. Severiano Vila Barrado, que la dis
frutaba antes. 

En sesión de 5 de Enero de 1888, y como resultado de las opo
siciones practicadas en Diciembre anterior á las becas vacantes en 
los Colegios mayores, se hicieron los siguientes nombramientos: 
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Don Martiniano Martínez Ramírez para la beca de Filosofía y 

Letras, vacante en el Colegio mayor de Santiago Apóstol. 
Don José de Bustos y Miguel para la de Medicina, vacante en 

el de San Salvador, 
Don Salvador Velayos González para la de Ciencias, vacante 

en el de Santiago Apóstol; y 
Don Vicente Carrero Díaz para la de igual Facultad del de San 

Salvador. 
En sesión de 24 de Septiembre de 1888 fué nombrada por la 

Junta para la beca que, por haber concluido la carrera de Maestra 
de instrucción primaria D.a Cándida Gutiérrez, se hallaba vacante 
en el Colegio menor de doncellas huérfanas, D.a Angela Galán 
Sánchez. 

PERSONAL FACULTATIVO.—En sesión de 7 de Octubre de 1887 
fué nombrado profesor interino de la cátedra de lengua inglesa, 
que se hallaba vacante por haberla renunciado D. Pedro Mac-
Ewoy, el Dr. D . Alejandro de la Torre Vélez, Vicepatrono del Co
legio menor de huérfanos. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO.—En sesión de 5 de Enero de 
1887, y á virtud de haber renunciado por enfermo D. Manuel Ro
dríguez San Miguel el cargo de Oficial auxiliar interventor, fué 
nombrado en propiedad para el mismo D. Agustín Montejo Salva
dor, que venía sirviéndole como sustituto del primero. 
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RESULTADOS ACADEMICOS OB 

ILos couesjjemWníes á Ío& aíumnos ()c íos Coíe-gios Ma^oreg, cuuas Ibecas se proveen por oposición, sin 

nonnnaímeníe en eí 

COLEGIOS. BECARIOS. 

San Bartolomé. . 

Santiago el Zehedeo.. 

D. Leónides Gangoso Rodríguez. 

„ Francisco Garzón Sevillano. . 

„ Vicente Beato Sala.. . . . 

„ Arturo Núñez García. . . . 

„ Prudencio Requejo Alonso. . 

„ Juán Hernández de Dios. . . 

„ Cristino Morrondo Rodríguez. 

„ José Rodríguez Martín. . . 

„ Salvador Núñez González.. . 

„ Eugenio Casado Mesa. . . . 

San Salvado?'. . .{ 

FACULTADES. 

Teología. . . 

Filosofía y Letras. 

Ciencias 

Medicina. . . . 

Derecho. . . , 

Medicina. . . 

Teología. 

Ciencias.. . 

Filosofía y Letras, 

Derecho. 

PERÍODOS. 

Licenciatura. 

Idem. . . 

Doctorado.. 

Licenciatura. 

Doctorado.. 

Idem. . . 

Licenciatura. 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. 

Antonio Castaño Pedrero.. . Filosofía y Letras. Idem 

„ Ceferino Andrés Calvo. Teología. Idem. 

ASIGNATURAS. 

(Teología dogmática, 4.0 curso.. . 
' Teología moral, 2 .0 curso. . 
Literatura general 
Historia universal, i.cr curso. . . 
IMetafísica, i.er curso 
'Lengua griega, 2 .0 curso. . . , 
^Análisis química 
•| Prácticas de la anterior 
.Terapéutica 

.'Patología general 
[Higiene privada 
¡Filosofía del Derecho 
lEstudios superiores de Derecho ro-
*< mano 
iLiteratura jurídica 
(instituciones de Derecho privado. , 
IHistoria crítica de la Medicina. , 
'Ampliación de Higiene pública. . 

'jQuímica biológica 
(Análisis química 
T̂eología dogmática, 4.0 curso. . . 

'¿Teología moral, 2 .0 curso. . . . 

1 Análisis matemático, 2.0 curso. 
\Geometría analítica. . . . 
Ẑoología 

iDibujo lineal y topográfico.. 
'Ampliación de Física. . . 
/Literatura giega y latina.. 
iHistoria universal, 2.0 curso. 
'Literatura española. . . . 
jHistoria de España. . . . 
'Lengua hebrea 

Derecho político y administrativo, 
2.0 curso 

Derecho civil, \.n' curso 
Derecho penal ' 
Hacienda pública • 
^Literatura general 

. .'Historia universal, l.or curso. 
/Lengua griega, i.er curso. . 
(Teología dogmática, 3.er curso 

'\Teología moral, i.er curso. . 

TENIDOS POR LOS BECARIOS 

R i n p « oixo t e p i s f e be pretetenm, Kan ú)>o en el curso ilt Í 8 8 7 i 1 8 8 8 , los qne se consonan 
siguiente cuadro: 

CALIFICACIONES OBTENIDAS 
EN LOS EXÁMENES 

ORDINARIOS. EXTRAORDINARIOS 

Sobresaliente 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Aprobado 
Practicó.. 
Sobresaliente 
Idem. 
Idem, 
Sobresaliente 

Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Notable.. . 
Sobresaliente. 

Sobresaliente. 
Idem. 
Notable.! 
Sobresaliente. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Sobresaliente. 
Notable.. . 
Idem. 
Bueno. . 
Aprobado. . 

PREMIOS 
Y 

MENCIONES. 

CALIFICACIONES EN LOS 
GRADOS DE 

LICENCIADO. 

Premio ordinario. 
Idem, . 

Premio ordinario,. 
n 

Premio ordinario ./ 

Premio ordinario,. 

Sobresaliente. 

OBSERVACIONES. 

/Sobresaliente, 

Obtuvo el grado de Bachiller en 
Teología con nota de sobresa
liente. 

Por causa justificada de enferme
dad tuvo que abandonar sus es
tudios en el mes de Marzo, los 
que continuó después con el ca 
rácter de alumno libre. 



COLEGIOS. BECARIOS. 

ID. Nicolás Argibay Martin. . 

Santiago Apóstol. .1 

„ Esteban Jiménez Garda. . 

„ Angel Norverto Hernández. 

„ Salvador Velayos González. . 

FACULTADES. 

Teología. 

Derecho. 

Medicina. 

Ciencias. 

PERIODOS. ASIGNATURAS. 

Licenciatura. 

Doctorado.. 

Licenciatura. 

Idem. 

Teología dogmática, 4.0 curso. . 
Idem moral, 2 .0 id. . . . . 

/ Filosofía del Derecho 
I Estudios superiores de Derecho 
¡ romano 
i Literatura jurídica 
! Instituciones de Derecho privado 
: Patología médica 
jldem quirúrgica 
(Obstetricia 
/Análisis matemático, I.*1 curso. 
I Geometría 
Química general. , . . . . 
Mineralogía y Botánica. . . . 

fox coíe^ios (le h& caíiíic iones aícan^atias p r íos kcatios be U& Menores, cu^o 

relación al mismo curso k 1 8 8 7 - 8 8 , d <jue se 

COLEGIOS. 

Doncellas huérfanas. 
Santa María y todos los Santos. 
Trilingüe 
San Millán 

San Pedro y San Pablo. 
Santa Cruz de Cañizares. 

Santa María Magdalena. . 
San Pelayo 
Concepción para huérfanos. 
Santa Cruz de San Adrián. 
Santa Maria de los Angeles. 
Concepción para teólogos.. 
San Ildefonso 
Memoria de Uriarte. . . 

Número 
de becarios 
que han 
cursado. 

TOTALES. 

3 
3 
1 

1 

1 

6 
1 
5 
T 

I D 
I 
2 
I 

Número 
de asignatu
ras que han 

tenido. 

3 7 

1 3 
1 0 

1 

2 

2 

1 8 

4 
1 6 

3 
3 3 

2 

5 
1 

1 1 9 

CALIFICACIONES DEFINITIVAS 
OUE HAN OBTENIDO. 

3 3 

bd 

2 5 2 5 

2 
1 

1 

13 
n 
2 

3 2 

CALIFICACIONES OBTENIDAS 
EN LOS EXÁMENES. 

ORDINARIOS. EXTRAORDINARIOS 

Sobresaliente 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. • 
Idem.. . 
Notable.. 
Bueno. . 
Sobresaliente. 

Sobresaliente. 
Idem.. . . 

Aprobado. 

PREMIOS 
Y 

MENCIONES. 
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CALIFICACIONES EN LOS 
GRADOS DE 

LICENCIADO. DOCTOR. 

Sobresaliente. 

OBSERVACIONES. 

nomkamienío olbetlece á circunstancias chuersas, especiaímeníe be pareníesco ^ jirocecíencia, es, con 

consigna numéricamente en eí Cíuabro <j«e sigue: 

PREMIOS 

Y 

MENCIONES. 

1 mención. 

3 premios y 2 menciones. 

3 premios y 1 mención. 

1 premio extraordinario. 

* premio extraordinario. 
» ordinarios y 

4 menciones. 

CALIFICACIÓN EN LOS GRADOS DE 

BACHILLER. LICENCIADO. 

> 

TITULOS 

PROFESIONALES 

> 13 OBSERVACIONES. 

Obtuvo el título de Maestra su
perior de i.a enseñanza. 

Obtuvo el grado de Doctor en 
Teología. 

Se licenció en Derecho civil y 
canónico. 
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GESTIÓN ECONÓMICA 

Practicado en 31 de Diciembre de 1887 el Balance de las ope
raciones de contabilidad, verificadas durante el segundo semestre 
del ejercicio económico de 1886-87 7 su período de ampliación, 
que terminó en la fecha indicada, arrojó aquél los resultados si
guientes, en relación con el presupuesto de su referencia, y que por 
primera vez se había formado: 

INGRESOS. 

Ingresos presupuestados. 
Idem realizados. . 

Diferencia en menos. 

PESETAS. ¡ CENTS. 

5 7 . 0 I O 
57 .0IO 

36 
35 

GASTOS. 

Gastos presupuestados. 
Idem realizados. . 

Diferencia en menos. 

3 8 . 1 2 6 

2 8 . 7 3 4 
17 

34 

Por manera que, habiéndose recaudado cinctienta y siete mil 
diez pesetas con treinta y cinco céntimos, y gastado durante el ejer
cicio veintiocho mil setecientas treinta y cuatro con treinta y cuatro 
céntimos, resultaba un sobrante en caja de veintiocho mil doscien
tas setenta y seis pesetas y un céntimo, con cuyas cantidades todas 
aparecía conforme la cuenta de cargo y data, que el Administrador 
de los Colegios rendía, y present J a la Junta en sesión del mismo día. 

En vista de cuyos resultados acordó la Junta, en la propia sesión, 
convertiren capital productivo, agregándole alfondo de reserva, z^k-
ticinco mil pesetas del sobrante, pasando sólo como resultas al presu
puesto adicional del siguiente ejercicio de 1887-88, las tres mil dos
cientas setenta y seis con un céntimo, que restaban del total de aquél. 

Formado en la época oportuna (Marzo) el aludido Presupuesto 
adicional para el ejercicio citado, y refundido con el ordinario del 
mismo, que ya había sido aprobado por la Superioridad, con las 
cifras que se consignaron en la MEMORIA anterior, se sirvió aquélla 
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aprobarle también, con fecha 6 de Abr i l de 1888, ofreciéndola re
fundición de ambos Presupuestos las cifras de sobrante que á con
tinuación se expresan: 

Sobrante calculado en el Presupuesto ordinario 
Idem que arroja el adicional, después de deducidas las 2 5 . 0 0 0 pese

tas que pasan al fondo de reserva 

Sobrante total qtie se calcilla al terminar el ejercicio. 

1-755 

CENTS. 

4 2 

OI 

4 3 

De cuyos Presupuestos serán ofrecidos en su día el Balance y 
Cuenta correspondientes. 

Por último; formado también en la época reglamentaria (Mayo) 
el Presuptiesto ordinario para el ejercicio corriente de 1888 á 1889, 
la Dirección general de Instrucción pública se sirvió aprobarle por 
orden de 21 de Junio de 1888, con las mismas cifras propuestas 
por la Junta, y cuyo Resumen es como sigue: 

SECCIONES. 

Colegios mayores. 
Colegios menores. . 
Institución en común. 

Totales. 

INGRESOS. 

Ptas. Cts 

2 6 . 7 1 5 

4 1 . 1 9 0 

2 5 . 4 6 6 

9 3 - 3 7 = 

7 2 

6 0 

34 

6 6 

Ptas. Cts 

3 1 - 5 9 2 
3 1 . 2 6 8 
2 5 . 4 6 6 

• 3 2 7 

9 7 

3 4 

3i 

SOBRANTES. 

Ptas. Cts 

9 . 9 2 1 

9 . 9 2 1 

6 3 
» 

6 3 

Ptas. Cts 

. 8 7 6 

4 . 8 7 6 

2 8 

2 8 

DIFERENCIA DEFINITIVA EN SOBRANTE Pesetas, 5 . 0 ^ 5 ^ 5 . 

Las cifras asignadas á los Colegios Mayores y á la Institución 
en común, á cuyas dos agrupaciones se las considera como entida
des independientes entre sí, y de los Colegios Menores para los 
efectos económicos, representan el ingreso y gasto total que para 
ellos se presupone durante el ejercicio: el detalle de lo que corres
ponde por uno y otro concepto á cada Colegio Menor, en cuya clase 
de fundaciones se atemperan los gastos á los recursos particulares 
de cada uno, sin perjuicio de que utilicen en general y en deter
minados casos los recursos comunes de la Institución, se expresa 
en el siguiente cuadro: 
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DISTRITO U N I V E R S I T A R I O D E SALAMANCA. 
isruiviE 

CTABMS íie maírícuía v exámenes otíhnancis ^ extraortlinaxios (le 

I . ~ I N S T I T U T O 

CURSO DE 1887 A 1888. 

F I O 1 

¿nseñanp oíictaí, yrivatla ^ tlomésíica en Í05 Institutos bel bisíriío. 

DE ÁVILA. 

Alumnos de enseñanza oficial. . . 
Idem de privada (Colegio de Santo 
Idem de doméstica 

102 

ESTUDIOS 

SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Latín, i.er curso 
Latín, 2.0 curso 
Retórica y Poética. . . 
Geografía 
Historia de España. . . 
Historia universal.. . . 
Psicología, Lógica y Etica. 
Francés, i.er curso.. . . 
Francés, 2° curso. . . . 
Aritmética y Algebra. . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia natural. . . . 
Agricultura 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

SUMA. 

44 
31 
27 
46 
31 
29 
24 
30 
22 
26 
26 
10 
10 
9 

kT:-

365 

44 
32 
27 
46 
32 
29 
26 
3i 
22 
26 
27 
11 
10 
10 

373 

44 
3i 
25 
46 
31 
27 
26 
30 
24 
24 
25 
12 
11 
11 

EXAMENES ORDINARIOS. 

367 

> 

32 41 

5 
6 

10 
5 
4 
5 
3 
2 
4 
4 
4 
3 
2 

65 

6 
18 
5 
9 
7 
7 
6 
6 

11 
6 
5 
3 
1 

92 32 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

26 
30 
24 
31 
20 
17 
20 
13 
20 
16 
19 
9 

262 

Tomás de Aquino de Arévalo). 30 
• • • 13 

Total. . . . . Í45 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS. 

3 
» 
4 

11 
6 
7 
5 
2 
» 
6 
7 
» 
» 
5 

46 14 

12 
» 
5 

11 
6 
9 
5 
3 
1 
7 
8 
1 
2 
5 

75 

TOTAL DE EXÁMENES. 

32 41 

5 
6 

10 
5 
5 
5 
4 
2 
4 
4 
4 
5 
2 

> 
3̂ 

69 

9 
18 
9 

20 
13 
14 
11 
8 

11 
12 
12 
4 
1 
7 

149 

12 
» 
8 
4 
1 
3 
2 
» 
1 
5 
6 
», 
» 

4 

HAN PERDIDO CURSO. 

46 

38 
30 
29 
42 
20 
26 
25 
l6 
21 
23 
27 
IO 
IO 
14 

337 12 

(3) (4) 

» 
6 
5 
4 
3 

14 
3 
3 
3 
2 
1 
1 

54 

4 
8 
6 
4 
3 

14 
4 
6 
4 
2 
1 
1 

76 
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DE CACERES. 

Alumnos de enseñanza oficial. . . 
Id. de enseñanza privada. . 
Id. de enseñanza doméstica.. 

ESTUDIOS GENERALES 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Latín y castellano, i.cr curso. 
Latín y castellano, 2.0 curso 
Retórica y Poética.. . . • 
Geografía 
Historia de España. . . • 
Historia universal. . . . • 
Psicología, Lógica y Ética. 
Aritmética y Algebra. . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia natural.. . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Agricultura, 
Francés, i.or curso. 
Francés, 2.0 curso. 

TOTALES. 

INSCRIPCIONES DE M A T R I C U L A . 

13 

45 
57 
65 
47 
57 
61 
37 
74 
35 
30 
30 

1 
28 
69 
42 

678 

& o 
p '"O 2. o_ X- 2. 

c o" 

11 

47 
59 
67 
49 
59 
62 
4i 
74 
40 
3i 
31 

1 
29 
70 
4 

70: 27 

DEUVXHOS 
ACADÉMICOS 

48 
Ó I 

68 
5° 
61 
63 
41 
76 
40 
31 
31 

1 
29 
7i 
44 

H 715 

45 
56 
56 
46 
57 
54 
35 
65 
33 
29 
28 

1 
26 
63 
40 

634 55 

E X A M E N E S ORDINARIOS. 

7 
6 
7 

10 
5 
4 
5 
3 
4 
3 
5 
1 
4 
9 
4 

77 

5 
11 
i4 
5 
3 
6 
5 
2 
2 
» 
3 
2 
4 

14 
9 

12 
9 
9 

10 
9 
6 

11 

5 
» 
6 

16 

76 130 

12 
21 
22 
11 

I 
15' 
16, 
11 
11 
5 

13 
5 
» 
6 

18 
11 

3 
5 
4 
1 

10 
9 

« 3 
16 
3 
3 
3 
» 
6 
6 

177 80 

42 
49 
50 
42 
53 
44 
3i 
42 
28 
27 
20 

1 
25 
5i 
35 

540 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no haberse presentado en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

137 
58 
93 

Total. 288 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS. 

I 2 

> 

» 
9 
2 
2 
6 
6 
2 
6 
2 

5 
11 

» 
7 
3 
5 

66 

3 
5 
6 
2 
6 
5! 
3 

17 
4 
1 
1 
» 
1 
6 

64 

5 
14 
9 
5 

14 
13 
5 

28 
6 
6 

12 
» 
8 
9 

10 

144 

T O T A L D E EXÁMENES. 

7 
6 
7 

10 
6 
4 
,5 
3 
4 
3 
5 
1 
4 
9 
4 

78 

5 
11 
14 

- 6 
3 
6 
5 
2 
2 
» 
3 
2 
4 

77 

16 
9 

13 
10 
10 
11 
9 

11 
11 
6 
5 
» 
6 

16 
9 

142 

12 
30 
24 
13 
21 
22 
13 
17 
7 

18 
16 
» 

12 
21 
16 

243 

6 
10 
10 
3 

16 
14 
6 

33 
7 
4 
4 
» 
7 

12 
12 

144 

47 
63 
59 
47 
67 
57 
36 
70 
34 
33 
32 

1 
33 
60 
45 

684 

HAN PERDIDO CURSO. 

( I ) 

2 I 

(2) 

3 
5 
5 
2 
2 
4 
1 

11 
3 
1 
» 
>) 
» 
5 

43 

(3) (4) 

21 

2 
2 

12 
4 
3 

13 
8 

16 
7 
1 
2 
» 
2 

13 
5 

7 
8 

19 
6 

10 
20 
11 
39 
13 
2 
3 
» 
3 

23 
11 

90' 175 
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Alumnos de enseñanza oficial. . . 
Id. de enseñanza privada. . 
Id. de enseñanza doméstica. 

ESTUDIOS GENERALES 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Latín y castellano, i .er curso 
Latín y castellano, iP curso 
Retórica y Poética.. . . 
Geografía 
Llistoria de España. . . 
Historia universal. . i . . 
Psicología, Lógica y Etica. 
Aritmética y Algebra.. . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
llistoria natural con princi

pios de Higiene. . . . 
Agricultura elemental. . 
Lengua francesa, i.cr curso. 
Lengua francesa, .2.° curso. 
Lengua alemana. . . . 

Sumas. . . . 
ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo lineal, etc. . . . 

TOTALES GENERALES 

14 

14 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

134 
92 

95 
88 
55 
92 
58 
56 

60 
58 
91 
57 
18 

3 

II80 

I I 

1191 

135 
93 
89 

^ 9 
95 

.92 
56 
92 
61 
61 

61 
58 
91 
59 
19 

1201 

11 

3 s 

7 i 1212 

34 

34 

DF.RF.CIIOS 
ACA.OKMIC0S. 

135 
97 
93 

139 
97 
96 
56 
96 
62 
62 

62 
59 
93 
60 

19 

1226 

11 

1237 

118 
88 
74 

121 
89 
79 
53 
72 
53 
55 

59 
56 
75 
49 
14 

1055 

1055 132 

47 
4 

15 
18 
6 

10 
2 

20 
ój 
1 

1 
2 

16 
9 
5 

132 

EXAMENES ORDINARIOS. 

15 
/ 
7 

29 
20 
9 
6 
8 
6 
6 

11 
9 
1 
3 
» 

137 

> 

19 29 
l7\ 14 

18 
16 
18 
17 
13 
10 

8j 11 
H ! 13 

5 
22 
14 
16 
14 
10 

10 
16 
8 
4 
3 

137 180 

10 
10 
15 
11 
2 

35 
37 
17 
36 
21 
2Ó 
15 
20 
19 
18 

21 
12 
32 
21 

» 

106 
81 
5i 

105 
76 
76 
49 
56 
48 

' 57 

54 
50 
65 
45 

5 

207 330 70 924 

»1 » 

I I 
207:330 70 924 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado ni en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

Total. 

^ 3 
250 

29 

472 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS. 

» 
» 
» 
» 
» 
» í 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

I 2 

12 
14 
13 
IO 
IO 
3 

15 
5 
5 

6 
5 

13 
3 
5 

127 

127 

4 
4 

12 
» 
4 
4 
» 

12 
1 

61 

61 

14 
18 
27 
13 
16 
15 
5 

28 
6 
7 

9 
16 
9 
9 

200 

200 

TOTAL DE EXÁMENES. 

15 
7 
7 

29 
20 

9 
6 
8 
6 

137 

137 

1.9 3i 
17 16 
5 

22 16 
14 20 

18 16 
14 
10 
8 

14 

10 
16 
8 
4 
3 

15 
11 
11 
13 

11 
10 
15 
11 
2 

43 
49 
3i 
49 
3i 
36 
18 
35 
24 
23 

27 
17 
45 
24 
5 

12 
10 
16 
2 
7 

12 
1 

20 
5 
8 

3 
7 

12 
12 
4 

180 219 457 131 

180 219 457¡I3i 

120 
99 
78 

118 
92 
9i 
54 
84 
54 
64 

62 
59 
81 
54 
14 

1124 

1124 

HAN PERDIDO CURSO. 

(I) 

24 

3 
2 

11 
» 
3 
3 
» 

11 
1 
i 

1 
3 
J3-
3 
» 

24 45 

45 

(3) 

IO 

(4) 

16 
4 

18 
22 

7 
12 
3 

22 
9 
2 

2 
3 

17 
12 
6 

155 

10 155 

24 
8 

32 
23 
12 
17 
3 

34 
13 
5 

3 
7 

24 
19 
10 

2 34 

234 

14 

14 
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Número de alumnos de enseñanza oficial. 
Idem de idem de idem privada.. . . . 
Idem de idem de idem doméstica.. . . 

ESTUDIOS GENERALES 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Latín y castellano, i .er curso 
Latín y castellano, 2.0 curso 
Retórica y Poética. . . 
Geografía 
Historia de España. . . 
Historia universal.. . • 
Psicología, Lógica y Etica. 
Aritmética y Algebra. . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia natural con Fisio

logía. . . . . . . 
Agricultura elemental. . 
Lengua francesa, 1 .er curso 
jLengua francesa, 2.0 curso. 
Dibujo lineal, adorno y figura 

TOTALES. 14 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

137 
81 
75 

141 
93 
52 
57 
95 
56 
43 

45 
46 
60 
53 
26 

S ^ 3. o 

Í O Ó O 

137 
82 
76 

141 
96 
54 
57 
95 
57 
45 

46 
46 
60 
55 
29 

1076 4í 27 

3 3. 

DERECHOS 
ACADEMICOS 

141 
8l 
79 

145 
95 
59 
57 
98 
58 
43 

44 
44 
63 
55 
28 

1090 

121 
77 
72 

117 
88 
52 
54 
87 
54 
44 

45 
45 
55 
53 
18 

982 

16 
5 
4 

24 
8 
2 
3 
8 
3 
i 

1 
1 
4 
3 

11 

94 

EXAMENES ORDINARIOS. 

19 
9 
4 

11 
11 
9 
7 
5 
5 
5 

1 
6 
5 
6 
6 

109 

19 
13 
8 

21 
11 
6 

13 
4 
6 
5 

5 
6 
9 

11 

142 

24 
18 
21 
20 
16 
•7 
10 
11 
9 

14 
13 
7 

12 

193 

46 
22 
23 
35 
21 
18 
14 
24 
13 
20 

21 
17 
18 
16 
5 

313 

20 
16 

116 
65 
67 

102 
72 
46 
52 
64 
49 
40 

42 
42 
39 
48 
19 

06 863 

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

Total. 

174 
219 

45 

438 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS. 

I O 

l6 
I 2 
I I 

7 
16 
9 
2 

2 
T 

I O 

I i ; 

3 
3 
2 
2 
7 
» 
» 

14 

11 
11 
13 
21 
20 
12 

7 
30 
18 
3 

1 
13 

44 171 

19 
9 
4 

11 
11 
9 
7 
5 
5 
5 

109 

TOTAL DE EXÁMENES. 

19 
13 
8 

22 
11 
7 

13 
4 
6 
5 

5 
6 
9 

11 
5 

25 
18 
22 
22 
17 
7 

10 
11 
10 
8 

14 
13 
8 
2 
3 

144 200 

53 
30 
33 
5i 
33 
29 
21 
40 
22 
2 2 

23 
18 
28 
22 

6 

431 

11 
6 

13 
17 
20 

34 
24 

3 

1 
» 
2 
5 
» 

150 

127 
76 
80 

123 
92 

.58 
59 
94 
67 
43 

44 
43 
52 
56 
20 

1034 35 

HAN PERDIDO CURSO. 

(2) (3) 

25 

(4) 

i 

6 
6 

32 
10 
4 
4 

17 
4 
1 

1 
1 
9 
3 

12 

128 

25 
12 
11 
40 
21 

7 
6 

36 
15 
3 

1 
1 

11 
Si 

12 

206 
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NUlVtEFlO 2 ° 

M S I M M be ios ejercicios be ^rabos 5 teváíibag. 

ENSEÑANZAS. 

Facultades,, 

íFilosofía y Letras.. . 
[Derecho civil y canó-
l nico .y . 
jCiencias, sección de fí-
( sico-químicas. . . 
Medicina 

[Notariado. . . . . 
[Practicantes. . . . 
1 Matronas 

Avila. . . 
Segunda («wmaw-jCaceres. . 

Salamanca. 
Zamora,. . 

Peritos Agrimen- ̂  ^ y 

EJERCICIOS. 

Licenciados. 

Idem. . . 

Idem. . 
Idem. . 
Reválida. 
Idem. . 
Idem. . 

Bachilleres. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Reválida. . 

Escuelas Norma
les de Maestros. 

Avila. . . 

jCáceres. . 

¡Salamanca. 

Zamora. . 

^Elementales. 
' * '(Superiores. 

^Elementales. 
' ' '|Superiores. 

(Elementales. 
* ' 'Superiores. 

(Elementales. 
* * '(Superiores. 

(Elementales. 
' * ' 'jSuperíores. 

„ , Elementales. 
Laceres o * ^ - ^ o 

Idem, id. de Maes- ISuperiores. 
tras \ (Elementales. 

Salamanca ¡Superiores. 
„ (Elementales. 
Z a m o r a ¡ S u p e r i o r e s . 

1 Avila. 

13 

18 

4 
23 

1 
4 
1 

18 
36 
56 
44 

23 
11 
46 
15 
67 
20 
25 
12 

21 
i ? 

46 
20 
47 
43 
52 
34 

CENSURA DEL 
PRIMER EJERCICIO, 

» 
» 
» 
» 
6 
4 
» 
» 

» 
1 
4 
2 

10 
8 
» 
» 

9 

13 

4 
15 

1 
4 
1 

14 
27 
46 
32 

14 
6 

27 
3 

12 
12 

19 
16 
23 
9 

32 
33 
4i 
34 

3 
3 

20 
8 
5 
4 

13 
4 

» 
19 
9 
5 
2 

11 
» 

CENSURA DE LOS 
SIGUIENTES. 

I D 

6 
3 

10 
8 
» 
» 

13 

4 
15 

1 
4 
1 

16 
25 
46 
37 

14 
6 

28 
4 

50 
12 
12 
8 

11 
7 

21 
8 

29 
33 
4i 
3i 

6 
2 

20 
8 
6 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
3 
» 
» 
3 

12 

14 

4 
23 

1 
4 
1 

18 
26 
52 
38 

14 
6 

29 
4 

56 
16 
12 

19 
17 
27 
11 
39 
4i 
4i 
3i 
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D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O DE S A L A M A N C A CURSO DE 1887 A 1888. 

NUIHEIRO 3.° 

^ue egresa eí número be Escuelas cíe primera enseñanza eí be íos alumnos 

concurreníes á las mismas. 

PROVINCIAS 

Avila 

Cáceres.. . . 

Salamanca.. 

Zamora.. . . 

TOTALES.. 

NUMERO DE ESCUELAS. 

PUBLICAS. 

Stcperio-
res. 

Elementales 
completas. 

124 

200 

207 

157 

688 

124 

196 

198 

154 

672 

Idem incomple
tas. 

20 

I O 

2 I 

174 

65 

248 

28l 

768 36 

Superio
res. 

7 

4 

2 

14 

3 

2 

15 

Elemen
tales. 

4 

35 

24 

10 

73 

12 

22 

50 

36 

120 

Total 

470 

570 

753 

657 

2450 

ALUMNOS 

MATRICULADOS. 

Niños. 

I4.605 

20.680 

27.286 

25.844 

88.415 

Niñas. 

18.419 

22.968 

17.694 

72.217 

13 
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D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E S A L A M A N C A . CURSO DE 1887 A 1888. 

íoz pueMos <jue sostienen más Escneías jmMicas h primera enseñanza <jue las 

<jne íes corresponclen por ía íe^, con expresión (leí número ^ $xúo h ías miomas. 

PROVINCIAS. PUEBLOS. 

Aveinte 
Balbarda 
Blascosancho. . . . 

¡Fresno (El) 
Amia ( Gemuño. 

Narros del Castillo. . 
Oso (El) 
Parra (La) 

\ Vega de Santa María. 
i Béjar 
i Navacarros 

Salamanca.. Navaumbela 
1 Peñaranda 
[ Valdelamatanza. . . 
/ Aspariegos 

Zamora. . . \ Moraleja del Vino. . 
Toro 

TOTALES. 

NUMERO DE LAS ESCUELAS SOSTENIDAS POR LOS 
PUEBLOS ADEMÁS DE LAS QUE LES CORRESPONDEN, 

Superiores. Elementales. 

12 

Total. 
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D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O DE S A L A M A N C A . CURSO DE 1887 A 1888 

INTUIMEFIO 5.° 

íle íos yueMos <jue no Kan estaWeatío Ía3 Escueías púMxcas 'be primera enseñanza 
<jiíe íes corresponclen jpor ía íe^, con expreaión beí húmero ^ ^rabo cíe ías íjue íes faífan. 

PROVINCIAS. PUEBLOS. 

Amia. 

Arenas de San Pedro. . 
^Arévalo 

'í Avila 
[Pedro Bernardo. . . . 
[Béjar 
Fuenteguinaldo. . . . 
[Salamanca 
Asturianos 
Ayóo de Vidríales. . . 
Argusino 
Bercianos de Vidríales. . 
Calzadilla de Tera. . . 
Camarzana 
Ceadea 
iCobreros 
'Espadañedo 

Zamora. . ,'Figueruela de Arriba. . 
Ferreras de Arriba. . . 
Ferreruela 
Folgoso de la Carballeda. 
Fonfría 
Fornillos de Fermoselle. 
Galende 
Gallegos del Río. . . . 
Hermisende 
i Hiniesta (La) 

Suma y sigue. 

NUMERO DE LAS ESCUELAS QUE CORRESPONDEN A 
LOS PUEBLOS ADEMÁS DE LAS ESTABLECIDAS. 

Superiores. Elementales. 

TOTAL 

35 
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PROVINCIAS. 

Zamora. 

PUEBLOS. 

Sumas anteriores. 

Losacino 
Lubián 
Mahíde 
Manzanal de los Infantes. . 
Micereces de Tera. . . . 
Moreruela de Tábara. . . 
Olmillos de Castro. . . . 
01 millos de Valverde. . . 
Otero de Bodas 
Palacios de Sanabria. . . 
Pedralba 
Pías. 
Pueblica de Valverde. . . 
Rábano de Aliste 
Riofrío 
Rionegro del Puente. . . 
Robleda 
Rosinos de la Requejada. . 
San Justo 
San Pedro de la Nave. . . 
San Vicente de la Cabeza.. 
San Vicente del Barco. . . 
San Vitero 
Tardobispo 
Terroso 
Toro 
Trefacio 
Valdemerilla 
Valparaíso. . • . . . . 
Vallesa 
Vega de Tera 
Villanazar 
Villarino Tras-la-Sierra.. . 
Viñas 
Zamora 

NÚMERO DE LAS ESCUELAS QUE CORRESPONDEN Á 
LOS PUEBLOS ADEMÁS DE LAS ESTABLECIDAS. 

TOTALES. 

Superiores. Elementales. 

27 

63 

ü 

TOTAL 

35 

4 

73 
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D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O DE S A L A M A N C A . AÑO ECONÓMICO D E 1887 Á 1888. 

N U M E R O 6. 

M @ T A ele ías carcíulacies ycmlñcias para cuhx'n ías atenciones ()e personal ^ materiaí. 

ESTABLECIMIENTOS. 

Universidad. iEnseñanzas del Estado. 
(Idem del Ayuntamiento. 

Instituto de. 
Avila. . . 
Cáceres.. . 
Salamanca. 
Zamora.. , 

i Ávila. 
Escuela Normal de J^^ - lCáce res . . . 

t?os de ÍSalamanca. 
(Zamora.. . 

[Ávila. . . 
Escuela Normal de MaesAckceres.. . 

tras de ISalamanca. 
(Zamora.. . 

Escuela de sor do-mudos y ciegos de Salamanca. 

TOTALES. 

PERSONAL. MATERIAL. 

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. 

ii3.6o3í05 
58.633^3 

44.985^8 
52.867^43 

57-79^05 

8.746^1 
10.000 » 
12.425 » 
9.000 » 

5.124^88 
4.615 » 
6.860 » 
6.966^25 

3.000 » 

463.276^7 

1 2.500 » 
4.107^17 

4.000 » 
7.000 » 
7.125 » 
4.000 » 

2.759 » 
1.800 » 
2.629 » 
3-043 » 

1.836^5 
I . I O O » 
1.073 » 
1.550 » 

250 » 

54.772^42 

TOTAL. 

Pesetas. Cts. 

126.103^05 
62.740^40 

48.985^28 
59.867^43 
75.783^9 
61.791^05 

11.505'51 
11.800 » 
15.054 » 
12.043 ^ 

6.96ifi3 
5.7I5 » 
7-933 » 
8.¿i6'25 

3.250 » 

518.048^99 





A N U A R I O 
P A R A E L 

CURSO DE 1888 Á 1889 
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L Distrito universitario de Salamanca, según el artículo 259 
déla ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, 
comprende las provincias de Avila, Cáceres, Salamanca y 

Zamora, con una extensión de 51.940 kilómetros y una población 
de 1.022.445 habitantes, que constituyen I . Í 8 I Ayuntamientos. 

Existen actualmente y funcionan en el mismo, los siguientes 
establecimientos de enseñanza: 

La Universidad de Salamanca. 
Los Institutos provinciales de segunda enseñanza en Avila, 

Cáceres, Salamanca y Zamora. 
Los Colegios privados de segunda enseñanza siguientes: 
Provincia de Avila: el de Santo Tomás de Aquino, establecido 

en Arévalo. Provincia de Cáceres: el de la Inmaculada Concepción, 
en Plasencia. Provincia de Salamanca: Ateneo Salmantino y San 
Carlos Borromeo (agregado al Seminario Conciliar) en Salamanca; 
el de Béjar; el de San Cayetano (Seminario Conciliar) en Ciudad-
Rodrigo; el de San Miguel, en Peñaranda de Bracamente; el de 
Vitigudino; y el de Santa Teresa, en Alba de Tormes. Provincia de 
Zamora: el Calasancio (Escuelas Pías) en Toro; el de la Virgen de 
la Vega, en Benavente; el de San José, en Zamora; y el de Fuen-
tesauco. 

I4 
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Las Escuelas Normales Superiores de Maestros de Avila, Cáce-
res, Salamanca y Zamora. 

Las de igual clase de Maestras de los mismos puntos. 
La de Nobles y Bellas Artes de San Eloy en Salamanca. 
La de Sordo-mudos y Ciegos en idem. 
Las de Artes y Oficios en idem, y en Béjar. 
Y las de instrucción primaria de los pueblos comprendidos en 

el Distrito. 

Según lo prescrito en los artículos 16o y siguientes de la ley 
mencionada, la administración de los distritos universitarios se 
halla á cargo de un Rector, que tiene á sus inmediatas órdenes un 
Secretario general, con el personal subalterno correspondiente. 

Para suplir al Rector en vacantes, ausencias y enfermedades, 
existe un Vicerector, nombrado por el Rey de entre los Catedrá
ticos de ascenso ó término de la Universidad; y para aconsejarle y 
desempeñar las demás funciones que le comete el Reglamento, 
hay en la capital del distrito un Consejo Universitario, compuesto 
del Rector, Decanos de las Facultades, Directores de las Escuelas 
Superiores profesionales é Institutos de segunda enseñanza y el 
Secretario general. 

R E C T O R 

Excmo. Sr. Dr. D. Mamés Esperabé Lozano. 

V I C E R E C T O R 

Sr. Dr. D. Pedro Manovel y Prida. 

S E C R E T A R I O G E N E R A L 

Sr. L.do D. Erasmo Buceta y Rial. 

Presidente. Excmo. Sr. Dr. D. Mamés Esperabé Lozano, Rector. 
Vocal. . . Dr. D. Santiago Martínez y González, Decano de la 

Facultad de Filosofía y Letras. 
» Dr. D. Manuel Herrero Sánchez, id. de la de Derecho. 
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Vocal. . . . Dr. D. Pedro Sánchez Llevot, Decano interino de la 

de Medicina. 
» Dr. D. Juán José Villar, id. id. de la de Ciencias. 
» L.d0 D. Jerónimo Vázquez, Director del Instituto de 

segunda enseñanza de la capital. 
» D. José Antonio Jorge, Director de la Escuela Nor

mal de Maestros de id. 
Secretario. L.do D. Erasmo Buceta y Rial, Secretario general. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA. 

Existen en esta Universidad las Facultades de Filosofía y Le
tras; Derecho, Sección del Civil y Canónico, con la carrera del 
Notariado; Medicina, con las enseñanzas agregadas de Practicantes 
y Matronas; y Ciencias, Sección de Físico-Químicas. 

Las dos primeras están sostenidas por el Estado, y las de Me
dicina y Ciencias, por el Excmo. Ayuntamiento con auxilio de la 
Excelentísima Diputación provincial. 

E l profesorado de estas últimas hállase organizado interina
mente, y el estudio de todas ellas, con validez académica, com
prende el período de la licenciatura. 

Las Facultades costeadas por el Estado se hallan establecidas 
en el edificio propiamente dicho Universidad, conocido con el 
antiguo nombre de Escuelas Mayores: la de Medicina tiene sus 
enseñanzas en el Hospital provincial de la Santísima Trinidad y en 
edificios contiguos al mismo, propios de la Escuela; y la de Cien
cias en el Instituto de segunda enseñanza que, bajo el nombre de 
Escuelas Menores, formó antiguamente parte integrante de la Uni
versidad. 

El personal para el curso de 1888 ¿1889, es el siguiente: 
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PERSONAL FACULTATIVO. 
F A C U L T A D DE FILOSOFÍA Y LETRAS. 

Decano Dr. D . Santiago Martínez y González. 
Secretario » D. Esteban Melón é Ibarra. 

Número 
en el 

escalafón. 

173 

365 

» 

351 

262 

175 

CATEGORIA. 

Entrada. . . 

Entrada. . . 

Auxiliar. . 

Supernumerario 

Entrada. . . 

Entrada. . . 

Ascenso, . . 

Entrada. . . 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS CATEDRATICOS. 

Dr. D. Mariano Arés y Sanz.. . 

ASIGNATURAS 

QUE DESEMPEÑAN. 

Metafísica, i.0 y 2.0 curso. 

Literatura general y española, 
» D. Luís Rodríguez Miguel.. . Literatura general. 

(Literatura española. 
1 

- p . T u A r t - T - ^Historia crítica de España. » D. Leopoldo Araba Fernandez.^ , , r r Lengua hebrea. 

» D. Esteban Melón é Ibarra.. . 

» D. Rafael Cano Rodríguez.. . 

» D. Timoteo Muñoz Orea. . 

» D. Mamés Esperabé Lozano. . 

» D. Santiago Martínez González 

Lengua griega, 2.0 curso. 

Historia universal, 2.0 curso. 

Lengua griega, i.er curso. 

Literatura griega y latina. 

Historia universal^ i.er curso. 

CATEDRÁTICO SUPERNUMERARIO 

Dr. D. Esteban Melón é Ibarra. 

PROFESOR A U X I L I A R 

Dr. D. Leopoldo Afaba Fernández. 
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F A C U L T A D DE DERECHO, SECCIÓN D E L CIVIL Y CANÓNICO. 

Decano.. 
Secretario. 

. Dr. D. Manuel Herrero y Sánchez. 
» D. Salvador Cuesta y Martín. 

Número 
en el 

escalafón. 

133 

263 

376 

49 

199 

30 

291 

» 

342 

380 

103 

US 

375 

CATEGORIA. 

Entrada, 

Ascenso. 

Entrada. 

Entrada.. 

Ascenso. 

Entrada. 

Término. 

Entrada. 

Auxiliar. 

Entrada. 

Entrada. 

Ascenso. 

Ascenso. 

Entrada. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS CATEDRÁTICOS. 

ASIGNATURAS 

QUE DESEMPEÑAN. 

Dr. D. Nicasio Sánchez Mata. 

» D. Juán Pérez Lara. . . 

Derecho natural. 

Derecho romano. 

-p. np 1 ^ „ , j ^EconomiapohticayEstadistica -U. i eodoro Pena Jb ernandez. .\TT . •, f u i -Hacienda publica. 

» D. Hilario Beato Méndez. . , 

» D. Pedro Manovel y Prida. . , 

» D. Enrique Gil Robles. . . , 

» D. José M.a de la Barrera Mon
tenegro 

» D. Salvador Cuesta Martín.. 

» D. Luís Gestoso y Acosta. . . 

» D. Federico Brusi Crespo. . . 

» D. Lorenzo Benito y de Endara 

» D. Manuel Herrero Sánchez. . 

» D. Ramón Segovia y Solanas.. 

Historia general del Derecho. 

Derecho canónico. 

Derecho político, i.er curso. 

Derecho civil, i.er curso. 

Derecho político, 2.0 curso. 

Derecho penal. 

Derecho civil, 2.0 curso. 

Derecho mercantil de España 

Derecho procesal, i.er curso. 

Derecho procesal, 2.0 curso. 

D. Manuel Rodríguez García. .¡Derecho mternacional público 
0 /Derecho internacional privado 

PROFESORES AUXILIARES 

Dr. D. Pedro García-Dorado Montero. 
» D. Luís Gestoso y Acosta. 
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F A C U L T A D DE MEDICINA. 

Decano. . 
Secretario. 

Dr. D, Pedro Sánchez Llevot. 
» D. Rodrigo Sánchez Gómez. 

NOMBRES Y APELLIXÍOS DE LOS PROFESORES. 

Dr. D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 

» D. 
» D. 
» D. 

» D. 
» D. 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

curso Pedro Sánchez Llevot Anatomía descriptiva y Embriología, i 
Isidro Segovia Corrales Anatomía descriptiva y Embriología, 2.0 curso 
Cristino Cebrián Villano va.. . . ! Histología é Histoquimia normales 

Pedro López Martín 
Buenaventura Gallego Sánchez. 
Nicolás Iglesias Crego. . 

1. y 2. curso. 

Manuel Periáñez Crespo.. 
Ricardo Diez Sánchez. . 
Gabriel López Pérez. . . 
Lucas García Martín. . . 
Angel Núñez Sampelayo. 
Gabriel Alonso Nieto.. . 

José Esteban y Lorenzo; . 
Marciano de Ño Alonso. . 
Rodrigo Sánchez Gómez. 

Ramón Carrranza é Ibáñez. 
Manuel de Uríbarri y Alba. 

' 'Anatomía patológica 
Técnica anatómica. 
Fisiología humana. 

I Higiene privada. 
Higiene pública. 
Patología general con su clínica. 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar 
Patología quirúrgica. 
Patología médica. 
Obstetricia y Ginecología. 
Curso especial de las enfermedades de la in

fancia. 
Clínica quirúrgica, i.0 y 2.0 curso. 
Clínica médica, i,0 y 2.0 curso. 
Anatomía topográfica, operaciones, apósitos 

y vendajes. 
Clínica de Obstetricia y Ginecología 
Medicina legal y Toxicología. 

PROFESORES CLINICOS. 

Dr. D. José Luís Muñoz y Esteban. 
» D. José Esteban Sánchez. 

MUSEOS ANATÓMICOS. 

Director Doctor D. Pedro López Martín. 
Ayudante Licdo. D. Florencio Pollo y Martín. 
Escultor D. Perfecto García Reyes. 
Ayudante » » » » 

AYUDANTE DE LAS CLASES PRÁCTICAS. 

Dr. D. Guillermo Hernández Sanz. 
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F A C U L T A D DE CIENCIAS, SECCIÓN DE FÍSICO-QUÍMICAS. 

Decano. . 
Secretario. 

Dr. D. Juan José Villar y Macías. 
» D. Eduardo de Nó García. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES. ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

Dr. D. Mariano Reymundo Arroyo. . . . !Análisis matemático, i.er curso. 
/Geometría. 

» D. Luciano Navarro é Izquierdo ^Análisis matemático, 2.0 curso. 
/Geometría analítica. 

» D. Juán José Villar y Macías Química general. 
J Química inorgánica. 

T ~r\ n ' 1 * n '1 -n» (Mineralogía y Botánica. 
ing. D. Cecilio González Domingo Ir, , > s J 

f Zoología. 
L.d0 D. Antonio Pérez Romo.. 

D. Manuel Huerta Fuentes. 

Dr. D. Eduardo de Nó García. 

Ing. D. Jerónimo Cid García. . 

Cosmografía y Física del Globo. 

Dibujo. 

Ampliación de Física. 

Química orgánica. 

AYUDANTES DE LAS CLASES PRÁCTICAS. 

Licenciado D. José de Bustos Miguel. 
» D. Severiano Manuel García Iglesias. 
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F A C U L T A D SUPRIMIDA DE TEOLOGÍA. 

53 Ascenso.—Dr. D. Manuel Chacón. (Excedente. 

Oficial de 2.0 grado.—L.d0 D. Agustín Bullón de la Torre. 
Id . de 2.0 id. — D. Domingo Doncel y Ordaz. 

Ayudante de 3.er id.—L.d0 D. Francisco Lupiani y Gómez. 

Está instalada en la planta alta del edificio de la Universidad, 
conocido antiguamente con la denominación de Escuelas Mayores, 
y se abre al público los días no feriados, de ocho á dos, y los festi
vos, de nueve á doce. 

E l Registro de la propiedad literaria se halla abierto todos los 
días, de once á una. 

Ayudante de i.er grado.—L.d0 D. José María de Onís y López. 

Se halla instalado en el edificio conocido antiguamente con el 
nombre de Hospital del Estudio, situado en el Patio de Escuelas 
Menores, custodiándose en él los documentos de la Universidad y 
de los Colegios universitarios, que componen un total de 1.400 le
gajos, 1.300 libros y 3.000 impresos. 

Horas de oficina, de ocho á dos, los días no feriados, y de nueve 
á doce los festivos. 

A R Q U I T E C T O D E L A . U N I V E R S I D A D 

D. José Secall y Asión. 
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k m m i ADMINISTRATIVO 

GOBIERNO GENERAL ACADÉMICO 

Excmo. Sr. Dr. D. Mames Esperabé Lozano, Catedrático de 
ascenso de la Facultad de Filosofía y Letras. 

Dr. D. Pedro Manovel y Prida, Catedrático de ascenso de la 
Facultad de Derecho. 

Presidente.. Excmo. Sr. Dr. D. Mamés Esperabé Lozano, Rector. 
Vocal. . . Dr. D. Santiago Martínez y González, Decano de la 

Facultad de Filosofía y Letras. 
» Dr. D. Manuel Herrero Sánchez, idem de la de De

recho. 
» Dr. D. Pedro Sánchez Llevot, idem interino de la de 

Medicina. 
» Dr. D. Juán J osé Villar y Macías, idem idem de la de 

Ciencias. 
Secretario.. Ldo, D. Erasmo Buceta y Rial. 

«Jornia ©e©3aémtee 

Excmo. Sr. Rector, Presidente. 
Sr. Vicerector, Vocal, 
.Sr. D. Manuel Herrero Sánchez, id. en concepto de Decano. 
Sr. D. Erasmo Buceta y Rial, Secretario. 
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SECRETARIA G E N E R A L 

PERSONAL Y DISTRIBUCIÓN DEL SERVICIO 

S E C R E T A R I O G E N E R A L 

Ldo. D. Erasmo Buceta y Rial, 

Negociado i ? 

Facultades de Filosofía y Letras y Derecho,—Segunda ense
ñanza. 

Oficial i .0 . . D. Ricardo Montero y González. 
Escribiente 3.0. » Enrique Fernández y Martínez. 

Negociado 2.0 

Facultades de Medicina y Ciencias.—Contabilidad.—Personal. 

Oficial 2.0 . . D. Genaro Montero y Martín. 
Escribiente i.0 » Pedro Encinas y Reyes. 

Negociado 3.0 

Primera enseñanza.—Registro.—Capilla.—Indeterminado. 

Escribiente 2° D. Félix de la Cruz y García. 
Id. 3.0 » Jorge Gómez Fortunato. 

Las oficinas de la Secretaría general se hallan establecidas en 
el edificio destinado antiguamente á la recepción de estudiantes 
pobres enfermos, conocido con el nombre de Hospital del Estudio, 
bajo la advocación de Santo Tomás de Aquino, y están abiertas 
de nueve de la mañana á dos de la tarde. 

En el mismo edificio está el despacho del Sr. Rector, en el que 
éste recibe al público de once de la mañana á una de la tarde. 
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Conserge. 

D. Domingo Pascua y Cándenas. 

Bedeles. 

i .0 D, Manuel ^Santos y Alvarez. 
2.0 » Amador Pérez Pascual. 

Portero. 

D. Perfecto de la Rúa y Villaverde. 

Mozos de aseo. 

i.0 D. Agustín Martín y Teso. 
2.° » Agustín Becerra Sánchez. 

33© l i F i ^ I l a i i© M©il@lme 
Bedel. 

D, José Sánchez Crespo, 

Mozo de laboratorio. 

D. Casiano Bermejo Barbero. 

Portero. 

D. José González Sánchez. 

Mozo de aseo. 

D. José Alvarez Curto. 

33© l i Fadmllai i© Oto^lasu 
Portero. 

D. Abundio Antonio Iglesias y López. 

P© li, BIMI©!©©^ i rn lT©©sl l tóa f f 
Portero. 

D. Isaác Faustino García. 
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E S T A B L E C I M I E N T O S DEL D I S T R I T O 

P E R S O N A L F A C U L T A T I V O 

INSTITUTO DE A V I L A 

Director. D. Manuel Labajo Pérez. 
Secretario » Benito Cid y Conde. 

Número 
en el 

escalafón, 

» 

SECCIONES. 

242 

473 

406 

» 

202 

257 

104 

» 

265 

Auxiliar. 

4.a 

4.a 

4.a 

4.a 

» 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS CATEDRATICOS. 

ASIGNATURAS 

QUE DESEMPEÑAN. 

T-,. , Retorica y Poética. 
D. Adolfo Cabrera y Pinto T v ¿. n er 

' Tatm y castellano, 1 .Rr curso. 
» Benito Cid y Conde 

» Cándido Monares y Pérez. . . . 

» Teodoro San Román y Maldonado 

» Patricio Arenzana Martínez. . . 

» Manuel Labajo Pérez 

» Sisenando Cid Farpón 

» Juán Guerras Valseca 

» Luís Ardanaz y Mariátegui.. . . 

» Ricardo Orodea Ibarra 

Latín y castellano, 2.0 curso. 

Psicología, Lógica y Etica. 

Geografía. 
Historia de España. 
Historia universal. 

Francés, i.er curso. 
Francés, 2.0 curso. 

Aritmética y Algebra. 

Geometría y Trigonometría. 

Física y Química. 

Agricultura. 

Historia natural. 
Fisiología é Higiene. 
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INSTITUTO DE CACERES. 

Director,. 
Secretario. 

D. Nicolás Carbajal y Cabrero. 
» Nicolás González Garrido. 

Número 
en el 

escalafón 

510 

454 

234 

111 

262 

150 

290 

369 

273 

SECCIONES. 

4.1 

4.a 

4.a 

4.a 

4.a 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS CATEDRÁTICOS. 
ASIGNATURAS 

QUE DESEMPEÑAN. 

D. Fabián Ruano Hidalgo Latín y castellano, i.er curso. 

» Enrique Montánchez Campo. . . Latín y castellano, 2.0 curso. 

» Nicolás Carbajal y Cabrero.. . 

» Andrés Paredes y Paredes.. . 

» Ladislao Martín García. . . . 

» Joaquín María Torres García. . 

» Miguel Ballesteros Albarrán. . 

» Antonio Ortíz Abasólo. . . . 

» Nicolás González Garrido. 

» Eladio Morales Arjona. . 

Retórica y Poética. 

[Geografía. 
Historia de España. 

(Historia universal. 

Psicología, Lógica y Etica. 

Aritmética y Algebra. 

Geometría y Trigonometría. 

Física y Química. 

(Historia natural. 
íFisiología é Higiene. 

Agricultura. 

0 ,. -i—» -. r Francés, i.er curso. » Santiago Bosque Rodríguez. . .iFrancés> 2 o cursa 

CATEDRÁTICO SUPERNUMERARIO. 

D. Enrique de la Rosa y Aguilera.—Sección de Letras. 

PROFESOR AUXILIAR. 

D. Alfredo Taulár y Oliete.—Sección de Ciencias. 



I I I 

INSTITUTO DE S A L A M A N C A . 

Director. 
Secretario. 

Ldo. D. Jerónimo Vázquez Martín. 
Dr. D. Angel Gonzalo j Goya. 

Número 
en el 

escalafón. 

31 

5 

12 

380 

249 

10 

98 

363 

313 

395 

SECCIONES. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS CATEDRÁTICOS. 

Br. D. Benito María Escalada. . . 

» D. Lucas Cuesta Herrero.. . . 

Dr. D. Pedro María Fernández. . . 

» D. Miguel de la Riva Crespo. . 

» D. Angel Martín García. . . . 

Ldo. D. Jerónimo Vázquez Martín. . 

Dr. D. Luciano Navarro é Izquierdo 

» D. Mariano Reymundo Arroyo 

» D. Angel Gonzalo Goya.. . . 

Ing. D. Cecilio González Domingo. . 

ASIGNATURAS 

QUE DESEMPEÑAN. 

Latín y castellano, i.er curso. 

Latín y castellano, 2.0 curso. 

Retórica y Poética. 

Geografía é Historia. 

Psicología, Lógica y Etica. 

Aritmética y Algebra. 

Geometría y Trigonometría. 

Física y Química. 

Historia natural é Higiene. 

Agricultura elemental. 

_ • _ ^ •• * ' > iLengua francesa Dr. D. Fernando Araujo Gómez. . T « a1atYiariJ 

D. Manuel Huerta Fuentes.. 

jldem alemana. 

Dibujo. 

PROFESORES A U X I L I A R E S . 

Ldo. D. Antonio Pérez Romo.—Sección de Ciencias. 
Ldo. D. Eleuterio Durán Castro.—Sección de Letras. 
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INSTITUTO DE Z A M O R A . 

Director D. Anacleto García Abadía. 
Secretario » Manuel Carbajal Cabrero. 

Número 
en el 

escalafón. 

87 

I02 

155 

171 

203 

346 

460 

467 

500 

» 

SECCIONES. 

4.a 

4-a 

4.a 

4.a 

4.a 

4.a 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS CATEDRÁTICOS. 

D. Bartolomé Moran Pinto.. . 

» José Francisco Otero.. . . 

» Norberto Macho Velado. . 

» Julián Hernández Rodríguez. 

» Manuel Carbajal Cabrero. . 

» Ramón Alvarez Moretón. . 

» Anacleto García Abadía. . 

» Leandro María Silvan. . . 

» Federico Requejo Avedillo. 

» Hilarión Montero Tapia.. . 

» José María Castilla y Garrote. 

ASIGNATURAS 

QUE DESEMPEÑAN. 

Psicología, Lógica y Ética. 

Aritmética y Algebra. 

Física y Química. 

i Historia natural. 
*|Fisiología é Higiene. 

Geometría y Trigonometría. 

Dibujo lineal, de adorno y figura. 

Geografía. 
Historia de España. 
(Historia universal. 

Latín y castellano, 2.0 curso. 

Agricultura elemental. 

Retórica y Poética. 

Lengua francesa, i.0 y 2.0 curso. 

PROFESORES A U X I L I A R E S . 

D. Camilo Fernández Grandizo. 
D. José Herrarte y Civea.—Latín y castellano, i.er curso. 
D. Gerardo de la Pedraja y Gayón.—(Sin sueldo). 
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A V I L A 

CARÁCTER. NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES. ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTROS. 

DIRECTOR INTERINO: Don José María Santos. 

Auxiliar , 

Regente de la Es
cuela práctica. . 

Profesor interino.. 

Tercer Maestro in
terino 

Segundo Maestro. 

D. Gregorio Hernández Do
mínguez 

D. Marcelino de Santiago.. 

Doctrina cristiana é Historia sagrada, 

D. Manuel Santodomingo. 

Teoría y práctica de lectura y escritura 
ILengua castellana con ejercicios de 
\ análisis, composición y ortografía.— 

Conocimientos comunes de Ciencias 
físicas y naturales.—Nociones de In 
dustria y Comercio. 

.Aritmética.—Complemento de Aritmé-
tica y nociones de Algebra.—Ele-
mentos de Creometna.- - Dibujo lineal 
y Agrimensura. 

Elementos de Geografía é Historia de 
España.—Id., id., id., y de Historia 

D. José María Santos. . . .\ universal.-Agricultura teórico-prác-
tica.—Pedagogía.—Constitución del 
Estado. 

Auxiliar. 

Idem. D. Santiago Magdaleno. 

Profesor interino. 

Directora. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R A S . 

DIRECTORA: Doña Cándida Mendizáhal. 

D. Gregorio Hernández Do-I 
mínguez. . . . . . . .| Doctrina cristiana é Historia sagrada. 

Lengua castellana con ejercicios de 
análisis, composición y ortografía.— 
Principios de educación y métodos 
de enseñanza. 

iPrincipios de Aritmética con el siste-
\ ma legal de medidas, pesas y mo

nedas.—Rudimentos de Historia y 
Geografía, especialmente de España 

Nociones de Higiene y Economía do
méstica.—Labores propias del sexo, 
de utilidad y de adorno.—Nociones 
do Geometría y Dibujo aplicado á 
las labores. 

Regente de la Es
cuela práctica. . 

D. Manuel Santodomingo. 

D.a Cándida Mcndizábal. 

D.a Eugenia Migueláñez. Teoría y práctica de Lectura y Escritura 
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CARACTER NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES. 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTROS 

DIRECTOR: Don Cándido Sánchez Bustamante. 

Auxiliar. 

Director. 

Segundo maestro. 

Tercer maestro. 

Regente de la Es
cuela práctica in
terino 

Auxiliar. 

Idem. 

Id3m. 

Directora. 

mante. 

D. Juán Duran Avalet. . . .|Doctrina cristiana é Historia sagrada 
T\ r^' A - i o ' i -r> (Lensfua castellana con eiercicios de D. Candido Sánchez Busta- • • J, r { análisis, composición y ortogratia.— 

( Pedagogía. ; 
[Aritmética. —Complemento de Ar i t 
j mética y nociones de Algebra.— 

Elementos de Geometría, Dibujo l i 
neal y Agrimensura. 

Elementos de Geografía é Historia de 

D. Juán Rodríguez Gómez. 

D. Juán Campón y Valiente. 

D. Cándido Vegas y Jiménez.. 

España.—Id., id., id., y de Historia 
universal.- -Conocimientos comunes 
de ciencias físicas y naturales—Agri
cultura teórico-práctica.—•Nociones 
de Industria y Comercio.—-Constitu
ción del Estado. 

Teoríaypráctica de Lectura y Escritura 

ESCUELA N O R M A L DE M A E S T R A S 

DIRECTORA: Angela Ruiz Zorrilla 
D. Juán Durán Avalet. . 

D. Rufino Murillo Vecino, 

Regente de la Es
cuela práctica... 

D. Juán Campón y Valiente. 

D.a Ángela Ruíz Zorrilla. 

¡Doctrina cristiana é Historia sagrada 
Lengua castellana con ejercicios de 

análisis, composición y ortografía.—! 
Principios de Aritmética con el sis
tema legal de medidas, pesas y mo-

[ nedas.—Nociones de Geometría y 
\ Dibujo aplicado á las labores. 
[Principios de educación y métodos de 
\ enseñanza. —Nociones de Higiene y 
' Economía doméstica.—Rudimentos 
l de Historia y Geografía, especial

mente de España. 
Labores propias del sexo, de utilidad 

y de adorno. 

D.a María Jiménez y González. Teoríaypráctica de LecturayEscritura 

16 
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S A L A. MANGA 

NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTROS 

DIRECTOR: D . José Antonio Jorge y López. 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN 

Auxiliar 

Director 

Segundo Maestro. 

Tercer Maestro in
terino 

Auxiliar. 
Regente de la Es

cuela práctica. 

D. Baltasar Gronzález Barba. .[Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
(Lengua castellana con ejercicios de 
I análisis, composición y ortografía.— 
( Pedagogía. 
[Elementos de Geografía é Historia de 
' España.—Id., id., id., y de Historia 

universal.—Nociones de Industria y 
Comercio.—Constitución del Estado 

Aritmética.—Complemento de Ar i t 
mética y nociones de Algebra.— 
Elementos de Geometría, Dibujo l i 
neal y Agrimensura. 

Conocimientos comunes de Ciencias 
físicas y naturales.—Agricultura. 

D. José Antonio Jorge. 

D. Gonzalo Sanz y Muñoz. 

D. Pío Frías Espinosa. 

D. Fernando Rosa. 

D. Miguel Benedicto Berdier. Teoría y práctica de Lectura y Escri
tura. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTRAS 

DIRECTORA: D . Petra Zugarrondo. 

Auxiliar. 

Idem.. . D. José Antonio Jorge. 

Idem D. Gonzalo Sanz y Muñoz. 

Directora. 

Auxiliar. 

D. Baltasar González Barba. .¡Doctrina cristiana é Llistoria sagrada. 
Lengua castellana con ejercicios de 

análisis, composición y ortografía.— 
Principios de educación y métodos 
de enseñanza. 

Principios de Aritmética con el sistema 
legal de medidas, pesas y monedas. 
—Rudimentos de Historia y Geo
grafía, especialmente de España. 

Teoría y práctica de Lectura y Escri
tura.—Nociones de Higiene y Eco
nomía doméstica—Nociones de Geo
metría y Dibujo aplicado á las la
bores. 

rVmalia Iglesias i Labores propias del sexo, de utilidad 
y de adorno. 

D.a Petra Zugarrondo. 

D 



— 123 — 

ZAMORA. 

CARÁCTER. NOMBRES 
Y APELLIDOS D E LOS PROFESORES. ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTROS. 

Auxiliar.. . . 

Tercer Maestro. 

Director. 

Segundo Maes t ro 
interino.. . . 

DIRECTOR: D . J u á n López y López. 

D. Blas Blanco Martín. . 

D. Lucas de la Iglesia. . 

D. Juán López y López.. 

D. Modesto Marín Pérez. 

|Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
(Lengua castellana con ejercicios de 
I análisis, composición y ortografía.— 
( Geometría,—Dibujo lineal. 
^Aritmética.—Nociones de Algebra.— 
\ Pedagogía. 
Geografía é Historia.—Agricultura.— 

Conocimientos comunes de ciencias 
físicas y naturales.—Industria y Co
mercio. 

Regente de la Es 
cuela práctica. . |D. Agapito Hernández.. .¡Lectura y Escritura teórico-prácticas. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTRAS. 

Auxiliar.. 

Idem. 

DIRECTORA: Z>.a Teresa Bordona Hernández. 

D. Pedro Hernández.. 

Idem. 

Directora. 

Auxiliar. 

D. Dionisio Casas Criado. 

D. Modesto Marín Pérez. 

Regente de la Es
cuela práctica. 

|Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
Lengua castellana con ejercicios de 

análisis, composición y ortografía.— 
Rudimentos de Geografía, especial 
mente de España. 

Principios de Aritmética con el sistema 
legal de medidas, pesas y monedas 

( —Ampliación de la Pedagogía. 
_ _ ^ i TT ' (Labores propias del sexo, de utilidad D / Teresa Bordona Hernán- y de Jor£0._No(?iones de Higiene 

0 1 6 2 ( y Economía doméstica. 
iDibujo aplicado á las labores y ligeras 

Tka i r T V - nociones de Geometría.—Pedagogía 
D. Juliana Diez j (curSo elemental).-Nociones de His 

toria de España. 

D.a María de los Dolores Mar
tín y Cascón Ejercicios prácticos. 
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ESCUELA DE SORDO-MUDOS Y CIEGOS 

DIRECTOR: Don Lihorio Rodríguez y Barbero. 

PROFESORES. ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

D. Liborio Rodríguez y Barbero. 

D. Antonio Soto y Tardáguila. 
D.a Estefanía Martínez. . . . 

/Lectura corriente.—Id. dactilológica.—Id. en los la-
i bios.—Id. por el sistema Braille.—Escritura en 
] papel.—Id. en la espalda.—Id. con punzón y rejilla. 
< —Id, por el sistema Braille.—Id. por el Fucoll.— 
i —Aritmética.—Gramática.—Doctrina cristiana.— 
I Historia sagrada.— Dibujo.— Gimnasia.— Formas 
\ de los cuerpos y conocimiento de los mismos. 
Música. 
Labores propias de la mujer. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

DIRECTOR: Don Jerónimo Vázquez Mart ín. 
SECRETARIO: Don Angel Gonzalo y Goya. 

PROFESORES. 

D. Manuel Huerta Fuentes. . . . 
» Joaquín Zapata (Auxiliar) . . . 
» Fernando Araujo Gómez. . . . 
» Mariano Rey mundo Arroyo.. . 
» Policarpo Jesús Martín y Martín. 
» Sebastián M. Santervás. . . . 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN. 

Dibujo. 
Idem. 
Francés. 
Aritmética elemental. 
Aritmética mercantil y Teneduría de libros. 
Modelación. 
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DISTRITO U N I V E R S I T A R I O DE S A L A M A N C A . CURSO DE 1888 A 1889. 

aíumnos maíricitíactos. 

ENSEÑANZAS. 

ENSEÑANZA SUPERIOR. 

F A C U L T A D E S . 

Filosofía y Letras 
Derecho: sección del Civil y Canónico. 
Carrera del Notariado 
Ciencias: sección de Fisico-químicas. 
Medicina 
Practicantes 
Matronas 

SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Institutos. . . . 
Colegios privados. . 
Enseñanza doméstica. 

ESCUELAS PROFESIONALES. 

Normales de.. \Maestros.. 
'/Maestras 

ENSEÑANZAS ESPECIALES. 

De Sordo-mndos y Ciegos. 
De Artes y Oficios. . . . 

TOTALES. 

13 

276 

C A C E R E S . 

124 

362 

54 

54 

PROVINCIA DE 

SALAMANCA. 

55 62 26 

264 02 , 26 

l 6 l 
184 

I 
66 
55 

224 
49 
3 i 

" 5 
103 

24 
453 

1472 

30 

30 

60 

60 

159 
24 
4 i 

102 
92 

418 

161 
184 

1 
66 
55 

6 

619 
525 
185 

359 
342 

24 
662 

3i89 

file:///Maestros
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COLEGIOS UNIVERSITARIOS 

COMPOSICIÓN DE L A JUNTA EN 1." DE OCTUBRE DE 1888 

Excmo. Sr, D. Mamés Esperabé Lozano, Rector de la Univer
sidad. 

Sr. D. Santiago Martínez y González, Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras. 

» » Manuel Herrero Sánchez, de la de Derecho. 
» » Pedro Sánchez Llevot, interino de la de Medicina. 
» » Juán José Villar, interino de la de Ciencias. 
» » Jerónimo Vázquez, Director del Instituto de segunda en

señanza. 
» » Ramón Losada y Campero, representante del Sr. Patrono 

del Colegio menor de Santa María y todos los Santos. 
» » José López Alonso, representante del Claustro como Patro

no del Colegio menor de Trilingüe. 
» » Torcuato Cuesta Bellido, Licenciado en Derecho, Admi

nistrador. 
» » Mariano Arés y Sanz, Catedrático de la Universidad, Se

cretario. 

Oficial auxiliar é Interventor: D. Agustín Montejo Salvador. 
Archivero: D. José María de Onís, que lo es de la Universidad. 
Habilitado: D, Ricardo Montero González. 
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Dependiente: D. Perfecto de la Rúa, Portero de la Secretaría ge

neral de la Universidad. 

Sr. D. Antonio García Maceira, Profesor interino de Lengua ale
mana. 

» » Alejandro de la Torre Vélez, id., id., de Lengua inglesa. 
» » José Secall. Arquitecto de la Institución. 

tu© l@ 11©^©^ l a s l l t e l i ® . 

Colegio de Santa María y todos los Santos: D.a Ramona Pérez 
Roldan, vecina de Cuenca, en representación y durante la menor 
edad de su hijo D. Fernando Girón Pérez-Roldán. 

Colegio Trilingüe: La Universidad representada por su Cláustro 
de Doctores. 

Colegio de Santa María Magdalena: limo. Sr. D. Pedro Gutiérrez 
Salazar, vecino de Madrid. 

Colegio de San Pelayo: Excmo. Sr. Duque de Berwik y de Alba, 
como poseedor del título de Conde del Montijo. 

Colegio de la Concepción para huérfanos: Excmos. Sres. Marque
ses de Loreto, vecinos de Sevilla, que tienen designado como 
Vicepatrono al Sr. D. Alejandro de la Torre Vélez, Canónigo 
Lectoral de esta Santa Basílica Catedral. 

Colegio de Santa María de los Angeles: Excmo. Sr. Duque de Ber
wik y de Alba, como poseedor del Título de Conde de Lemus, 
en unión de la Universidad representada por el Cláustro de Doc
tores. 

Colegio de la Concepción para Teólogos: Sres. Rector de la Uni
versidad, Gobernador civil de la provincia y Juez de primera ins
tancia de la capital. 

Colegio de San Ildefonso: Sr. Abad de la Real Capilla de San Mar
cos de esta ciudad. 
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Irisía be los señores ©odores matricuíaclos en esta Wnipersibab, conforme á (as íleaíes ordenes 

h 2 3 ele fiiciemlbre cíe 1 8 8 5 v 1 5 be Enero c)e 1 8 8 6 . 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Sr. D. Pedro María Fernández y Hernández.. . . 
¡Excmo. Sr, D. Santiago Diego Madrazo y Arroyo. 
Sr. D. José Pío Sánchez de la Iglesia , 

» » Tomás Sánchez Ventura 
» » Manuel Ensebio Elena 

» Antonio Arteaga y Martínez 
» Francisco Santiago Pérez y García.. . . 
D Hermógenes Cáceres y Girón 
» Ramón Losada y Campero 
» Lino Hernández y Rodríguez. . * . . 
» Manuel Sánchez Monje 
» Antonio Villar y Macías 
» José Martín Blanco 
» Juán José Villar y Macías 
» Lucas García Martín 
» Manuel Lobarinas y Carabias 
y> Lorenzo Mellado Lemus 
» Gerardo Vázquez de Parga y Mansilla. . 
» Raimundo Margarida y Fernández.. . . 

Pedro Sánchez Llevot 
Baltasar González Barba 
Roque Barrado y Vicente 
Vicente Oliva y Martín 
Primo González Comendador y Téllez. . 
Ramón Carranza é Ibáñez 
Juán Tapia y Nieto 
Juán Guerras Valseca 
Sandalio Esteban y Santos. . . . . . 
Ramón Escalada y Carabias 
Celedonio Miguel y Gómez 
José Esteban y Lorenzo 
Gabriel López Pérez 
Juán Antonio Marciano de Nó y Alonso. 
Rodrigo Sánchez Gómez 
Arturo Delgado y Carrillo 
Angel Gonzalo y Goya 
Celso Romano Zugarrondo 
Manuel de Uríbarri y Alba 
Ramón Hoyos Castro 
Angel Ruíz Piñuela 
Inocente Chamorro y Cruz 
Angel Martín y García 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

FACULTADES. 

Leyes. 
Idem. 

Cánones. 
Leyes. 

Medicina. 
Leyes. 

Cánones. 
Jurisprudencia. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Farmacia. 
Medicina y Cirugía. 

Farmacia. 
Medicina y Cirugía. 

Idem. 
Jurisprudencia. 

Filosofía y Letras. 
Jurisprudencia. 

Medicina y Cirugía. 
Teología. 

Derecho civil y canónico. 
Idem. 

Farmacia. 
Medicina y Cirugía. 

Derecho civil y canónico. 
Farmacia. 

Derecho civil y canónico. 
Idem y Filosofía y Letras 
Derecho civil y canónico. 

Medicina y Cirugía. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Derecho civil y canónico. 
Ciencias naturales. 

Derecho civil y canónico. 
Medicina y Cirugía. 

Farmacia. 
Idem. 

Filosofía y Letras. 
Derecho civil y canónico. 
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NOMBRES Y APELLIDOS. 

Sr. D. Francisco de la Concha y Alcalde. . . . . 
Félix Mesonero y Bautista 
Isidro González García 
Gabriel Alonso y Nieto., 
Manuel Periáñez y Crespo 
Ricardo Diez y Sánchez • . 
Angel Núñez Sampelayo 
Pedro Luciano Navarro é Izquierdo. . . . 
Santiago Madrazo y Villar 
Vicente Santiago y Mansilla 
Jacobo Guerreira y Romero 
Florencio Pérez y Martín 
José Luís Muñoz y Esteban 
Ricardo Orodea é Ibarra 
Nicolás Iglesias Crego 
Buenaventura Gallego y Sánchez. . . . . 
Manuel Móndelo y Pérez 
Eduardo de Nó y García 
Francisco Jarrín Moro 
José López Alonso 
Pedro López Martín 
José Esteban y Sánchez.. . : 
Anacleto García Abadía 
Lorenzo Velasco y González 
Eladio Vega Lamago . . . 
Antonio Diez González 
Elias del Yerro y de la Peña 
Arturo de Salinas-Medinilla y de Gogénola. 
Eugenio García Soria 
Fernando Araujo y Gómez 
Mariano Rey mundo y Arroyo 
José Téllez de Meneses y Sánchez 
Mateo Bautista y Ramos. ( , . 
Evaristo Eugenio Torres y Riesco 
vSantiago Sánchez y García 
Juán Francisco Madruga y Noreña 
Isidro Segovia y Corrales 
Juán Manuel Martín Sánchez 
Casimiro Baz é Iglesias.. . • 
Antonio Santiuste Ubeda 
Guillermo Hernández Sanz 
Sabino Méndez Seijas 
Cristino Cebrián y Villano va 
Luís Maldonado y Fernández de Ocampo. . 

FACULTADES. 

Derecho civil y canónico. 
Idem. 
Idem. 

Medicina y Cirugía. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ciencias exactas. 
Derecho civil y canónico. 

Idem. 
Idem. 

Farmacia. 
Medicina y Cirugía. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ciencias físicas. 
Filosofía y Letras. 

Medicina y Cirugía. 
Idem. 
Idem. 

Filosofía y Letras. 
Derecho civil y canónico. 

Idem. 
Medicina y Cirugía. 

Derecho civil y canónico. 
Idem. 

Medicina y Cirugía. 
Filosofía y Letras. 

Ciencias físicas. 
Filosofía y Letras. 

Derecho civil y canónico. 
Idem. 

Medicina y Cirugía. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Derecho civil y canónico. 
Medicina y Cirugía. 

Derecho civil y canónico. 
Medicina y Cirugía. 

Derecho civil y canónico. 
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Aguilar (Julián). El Consultor del viajero (4.a edición. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del 
Gobierno. 

Alberola (Gines). Guillermo Tell. Novela histórica. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Go
bierno. 

Alcalde Prieto (Domingo). Curso teórico-práctico sinóptico-bibliográfico del Derecho civil, común 
y feral. Valladolid, 1880. 4.° rústica. Donación del Gobierno. 

Alfaro y Navarro. Marco Fabio Quintiliano. Memoria bio-bibliográfica. Madrid, 1887. 8.°, rústi 
ca. Donación del Gobierno. 

Almanaque de la La Ilustración Española y Americana para 1888. Madrid, 1887. 4.0, rústica 
con grabados. Donación de la empresa La Ilustración Española y Americana. 

Allende Salazar (Angel). Biblioteca del Bascófilo. Ensayo de un catálogo general sistemático y 
critico de las obras referentes á las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra. Mâ  
drid, 1887. 8.° doble, rústica. Donación del Gobierno. 

Allende Salazar (Angel). Biblioteca del Bascófilo. Madrid, 1887. 8.° doble, rústica. Donación del 
Director de la Biblioteca nacional. 

Anales de la Sociedad española de Historia natural, tomo xv. Madrid, 1886. 8.°, rústica. Dona 
ción del Gobierno. 

Anuales regise scientiarum universitatis Hungaricae Claudio politanae. Annus scholasticus 1887-88 
Claudio poli. MDCCCLXXXVil i . 4.0, rústica. Donación. 

Antequera (José María). La desamortización eclesiástica. Madrid, 1885. 8.°, rústica. Donación 
del Gobierno. 

Anuario legislativo y administrativo de 1886. Leyes, Reales decretos, Reales órdenes y noticias 
oficiales que se relacionan con la Instrucción pública. Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio é Instituto geodésico y geográfico, anotadas y comentadas por D. Salvador Lomas 
Martín. Madrid, 1887. 4.0, rústica. Donación del Gobierno. 

Arana (Vicente de). Los últimos iberos. Leyendas de Euskaria. Madrid, 1882. 8.°, rústica. Do
nación del Gobierno. 

Armas y Sáenz (Ramón de) y Domínguez Alfonso (Antonio). Práctica del nuevo enjuiciamiento 
criminal. Madrid, 1882. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Astete (Padre). Religión y Moral, ó sea Catecismo adicionado y explicado por D. Bernardo S. Câ  
sanueva. Madrid, 1887. 8.°, tela. Donación del Gobierno. 

Ayllón González (Blas). Lecciones de lengua francesa. Granada, 1884. 8.°, rústica. Donación del 
Gobierno. 

A. Berenguer (Pedro). La guerra y el arte. Barcelona, 1881. 8.°, rústica. Donación del autor. 
A. Berenguer (Pedro). Lecciones de Taquimetría elemental. Madrid, 1882. 8.°, rústica. Donâ  

ción del autor. 
Balaguer (Víctor). Historia de Cataluña. Tomos ix y X. Madrid, 1886-87. •̂0> rústica. Donación 

del Gobierno. 
Balaguer (Víctor). Historia de Cataluña. Tomo X I . Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Go 

bierno. 
Becerra Armesto (José). Las Torres de Altamira. Leyenda compostelana del siglo X V I . Madrid, 

1883. 8.° mayor, rústica. Donación del Gobierno. 
Bellynck (A.) Curso elemental de Botánica, traducido de la 2.a edición belga por Segovia y Co 

rrales (Alberto). Madrid, 1883-85. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Bernheim (Dr.) La sugestión y sus aplicaciones terapéuticas, traducción de D. José Plaza y Cas 

taños y una carta prólogo del autor. Oviedo, 1886. 8.°, rústica. Compra. 
Biblioteca arábigo-hispana. Tomo V . Madrid, 1886. Rústica. Donación del Gobierno. 
Biblioteca arábigo-hispana. Tomus V . Fascículus I I et I I I . Matriti, MDCCCLXXXVII . 8.°, rústica. 

Donación del Gobierno. 
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Biblioteca arábigo-hispana. Tomus VI. Fascículus I . Matriti, MDCCCLXXXVii. 8.°, rústica. Dona 
ción del Gobierno. 

— clásica. Tomos c á cvi . Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
— de la ciencia cristiana Tomo V, cuaderno 3.0, 4.0 y 5.0 Suscrición. 

judicial. Tomos xxxix, XL, XLI. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
— de legislación agrícola, recopilación por D. José Robles y D. Rogelio Balledor. To

mo I. Madrid, 1887, 8.° mayor, rústica. Donación del Gobierno. 
— parlamentaria. Tomo 1.—Senado.—Discusión del proyecto de ley concediendo dere 

ches pasivos á los maestros y maestras. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del 
Gobierno. 

Boletín de la Biblioteca museo Balaguer. Donación. 
— de la Librería, año x m Madrid, 1885-86. 8.° á dos columnas, rústica. Donación del 

Gobierno. 
— de la Librería. Año xiv (1886-87). 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
— de la Sociedad geográfica de Madrid. Tomo XXI. Madrid, 18X6. 8.°, rústica. Donación 

del Gobierno. 
— de la Sociedad geográfica de Madrid. Primer semestre 1887 6 índice de los veinte pri 

meros tomos. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno, 
oficial de la propiedad intelectual. Números correspondientes al curso académico de 

1887-88. Donación del Gobierno. 
— oficial de la provincia. Números correspondientes al curso académico de 1887-88. Do 

nación. 
— oficial de ventas. Donación. 

Bonilla y Mirat y Bellogín Aguasal. Investigación del aceite dg semilla de algodónelo en los de 
olivas. Valladolid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Botella (Cristóbal). El problema de la emigración. Memoria premiada por la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas en el concurso ordinario de 1886. Madrid, 1888. 4.0, rústica. Do 
nación de las corporaciones. 

Botija y Fajardo (Antonio). Resumen de un curso de agricultura elemental. Madrid, 1878, se 
gunda edición. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Botija y Fajardo (Antonio). Atlas de agricultura. Madrid, 1878. Con 36 planchas litográficas con 
2^7 figuras y una nota explicativa en 21 páginas. 8.°, tela. Donación del Gobierno. 

Briot (Carlos). Tratado de Algebra superior, traducido por Celso Gomis. Barcelona, 1874. 8.° 
rústica. Compra. 

Bulletin de la Société de Legislation comparée. París, 8.° mayor, rústica. Suscrición. 
Cabello y Madurga (Pedro,). Ejercicios metódicos para el estudio de la Historia de España. Ma 

drid, 1863. 4.0, rústica. Donación del Gobierno. 
Campaner y Fuertes (Alvaro). Cronicón malloricense. Noticias y relaciones históricas de Mallorca 

de 1227 á 1800, sacado de varios diarios, misceláneas y manuscritos ó impresos agotados ó 
poco conocidos. Palma, 1881. 4.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Campo (El). Agricultura, jardinería, sport. Revista quincenal. Madrid, 1887. Donación del Go
bierno. 

Cano (Rafael). Lecciones de Literatura general y española. Falencia, 1877. 4.0, rústica. Compra. 
Carabias (C). Boceto histórico de la casa de Borbón. Valladolid. 1886. 8.°, rústica. Donación 

del Gobierno. 
Carderera (Mariano). Diccionario de educación y métodos de enseñanza. 3.a edición. Madrid, 

1S86. 8.° mayor, rústica. Donación del Gobierno. 
Cartas de la venerable madre Sor María de Agreda y del Sr. Rey D. Felipe IV, precedidas de 

un bosquejo histórico por D. Francisco ¿ilvela. Madrid, 1885-86. 8.", con retratos, rústica 
Donación del Gobierno. 

Casper (J. L.) Tratado práctico de Medicina legal, traducido por Alvarez Ossorio (Florencio) 
Tomo v. Madrid, 1887 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Castelar (Emilio). Galería histórica de mujeres célebres. Tomo IV. Madrid, 1887. 8.°, rústica 
Compra. 

Castelar (Emilio). Galería histórica de mujeres célebres. Tomo V. Madrid, 1888. 8.", rústica 
Compra. 

Castelar (Emilio). Galería histórica de mujeres célebres. Tomo v i . Madrid, 1888. 4.", rústica 
Compra. 
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Notas critico-descriptivas. Zaragoza, 1! 

Castro y Casaleiz (Antonio). Guia práctica del diplomático español. Madrid, 1886. 8.°, holande
sa. Donación del Gobierno. 

Castro y Motos. La exposición aragonesa de 188 
3.°, rústica. 

Catalogus seminum in hortis botánico matritensis, anno Mocccxxxvn collectorum. Matriti, 
MDCCCXXXVili. 4.0 rústica. Donación del Gobierno. 

Cervigon y Lerin (Benito). Estudio sobre la carestía de subsistencias, su origen, sus consecuen
cias, medio de evitarlas. Memoria premiada con accésit por la Real Academia de Ciencias mo
rales y políticas en el concurso de 1864. Madrid, 1888. 8.° mayor, rústica. Donación de cor
poraciones. 

Uairac y Sáenz (Pelayo). Diccionario general de Arquitectura é Ingeniería. Madrid, 1887. 8. 
ble, rústica. Donación del Gobierno. 

Código de Comercio, decretado y sancionado en 22 de Agosto de 1885. Madrid, 1885. 8.°, rús
tica. Donación del Gobierno. 

Código penal vigente en las Islas Filipinas, anotado con la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
por D. Julio Bravo. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Colección de documentos inéditos para la Historia de España, tomo L x x x v m . Madrid, 1887 
8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Colección de documentos inéditos para la Historia de España por el Marqués de la Fuensanta 
del Valle, D. José Sancho Rayón y D. Francisco Zabalburu. Tomo LXXXIX. Madrid, 1887. 
8.° mayor, rústica. Donación del Gobieruo. 

Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organización de las 
antiguas posesiones españolas de Ultramar, 2.a série, tomo 111 (2.0 de las Islas Filipinas). Ma 
drid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Colección de escritores castellanos. Tomos XLI,XLIV, XLV, xl-vni, xux , L y L l . Madrid, 1886-87, 
8.°, rústica. Dotiación del Gobierno. 

Comenge (Luís). Los médicos de antaño. Madrid, 1886. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Comenge (Luís). Curiosidades médicas, precedido de un discurso sobre florecimiento de la Medi

cina española en el siglo X V I . Madrid, 1886. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Compaired y Cabodevilla (Celestino). Geografía médica española. Topografía médica de Estella y 

del partido médico-quirúrgico de Villahuerta, con un prólogo de D. Angel Pulido. Madrid, 
1888. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Congreso agrícola salmantino, celebrado en los días 9, 10, 11 y 12 de Septiembre de 1887 por 
iniciativa de la Liga de Contribuyentes de dicha ciudad. Salamanca, 1887. 4.0, rústica. Dom-v 
ción de corporaciones. 

Coria (Fr. Joaquín de). Nueva gramática tagalog teórico-práctica. Madrid, 1872, 8.°, rústica. Do 
nación del Gobierno. 

Costa y Méndez (Libia). Método práctico de labores. Valladolid, 1881. 8.°, rústica. Donación del 
Gobierno. 

Cozar y Martínez (Fernando). Noticias y documentos para la historia de Baeza. Jaén, 1884. 4.^ 
con grabados, rústica. Donación del Gobierno. 

Crónica de la moda y de la música. Donación de la Empresa La Correspondencia de España. 
Crónica científica. Revista bisemanal. Suscrición. 
Curtius (George) Grammaire Grecque classique. París. 1884. 4.0, rústica. Compra. 
Curtius (Ernesto). Historia de Grecia, traducida por D. Alejo García Moreno. Tomo V. Madrid, 

1887. 4.0, holandesa. Compra. 
Curtius (Ernesto). Historia de Grecia. Tomo V I . Traducción de Alejo García Moreno. Madrid, 

1887. 8.°, tela. Compra. 
Curtius (Ernesto). Historia de Grecia, traducción de D. Alejo García Moreno. Tomo v i l . Madrid, 

1888. 8.° mayor, tela. Compra. 
Chápuli Navarro (Antonio). Ocios literarios. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Chassang (A.) Nouvelle Grammaire Grecque. París, 1867. 11.a ed., 4.0, holandesa. Compra. 
Danvilay Collado (Manuel). El poder civil en España. Tomo VI. Madrid, 1886. 8.° doble, rústi

ca. Donación del Gobierno. 
Dechambre (A.) Dictionnaire des sciencies medicales. Série 4.a. Tomo x m . 2.a parte. Taris, s. a., 

8.° mayor, rústica. Compra. 
Dechambre (A.) Dictionnaire des sciencies medicales. Série 3.a. Tomo xvm, 1.a parte. París, 

s. a., 8.° mayor, rústica. Compra. 
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Dechambre (A.) Dictionnaire des sciencies medicales. 4.a serie. Tomo XIV. 1.a parte. París, s. a., 
8.° mayor, rústica. Compra. 

— Dictionnaire des s-iencies medicales. 3.a série. Tomo xvin. 1.a parte. París, 
1885. 4.0, rústica. Compra. 

— Dictionnaire des sciencies medicales. 2.a série. Tomo xxvi . 1.a parte. París, s. a., 
4.0, rústica. Compra. 

— Dictionnaire des sciencies medicales. 4.a série. Tomo X I I I , 1.a parte. París, s. a., 
8.° mayor, rústica. Compra. 

— Dictionnaire des sciencies medicales. 5.a série. Tomo I I I , 1.a parte. París, s. a., 
4.0, rústica. Compra. 

—• Dictionnaire des sciencies medicales. 4.a série. Tomo X I I , 1.a parte , París, s. a., 
8.° mayor, rústica. Compra. 

Defensor del comercio (El) del mes de Enero de 1888. Suscrición. 
Diaz y Pérez (Nicolás). Diccionario histórico-biográfico, critico y bibliográfico de autores, artistas 

y extremeños ilustres. Suscrición. 
Diccionario enciclopédico de agricultura, ganadería é industrias rurales. Tomo I I I . Madrid, 18Í 

!.0 doble, rústica. Donación del Gobierno. 
Diccionario enciclopédico hispano-americano de literatura, ciencias y artes. Suscrición. 
Diógenes Laercio. Vidas, opiniones y sentencias de los filósofos más ilustres, traducidas por don 

José Ortiz y Sanz. Madrid, 1886. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Domínguez (Julio) y Serrano de la Pedrosa (J.) La lectura como arte. Estudios preparatorios 

8.° menor, rústica. Madrid, 1886. Donación del Gobierno. 
Dónate y Alberola (Bernardino). Manual de Teneduría de libros por partida doble, precedido de 

un prólogo de R. Obertin y Cortés. Madrid, 1885. 8.° mayor, rústica. Donación del Gobierno. 
Dónate y Alberola (Bernardino). Manual de Teneduría de libros legismográfica, seguido de un 

estudio de aplicación á la contabilidad de marina. 2.a edición. Madrid. 1886. 4.0, rústica. 
Donación del Gobierno. 

Economista (El). Revista de Banca, Hacienda y Comercio. Suscrición. 
Eguilar y Yanguas (Leopoldo de). Glosario etimológico de las palabras españolas (castellanas, 

catalanas, gallegas, mallorquínas, portuguesas, valencianas y vascongadas) de origen oriental. 
Madrid, 1883. 4.0, rústica. Donación del Gobierno. 

Escalada (Benito María). Gramática latina teórico-práctica y sus principales relaciones con la cas
tellana. 2.a edición. Salamanca, 1888. 4.0, rústica. Por derecho propio. 

España (La). Revista político-artístico-literaria. Suscrición. 
— y sus monumentos y artes, su naturaleza é historia. Salamanca, Avila y Segovia, por don 

José María Cuadrado. Barcelona, 1886. 4.0, tela. Donación del Gobierno. 
— y sus monumentos y artes, su naturaleza é historia. Córdoba, por D. Pedro de Madrazo. 

Barcelona, 1886. 4.0, tela. Donación del Gobierno. 
— y sus monumentos y artes, su naturaleza é historia. Sevilla y Cádiz, por D. Pedro Ma'dra 

zo. Barcelona, 1884. 4.0, tela. Donación del Gobierno. 
—• y sus monumentos y artes, su naturaleza é historia. Cataluña, por D. Pablo Piferrer y don 

Francisco Pí y Margall, notas y adiciones de D. Antonio Anlestia y Pyoan. Edición 
ilustrada. Tomo I. Barcelona, 1884. 4.0, tela. Donación del Gobierno. 

—• del siglo X I X (La). Conferencias históricas celebradas en el Ateneo científico, literario y 
artístico de Madrid. Madrid, 1886-87. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

— del siglo X I X . Colección de Conferencias históricas celebradas en el Ateneo de Madrid 
en el curso de 1885-86. 8.° doble. Madrid, 1886. Rústica. Donación del Gobierno. 

Espina y Capo (Antonio). Lecciones teórico-prácticas de las enfermedades del corazón, con una 
carta prólogo de D. Esteban Sánchez Ocaña. Madrid, 1883. 4.0, rústica. Donación del Gobierno, 

Espino (Romualdo A.) Miscelánea literaria. Colección de pensamientos para solaz del pueblo 
Burgos, 1887. 8.u, rústica. Donación del Gobierno. 

Estévez de García del Canto (Josefa). El mejor amigo. Libro ¡jara los niños con prólogo de don 
Antonio Trueba. Salamanca, 1887. 8.° menor, rústica. Por derecho propio en virtud de la ley 
de propiedad intelectual. 

F. Izaguirre (Roque). Criticas escénicas. Rafael Calvo. Madrid, 1886. 8.°, rústica. Donación del 
Gobierno. 

Fernández de la Vega (Julio). Derechos pasivos del Magisterio de primera enseñanza. Colección 
legislativa y disposiciones referentes á la concesión de los mismos. Madrid, 1887. 8.°, rústica, 
Donación del Gobierno. 
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mayor, rústica. 

!.0 mayor, rústi-

8.° mayor, rús-

8. mayor, rus-

mayor, rústica 

Ferrand (E.) Primeros auxilios á los envenenados, á los heridos en caso de accidente y á los en
fermos en caso de indisposición repentina, traducido por D. Rafael Ulecia y Cardona. Ma
drid, 1887. 8.°, rústica. Donación del gobierno. 

Fiore (Pascual). Tratado de Derecho internacional público, traducido por A. Garcia Moreno. Ma
drid, 1880. 4.0, rústica. Por compra. 

Fiore (Pasquale). Autoridad extraterritorial de las leyes. Traducción de D. Alejo Garcia Moreno, 
con un prólogo de D. Vicente Romero Girón (2.a edición). Tomo I . Madrid, 1888. 8.°, rús
tica. Compra. 

Foster (M. A.) Tratado de Fisiología. Traducción de Francisco Vallina, con un prólogo de don 
Carlos M. Cortezo. Madrid, 1883. 4.0, rústica, con 72 grabados. Donación del Gobierno. 

Francia y Ponce de León (Benito). Estudios sobre el cosmopolitismo humano, con un prólogo 
de D. Angel Fernández Caro y Nouvilas. Madrid, 1886. 8.°, rústica. Donación del Gobierno 

Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo I I I , Metaux. Premiére partie. París, 1888, 8.°, rústi 
ca. Compra. 

Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo vir. 5.6 fascicule. París, 1888. 
Compra. 

Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo I I I . Metaux, 2.« cahier. París, i{ 
ca. Compra. 

Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo m. Metaux. 10.e cahier. París, 1 
tica. Por compra. 

Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo vil l . París, 1887. 8.° mayor, rústica. Por compra. 
Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo iv. París, 1888. 8." mayor, rústica. Por compra. 
Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo ra. Metaux. 7.0 cahier. París, 1886. 8.° mayor, rústica 

Por compra, 
Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo V I H . Appendice. París, 1887. 8." mayor, rústica. Por 

compra. 
Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo V. 2.a partie. Metallurgie. París, 1 

tica. Compra. 
Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo I I I . Metaux. 2.e cahier. París, 188 

Compra. 
Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo ix. París, 1888. 4.0, rústica. Compra. 
Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo x. París, 1888. 4.", rústica. Compra. 
Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo m. Metaux. 16 cahier. París, 1888. 8.°, mayor, rústi 

ca. Compra. 
Fremy (M.) Encyclopedie chimique. Tomo I I I . Metaux. Premiére partie. París, 1888. 8." mayor 

rústica. Por compra. 
Fuertes Acevedo (Máximo). Bosquejo acerca del estado que alcanzó en todas épocas la Literatu

ra en Asturias, seguido de una extensa bibliografía de escritores asturianos. Badajoz, 1885. 4." 
rústica. Donación del Gobierno. 

Gaceta de Madrid. Números correspondientes al curso académico de 1887-88. Compra. 
Galicia y sus poetas. Poesías escogidas de autores gallegos contemporáneos, coleccionadas y pre 

cedidas de un prólogo por D. L. Saralegui y Medina. Ferrol, 1886. 8.", rústica. Donación del 
Gobierno. 

Ganot (A.) Tratado elemental de Física experimental y aplicada y de Metereología, traducido por 
A. Sánchez Bustamante. Imp. á cargo de Ignacio Morahda. Madrid, 1879. 8.° pasta. Compra, 

García Caveda (Joaquín). Artículos, discursos, viajes, recuerdos. Oviedo, 1886. 8.°, rústica. Do
nación del Gobierno. 

Garcia del Canto (Antonio). Colección de poesías inéditas, con un prólogo de D.a Josefa Estévez. 
Salamanca, 1887. 8.", rústica. Por "derecho propio, en virtud de la ley de propiedad intelec-' 
tu al. 

Garcia González (Antonio). Tratado teórico-práctico para conocimiento de las monedas falsas es
pañolas. (2.a edición). 12°, rústica. Madrid, 1882. Donación del Gobierno. 

Gaseo y Ramiro (Pablo). Nuevo tratado teórico-práctico de cuentas con interés. Madrid, 1887. 
8.", rústica. Donación del Gobierno. , 

Giner (Francisco). Principios de Derecho natural. Madrid, 8.°, holandesa. Por Compra. 
Gladstone (W. E.) Cuestiones constitucionales. Traducción de A. B. Ch., con un prólogo de 

D. Francisco Cañamaque. Madrid, 1882. 8.", rústica. Donación del Gobierno. 
Gómez Sigura (Eduardo). El Taciturno. Novela. Madrid, 1886. 8.°, rústica. Donación del Go

bierno. 
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González Callejo (Agapito). Lecciones de artes mecánicas, procedimientos industriales y meta
lurgia. Madrid, 1884. 4.0, rústica. Donación del Gobierno. 

González Callejo (Agapito). Elementos de Matemáticas. Aritmética. Madrid, 1885. 8.° mayor, 
rústica. Donación del Gobierno. 

González Callejo (Agapito). Nuevo consultor del estudiante, la más exacta y completa reseña de 
todas las carreras científicas, literarias con todas las reformas llevadas á cabo durante el año 
de 1886. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

González Callejo (Agapito). Programa razonado de las asignaturas para el ingreso en el cuerpo 
pericial de Aduanas. Madrid, 1886. 8.° mayor, rústica. Donación del Gobierno. 

González Hernández (Paulino). Principios de Derecho administrativo. Madrid, 1886. 8.° menor, 
rústica. Donación del Gobierno. 

González Ladrón de Guevara (Bonifacio). Descubrimiento de la ciencia de la contabilidad ó Te-
aeduria de libros demostrativa. Cartagena, 1886. 4.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Guia de elecciones de Diputados provinciales, por Ensebio Freixa y Rabasó. Madrid, 1886. 8.°, 
rústica. Compra. 

Guía de Madrid (verdadera). 2.0 año. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Guia oficial de España para 1888. Madrid, 1888. 8.°, con retratos, chagrén. Por compra. 
Guía oficial de ferrocarriles de España, Francia y Portugal, número correspondiente al mes de 

Julio del año actual. Compra. 
H . Gutiérrez (Enrique). Teresa, novela original con un prólogo de Eduardo Muñoz García. Salâ  

manca, 1888. 12.", rústica. Por derecho propio. 
Habershon (S. O.) Enfermedades del estómago y variedades de la dispepsia, su diagnóstico y trâ  

tamiento. Traducción de A. Jiménez Verdejo. 8.°, tela. Donación del Gobierno. 
Hergenroether (Cardenal). Historia general de la Iglesia. Suscrición. 
Holgado (Francisco). Colección de clásicos castellanos. Cartagena, 1881. 8.°, rústica. Donación 

del Gobierno. 
Homero. La Odisea, traducida en verso castellano por D. Federico Barráibar y Zumárraga. Ma 

drid, 1886. 8.", rústica. Donación del Gobierno. 
Hovelaeque (Abel). La lingüístique. Trossiéme edition. París, 1881. 8.*, rústica. Compra. 
Ilustración artística. Números correspondientes al curso académico de 1887-88. Donación de la 

Empresa La Biblioteca Universal. 
Ilustración Española y Americana. Números correspondientes al curso académico de 1887-88. 

Compra. 
Incensario (El). Periódico semanal. Por suscrición. 
Inventaire genérale des richeses d'art de la Trance. Monument civils. Tome deuxiéme. París, 

1887. 8.° mayor á dos columnas, rústica. Donación del Gobierno. 
Jamín (M.) Cours de Physique de 1' Ecole polytéchnique. París, 1887. 4.0, rústica. Compra. 
Jaqués Díaz de la Quintana (Antonio). Derecho civil, precedido de un juicio crítico de D. Ignacio 

Rojo Arias. Madrid, 1886. 8.° mayor, rústica. Donación del Gobierno. 
Jiménez Lomas. Diccionario manual latino-español. Madrid, 1887. 8.° á dos columnas, rústica. 
Jorreto y Panlagua (Manuel). A la Virgen María. Colección de poesías inspiradas en el significado 

de las flores, con prólogo de D. Antolín Monescillo y Díaz. Madrid, 1886. 8.°, tela. Donación 
del Gobierno. 

Jurisprudencia administrativa española, compilada por la redacción de la Revista de los Tribu 
nales. Tomo vr. Madrid, 1888. 4.0, rústica. Compra. 

Jurisprudencia civil en España. Comprende las sentencias del Tribunal Supremo publicadas en 
la Gaceta desde 1.0 de Enero á fin de Diciembre de 1887. Madrid, 1888. 4.0 rústica. Compra. 

La caza en todos los países. Suscrición. 
Lastra y Jado (V.) Los representantes de las Antillas. Siluetas integristas. Madrid, 1888. 8.°, rús

tica. Donación de particulares. 
Lastres. Estudios penitenciarios. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Laurent (F). Le Droit civil international. Bruxelles, 1880. 8.°, rústica. Compra. 
Legislación hipotecaria española, con un prólogo de D. Bienvenido Oliver y EsteUer. Madrid, 

1857. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
León X I I I . Dos poesías latinas traducidas en verso castellano por Juán Quirós de los Ríos. Ma

drid, MDCCCLXXXVIII. 8.°, uistica. Donación del traductor. 
León X I I I Papa. Encíclica acerca de la "Libertad humana,,. Ed. oficial. Madrid, MDCCCLXXXVIII 

4.0, rústica. Donación de la Empresa La ciencia cristiana. 
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Les auteurs grecs expliques d'prés une methode nouvelle par deux tradutions franijaises et 
precedée du texto grec avec des arguments et des notes. Lucién. París, 1885. 8.°, rústica. Por 
compra. 

Les auteurs grecs expliqués d'prés une methode nouvelle par deux tradutions fran^aises et pre 
cedée du texte grec avec des arguments et des notes. Eschine. París, 1843. 8.°, rústica. 
Compra. 

Les auteurs grecs expliqués d'prés une nouvelle methode par deux tradutions fran^aises et 
precedée du texte grec avec des arguments et des notes. Plutarque. París, 1875, 8.° rústica 
Compra. 

Les auteurs grecs expliqués d'prés une methode nouvelle par deux tradutions fran^aises et 
precedée du texte grec avec des arguments et des notes. Esope. París, 1887. 8,°, rústica 
Compra. 

Les auteurs grecs expliqués d'prés une methode nouvelle par deux tradutions fran^aises et 
precedée du texte grec avec .des arguments et des notes. Pindare. París, 1847. 8.°, rústica. 
Compra. 

Les auteurs grecs expliqués d'prés une methode nouvelle par deux tradutions francjaises et 
precedée du texte grec avec des arguments des notes. Platón. París, 1887. 8.°, rústica, 
Compra. 

Les auteurs grecs expliqués d'prés une methode nouvelle par deux tradutions francjaises et 
precedée du texte grec avec des arguments et des notes. Xenophon. París, 1883. 8.°, rústica. 
Compra. 

Ley de Enjuiciamiento civil de 3 de Febrero de 1881, anotada. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Do
nación del Gobierno. 

Leyes de Enjuiciamiento criminal y del Jurado, con un prólogo de D. Mariano Fonseca. Madrid, 
1888. 12.0, holandesa. Compra. 

Lévi. Manual práctico de inyecciones traqueales en el cabello. Traducido por D. José Rodríguez 
y Garda, 1885. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

López (Eulogio A.) La moneda, el peso y las medidas de todos los países del immdo, y su 
equivalencia con los sistemas que actualmente rigen en España. Madrid, 1887. 8.°, tela 
Compra. 

López de Ayala y del Hierro (Jerónimo). Las campanas de Velilla. Disquisición histórica acerca 
de esta tradición aragonesa. Madrid, 1886. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

López Larraya (José) y Sanaja y Mainar (Casimiro). Tratado de industria. Trabajos de metales y 
maderas. Texto y Atlas. Segovia, 1885. 4.0, rústica. Donación del Gobierno. 

Macaulay (Lord). Estudios de política y Literatura. Traducción de M. Juderías Pender. Madrid, 
1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Magisterio español, números correspondientes al curso académico de 1887-88. Compra. 
Manresa y Navarro (José María). Comentarios á la ley de Enjuiciamiento civil. Tomo m. Entre^ 

ga 21. Madrid, 1867. Compra. 
Manresa y Navarro (José María). Comentarios á la ley de Enjuiciamiento civil. Tomo I I I . Entre 

ga 22. Por compra. 
Manresa y Navarro (José María). Comentarios á la ley de Enjuiciamiento civil. Tomo I I I . Entre 

ga 23. Compra. 
Manresa y Navarro (José María). Comentarios á la ley de Enjuiciamiento civil. Tomo ni. Entre

ga 24. Suscrición. 
Manresa y Navarro (José María), Comentarios á la ley de Enjuiciamiento civil. Tomo I I I . Entre

ga 25. Madrid, 1888. Compra. 
Manual del impuesto sobre alcoholes. Madrid, 1888. 12.0, holandesa. Compra. 
Marín Ordóñez (José). Estudios católicos sobre algunas cuestiones sociales, 'políticas y económi 

cas. Madrid, 1885. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Marselli (N.) La guerra y su historia. Traducción por D. Pedro A. Berenguer. Toledo, 1885. 8.° 

rústica. Donación del traductor. 
Martín Quintana (Antonio). Lecciones elementales de Agricultura. Madrid, 1879. 8.°, rústica. 

Donación del Gobierno. 
Martínez Alcubilla (Indalecio). Guía moral de la juventud en materia penal. (3.a edición.) Madrid, 

1876. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Martínez Alcubilla (Marcelo). Boletín juridico-administrativo. Suscrición. 
Martínez y Suárez (Fermín). La lactancia bajo todas sus manifestaciones. Madrid, 1887. 8.°. 

tica. Donación del Gobierno. 
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Márvá y Mayer (J.) Tracción en vias férreas. 1.a parte.—Estudio de la locomotora.—2.a parte. 
Manual del maquinista y fogonero y atlas con 35 láminas. Madrid, 1877-78. 8.° mayor, rus
tica. Donación del Gobierno. 

Matheu (José M.) Un rincón del paraíso. Crónica aragonesa. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Dona
ción del Gobierno. 

Matheu (José M.) La ilustre figuranta. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Mathieu (Angel). Gramática francesa-española. Texto y temas. 4.0 menor, rústica. Donación del 

Gobierno. 
Matoses (Manuel, Andrés Corzuelo). Del montón. Retratos de sujetos que se ven en todas par

tes. Prólogo de Clarín. Dibujos de Mecachis. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Go
bierno. 

Mauiembrecher (G.) Philippson (Ai.) y Justi (C.) Estudios sobre Felipe 11. Traducción de Ricar
do Hinojosa, Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Melgar y Abren (Bernardino). Puede el matrimonio civil ser compatible con las doctrinas de la 
Iglesia católica. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Melgares (Ramón). Memoria acerca del estado de la industria aerícola en España. Madrid, 1883. 
8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Membiela y Salgado (Roque). Higiene popular. La cuestión obrera en España. Santiago, 1886. 
8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Memoria de la Universidad de Salamanca de 1885-86. Donación del Rectorado. 
Memoria y cuenta general de la caja de ahorros escolar dominical de Pamplona, correspondiente 

al año 1887. Pamplona, 1888. 8.°, rústica. Donación. 
Memorias del Instituto de Orense, de los cursos de 1884-85 y 1885-86. Donación de particu

lares. 
Mier y Miura (Eduardo). Teoría de las aproximaciones numéricas. Madrid, 1885. 4.0, rústica. 

Donación del Gobierno. 
Milego é Inglada (Saturnino). Cuadros sinópticos de Literatura preceptiva. Toledo, 1884. 4.0 

apaisado, cartón. Donación del Gobierno. 
Milego é Inglada (S.) Estudios, disertaciones y ensayos filosófico-literarios. Toledo, 1880. 8.°, 

rústica. Donación del Gobierno. 
Molins (El Marqués de). Roca de Togores (Mariano). La sepultura de Miguel de Cervantes. Ma

drid, 1870. Tela. Donación de particular. 
Montero Vidal (José) Historia de la piratería malayo-mahometana en Mindanao, Joló y Borneo. 

Madrid, 1888. 8.°, rústica. Compra. 
Montojo (Saturnino). Tratado elemental de Trigonometría. San Fernando,-1865. 8.°, rústica. 

Compra. 
Mora (A.) El contador municipal, arreglado al espíritu y letra de la Real orden de I .0 Junio de 

1886 y apropiado al sistema de partida doble para uso de los secretarios y contadores. Madrid,' 
1886. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. | 

Moreno de la Tejera (Vicente). Episodios de la Revolución española. La sangre del héroe. Ma-i 
drid, s. a. 8.", rústica. Donación del Gobierno. 

Moret y Remisa (Lorenzo). Exposición razonada del código de comercio vigente en España y el 
de las principales naciones de Europa y América. Madrid, 1886. Tomo I . 8.°, rústica. Dona
ción del Gobierno. 

Muestrario (El) caligráfico. Nuevo método gradual y ordenado de caligrafía por D. José Antonio! 
Chapul!. Madrid, s. a. 8.° apaisado, rústica. Donación del Gobierno.. 

Muñoz y Rivero (Jesús). Paleografía visigoda. Madrid, 1881. 8.°, rústica, con cuarenta y cinco 
láminas. Compra. 

Muñoz y Rivero (Jesús). Nociones de Diplomática española. Madrid, 1881. 8.°, rústica. Compra.! 
Murguia (Manuel). El arte en Santiago durante el siglo X V I I I . Madrid, 1884. 8.°, rústica. Do-| 

nación del Gobierno. 
Navarro (M.) y A. Berenguer (P.) Notas de historia militar. Toledo, 1886. 4.0, rústica. Donación 

de los autores. 
Navarro é Izquierdo (Luciano). Tratado de Geometría elemental y Trigonometría rectilínea y es

férica. 3.a edición. Salamanca, 1885. 8.° con láminas, rústica. Donación del Gobierno. 
Novísima legislación hipotecaria de España, por la redacción de E l consultor de los ayuntamien

tos y de los juzgados municipales. Madrid, 1886. 4.", rústica. Compra. 
Núñcz de Couto (Atllano). Tratado completo de Aritmética teórico-práctica. Madrid, 1887. 4.0 

rústica. Donación del Gobierno. 
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Observaciones metereológicas efectuadas en el observatorio de Madrid durante los años de i8{ 
1883, 1884 y 1885. Madrid, 1887-1888. Dos tomos, holandesa. Donación del Gobierno. 

Olmedilla y Puig (Joaquín). Estudio histórico de la vida y escritos del sabio español Andrés La
guna. Madrid, 1887. 8.° mayor, rústica. Donación del Gobierno. . 

Olózaga y Bustamante (José María). Tratado de Economía política. Suscrición. 
Onofre y Colao (Enrique). Resumen de las fórmulas balísticas. San Femando, 1886. 8.° mayor, 

rústica. Donación del Gobierno. 
Ossorio Bernard (M.) Monólogos de un aprensivo. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Go

bierno. 
Ossorio y Bernard (M.) Progresos y extravagancias. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Go 

bierno. 
Osuna. Consideraciones sobre el fundamento del Derecho y la ciencia política. Santa Cruz de 

Tenerife, 1874. 8.°, rústica. 
Otero (Rafael). Cuadro histórico geográfico de la Península ibérica. Madrid, 1887. En cartón. 
Ovilo y Canales (Luis). Apuntes para la historia de Galicia. Santiago, 1886. 8.°, rústica. Dona 

ción del Gobierno. 
P. A. B. Calderón soldado y preceptista militar. Madrid, 1881. 8.°, rústica. Donación del autor 
P. Ainsa (Blas). Gnómica popular ó el método más sencillo y más exacto para trazar los cua

drantes solares. Zaragoza, 1885. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Pando y Valle (Jesús). Un programa de reformas. Apuntes sobre la crisis agrícola en España y 

medios de combatirla. Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Partidas (Las siete) compendiadas y anotadas por D. José Muro y Martínez. Valladolid, 1875. 

4.0, rústica. Donación del Gobierno. 
Pastor Díaz (Nicomedes). Obras de Madrid, 1866-68. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Pendolista universal (El) ó sean bellezas de la caligrafía. Sevilla, s. a. 4.0, rústica. Donación del 

Gobierno. 
Peña (Emilio de la). Recopilación por orden de materias de Fueros y observancias vigentes en 

el antiguo reino de Aragón, con un prólogo de D. Joaquín Gil Berges. Zaragoza, 1880. 8.°. 
rústica. Donación del Gobierno. 

Peris Mencheta (J.) De Madrid á Panamá, con un prólogo de D. Juán Navarro Reverter. Ma 
drid, T886. 8.°, con grabados, rústica. Donación del Gobierno. 

Pérez de Lara (Juán Pablo). Discurso leído en la Universidad de Salamanca en la apertura del 
curso de 1887-88. Donación del Rectorado. 

Pérez G. Nieva (Alfonso). Esperanza y caridad. 2.a edición. Madrid, 1885. 8.°, rústica. Dona
ción del Gobierno. 

Péiez Galdós (Benito). Episodios nacionales. Madrid, 1882-83. 4.0, con grabados, rústica. Donâ  
ción del Gobierno. 

Pérez Martín (Félix). Curso de Literatura latina. 2.a edición, corregida por D. Juán Ortega y Ru
bio. Valladolid, 1882. Donación del Gobierno. 

Pérez Ortiz (Jerónimo). Album clínico de Dermatología. Madrid, 1888. Rústica, 4.0, con lámi
nas. Donación del Gobierno. 

Platón. La República ó coloquios sobre la justicia, traducción de D. José Tomás García. Tomo I I 
Madrid, 1886. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Pulido y Espinosa (José). El libro, Comentarios al Kempis. Madrid, 187,8. 8.°, rústica. Donación 
del Gobierno. 

R, Garnelo (José). El hombre ante la estética ó tratado de antropología artística. Madrid, il 
Tomo 1. 4.0 mayor, rústica. Donación del Gobierno. 

Rada y Delgado (Fabio de la). Curso de Estadística. Granada, 1876. 8.° menor, rústica. Dona
ción del Gobierno. 

Rindfleísch (E.) Elementos de Patología, versión española de M. Carreras Sanchís. Madrid, 1 í 
8.° mayor, rústica. 

Ripalda (P. Jerónimo de). Religión y moral, ó sea catecismo adicionado y explicado por D. Ber
nardo S. Casanueva. Madrid, 1887, 8.°, tela. Donación del Gobierno. 

Rivas Moreno (J.) La plaga de langosta, sus estragos y medios de combatirla, y juicio critico de 
la legislación vigente, con un prólogo de D. Miguel López Martínez. Madrid, 1887. 8.°, rús
tica. Donación del Gobierno. 

Roa y Erostarbe (Joaquín). Biografía de S. A. R. el Serme. Sr. D. Sebastián Gabriel de Bor-
bón y Braganza. Madrid, 1886. 8.°, rústica, con un proemio por D. Eduardo Palou y Flores. 
Donación del Gobierno. 
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Roca de Togores (Mariano, Marqués de Molins). Obras poéticas. (3.a edición). Aíadrid, 1881. 8.° 
tela. Donación de particular. 

Roca de Togores (Mariano, Marqués de Molins). Dramas y comedias. Madrid, 1881. 8.°, tela 
Donación de particular. 

Roca de Togores (Mariano, Marqués de Molins). Opúsculos críticos y literarios. Madrid, 1882, 
8.°, holandesa, con un prólogo del Duque de Rivas. Donación de particular. 

Rodríguez Marín (Francisco). Cantos populares españoles, recogidos, ordenados é ilustrados. Se
villa, 1882-85. 4-0! rústica. Donación del Gobierno. 

Rodríguez Solis (E.) Los guerrilleros de 1808. Madrid, 1887. 4.0, rústica. Compra. 
Romero Girón (Vicente). Colección de las instituciones políticas y jurídicas de los pueblos mo
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ción del Gobierno. 

Villar y Maclas (Manuel). Historia de Salamanca. Salamanca, 1887. 8.° mayor, rústica. Por dere
cho propio en virtud de la ley de propiedad intelectual. 

Villar y Maclas (Manuel). Historia de Salamanca. 1887. Salamanca, 4.0 mayor, pasta. Compra 
Vincenti y Reguera (Eduardo). La Exposición internacional de la electricidad y el Congreso de 

electricistas. Madrid, 1882. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 
Vincenti (Eduardo). La ley de reducción de censos del Sr. Montero Ríos y la propiedad foral en 

Galicia, contestación al Sr. Marqués de Camarasa. Madrid, 1886, 8.°, rústica. Donación del 
Gobierno. 

Vincenti y Reguera (Eduardo). Reformas más convenientes para el mejoramiento de la clase 
obrera. La cuestión social. Pontevedra, 1884. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

Vincenti y Reguera (Eduardo). Historia universal de la telegrafía. Madrid, 1885. ^•0' rústica. Do
nación del Gobierno. 

Viscasillas y Urriza (Mariano). Gramática hebrea. Leipzig. 1872. 4.0, rústica. Por compra. 
Yesares Blanco (Ricardo). Ensayos críticos sobre las tres edades de la Historia. Tiempos prehistó

ricos. Parte 1.a Madrid, 1887. 8.°, rústica. Donación del Gobierno. 

19 



— 146 — 

I I I 

ARCHIVO 

DOCUMENTOS REALES 

Continuación (1). 

XCI 

Doña juana por la gracia de dios Revna de Cas t iüa 'de león de 
granada de toledo de gallizia de sevilla de cordoua de murcia de 
jahen de los algarbes de Algez i ra de gibraltar e de las js las de ca
naria e de las yndias yslas e tierra firme del mar ogeano pringesa 
de Aragón e de las dos sicilias deiherusalem Archiduquesa de avs-
Iria duquesa de bo rgoña e de brauanle ele condesa de flandes e de 
l i ro l ele señora de viscaya e de molina ele A los duques condes 
marqueses e perlados e Ricos ornes maestres de las ordenes p r i o 
res comendadores e subcomendadores alcaydes de los castillos e 
casas fuertes e llanas e a los del mi consejo oydores de la m i 
abdiencia alcaldes e alguaziles de la mi casa e corte e chancillerias 
e a todos los corregidores asystentes alcaldes e juezes e otras j u s 
ticias quales quier ansy de la noble gibdad de Salamanca como de 
todas las otras gibdades e villas e logares de los mis Reynos e se
ñor íos e a cada vno de vos en vuestros lugares e juridigiones a 
quien esta mi carta fuere mostrada o el Ireslado de ella synado de 
escriuano publico salud e gracia sepades que la Reyna mi señora 
madre que santa gloria aya mando dar e dio vna su caita firmada 
de su nonbre e sellada con su sello e librada de algunos de los del 
su consejo su thenor de la qual es este que se sigue (Aquí se i n -

(1) Comenzó esta publicación en la Memoria do 18SI á 18S2. 
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serla el documento L X V I I ) E Agora el bachiller Cristóbal de alven-
dea syndico de la vniversidad e estudio de la dicha cibdad de 
salamanca me hizo Relación por su pet ic ión diziendo que sya 
enbargo de lo en la dicha carta contenido algunos caualleros 
e otras personas de esa dicha cibdad no la an guardado ni cunpl i -
do e an ydo E pasado contra el thenor e forma de lo en ella conte
nido en lo qual diz que sy asi pasase la dicha vniversidad e estudio 
deesa dioha gibdad Recibir ían mucho agravio e daño e. me suplico 
en el dicho nonbre cerca de ello le mandase proveer m a n d á n d o l e 
dar mi sobrecarta de la dicha carta e mandando so grandes penas 
que ninguna n i algunas personas no fuesen ni pasasen contra lo en 
ella contenido o como la mi merced fuese lo qual visto por los 
del mi consejo fue acordado que devia mandar dar esta mi carta 
para vos en la dicha Razón e yo tovelo por bien porque vos mando 
a todos e a cada vno de vos en vuestros lugares e juridiciones que 
veacles la dicha carta que de suso va encorporada e la guardedes e 
cunplades e fagades guardar e cunplir en todo e por todo segund 
que en ella se contiene e contra el thenor e forma de lo en ella 
contenido non vayades nin pasedes nin consintades yr nin pasar 
agora ni en a lgún tienpo n i por alguna manera so las penas en 
ella contenidas e los vnos n i los otros non fagades ende al por al
guna manera so pena de la mi merced e de diez mil i maravedis 
para la m i c á m a r a , dada en la noble villa de valladolid a quinze 
dias del mes de noaienbre año del nascimiento de nuestro saluador. 
ihesu christo de mil i e quinientos e nueve a ñ o s . — G . alférez—fer-
dinandus lello licenciatus—licenciatus muxica—licencia tus polan-
co—licenciatus de sosa—doctor cabrero—yo bartolome Ruyz de 
Castañeda escriuano de c á m a r a de la Reyna nuestra señora la fise 
escriuir por su mandado con acuerdo de los del su consejo—Re
gistrada licenciatus Ximenez—Cas tañeda chanciller. 
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XC11 

El Rey-
Rector maestrescuela doctores e di í ioidores del estudio de sala
manca porque como sabeys el doctor de la Reyna por mi mandado 
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Resyde continuamente en esta nuestra corte en nuestro seruicio v 
por tener de el tanta necesidad no se le puede dar ligengia para 
que vaya alia yo vos mando e encargo le deys licengia para en todo 
el tienpo que en nuestro seruicio estouiere avnque creo que no 
hera menester escreuiroslo pues sabiendo vosotros en lo que me 
sirbe aveys de aver por bien toda absencia que en ello hiziere en 
lo qual plazer e seruicio me hareys—de valladolid a xxvi dias de 
henero de quinientos e diez a ñ o s - yo el Rey—por mandado de su 
alteza lope conchillos. 

Inserto al folio 259 vuelto del 5.° libro de Claustros. 

XC1II 

Doña Juana por la gracia de dios Rey na de cast iüa de león de 
granada de toledo de galizia de seuilla de condona de murcJa de 
j a é n de los algarues de aigezira de gibrallar de las yslas de cana
ria e de las yndias yslas e tierra firme del mar océano princesa 
de Aragón e de las dos si^ilias de iherusalem archiduquesa de avs-
tria duquesa de bo rgoña e de brabante etc. condesa de flandes e de 
t i rol etc señora de vizcaya e de molina etc a vos don pedro manr r i -
que mi coRegidor de la gibdad de Salamanca o a otro qual quier 
mi coRegidor o juez de Residencia que fuere de la dicha cibdad o 
a vuestro alcalde en el dicho oficio salud e gracia sepades que don 
sancho de castilla maestrescuela de la yglesia mayor de la dicha 
gibdad me fizo Relación por su petición diziendo que vos e vues
tros alcaldes e alguaziles molestays e perturvays a su alguazil 
cerca del traer de la vara que trae el dicho, su alguazil trayendola 
como diz que la trae conforme a las leyes e prematicas de mis 
Reynos que en este caso í'ablan e disponen de la qual dicha vara 
dixo que fazia e fizo presentaQion ante mi en el mi consejo por 
ende que me suplicaua e pedia por merced vos mandase que no 
moieslasedes ni perturvasedes al dicho su alguazil sobre el traer 
de la dicha vara o que sobre todo le proveyese como la mi mer
ced fuese lo qual visto en el mi consejo fue acordado que deuia 
mandar faser dos varas la vna tal como la otra e que la vna de 
ellas se diese e entregase a vos el dicho mi coRegidor que la fizie-
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sedes poner e tener en la casa e consistorio de la dicha cibdad de 
Salamanca e la otra que se diese e entregase a la parle del dicho 
maestrescuela para que conforme aquellas fuese la vara que el 
dicho su alguazil truxese las quales dichas varas son de dos varas 
de vara de medir de largo e del grueso de vna azagaya gruesa e 
con vn Regatón de hierro a la parte de abaxo e guarnecida con 
vn brocal hasta quatro dedos de la misma vara a la parte de aRiba 
•de alalon o de plata qual mas quisiere e que se deuia mand;ir dar 
esta mi carta para vos en la dicha Razón e yo tovelo por bien pol
la qual vos mando que veays vna vara que fue entregada a vos el 
dicho don pedro manRique con vn brocal que esta engima de ella 
e con vn Regatón al pie e conforme a ella asi en t amaño como en 
la gordura e guarn ic ión de ella dexeys e consintays al alguazil del 
maestrescuela que es o fuere de esa dicha cibdad traer la dicha 
vara sin que en ello le sea puesto enbargo ni ynpedimento alguno 
=e si de otra manera la truxere gela quiteys e no consintays traer 
e le pugneys e casligueys por ello segund e como las leyes e pre-
rn a ticas de estos mis Reynos lo disponen. E los vnos nin los otros 
non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la 
mi merced e de diez mi l i maravedís para la mí cámara E d e m á s 
mando ai ome que vos esta mí carta mostrare que vos eoplaze que 
parescades ante mi en la mi corte do quier que yo sea del día que 
vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha 
pena so la qual mando a qual quier escriuano pnblico que para 
-eslo fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio 
•signado con su signo por que yo sepa en como se cunple mi man
dado, dada en la villa de madrid a seys días del mes de henero 
a ñ o del nascimiento de nuestro saluador ihesu christo de mi l i e 
quinientos e honze años—yo el Rey—yo Juan Royz de calcena se
cretario de la Reyna nuestra señora la fize escreuir por mandado 
del señor Rey su padre—G. a l férez—ferdinandus tello licenciatus 
— Doctor Garuajal—licenciatus de Santiago—licenciatus gutierrez 
—licenciatus de sosa—Registrada licenciatus x í m e n e z — C a s t a ñ e d a 
changiller. 
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XCIV 

Doña juana por la gracia de dios Reyna de castilla de león de 
granada de toledo de galizia de seuilla de cordoua de murcia de 

jahen de los algarves de algezira de gibraltar e de las yslas de ca
naria e de las yndias yslas e tierra firme del mar ogeano pringesa 
de aragon e de las dos segilias de iherusalem archiduquesa de 
avstria duquesa de bo rgoña e de bravanle etc. condesa de flan-
des e de l i ro l etc. señora de viscaya e de molina etc. por quanto 
por parte de vos el Relor e maestrescuela e dotores e maestros 
consiliarios ed i f in idores del estudio e vniversydad de la gibdad 
de salamanca me fue fecha Relagion que vosotros por el bien del 
dicho estudio e po r escusar de las costas que se syguen a los que 
se g r a d ú a n en el fezistes un estatuto en que se contiene que todos 
los dotores que a la sazón estavan hechos en ese dicho estudio 
entrasen en los examenes de los ligenc-iados juristas que se fizie-
sen e que de los dotores que se fiziesen después de la dala del d i 
cho estatuto solamente entrasen en los dichos examenes los que 
fuesen catredaticos de las calredas principales e que estando av-
senles o seyendo m uertos los dotores que a la sazón aya en el d i 
cho estudio que de los otros doctores que se hiziesen d e s p u é s de 
la data del dicho estatuto solamente entrasen en los dichos exá
menes con los dolores calredalycos que oviese los dotores mas 
antyguos que oviese que no fuesen calredalycos fasta conplir el 
numero de doze syn el maestrescuela e me suplicasles e pedisles 
por merced que por el dicho estatuto hera en prouecho de esa d i 
cha vniversidad e de los que estudian e se an de graduar en ella 
que le mandase confyrmar e aprouar o proueyese en ello como la 
mi merced fue>e lo qual visto por los del mi consejo e consultado 
con el Rey mi s e ñ o r e padre fue acordado que devia mandar dar 
esta mi carta para vos en la dicha Razón e yo tovelo por bien E 
por la presente confirmo e apruevo el dicho estatuto de que de 
suso se liaze min^ion e mando qne se guarde e cunpla e cxecute 
de aqui adelante en lodo e por lodo segund que en el se conlyene 
uo perjudicando en cosa alguna a los que heran fechos licencia
dos antes que el dicho estatuto se fiziese e contra el thcnor e for-
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ma de el persona ni personas algunas no vayan ni pasen ny oon-
syenlan yr ni pasar en lienpo alguno ni por alguna manera E los 
vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera 
so pena de la m i merced e de diez mi l i maravedis para la mi Cá
mara, dada en la cibdad de burgos a veynle e dos dias del mes de 
Jullio a ñ o del nascimiento de nuestro saluador ihesu christo de 
mi l i e quinientos e doze años—yo el Rey—yo lope conchillos se
cretario de la Reyna nuestra señora la íize escreuir por mandado 
del Rey su padre—licengiatus raoxica—licengiatus santiago—el 
doctor alcocer—Registrada licengiadus x imenez—cas tañeda chan
ci l ler—el doctor cabrero. 

Inserto al folio 41 vuelto del 6.° libro de Claustros. 

xcv 

Doña Juana por la gracia de dios Reyna de Castilla de león de 
granada de toledo de galizia de seuilla de cordoua de murgia de 

j a é n de los algarves de algezira de gibraltar e de las y si as de ca
naria e de las yndias yslas e tierra firme del mar ogeano pringosa 
de aragon e de las dos segilias de hierusalem archiduquesa de avs-
tria duquesa de bo rgoña e de brabante etc. condesa de flandes e 
de t i rol etc. señora de vizcava e de molina etc. A vos el Reveren-. 
do yn christo padre obispo de málaga mi capellán mayor e del m i 
consejo salud e gracia sepades que yo he seydo ynformada que a 
cabsa que ha mucho tienpo que no se ha visitado el estudio e vn i -
versydad de la noble gibdad de salamanca e las personas de el ay 
mucha necesidad de visitar e porque a mi como a patrona que soy 
del dicho estudio e vniversidad conbiene proueer e Remediar lo 
suso dicho confiando de vos que soys tal persona que bien e fiel e 
deligentemenle hareys la dicha visitagion mande dar esta mi car
ta para vos por la qual vos mando que luego vays a la dicha gib
dad de salamanca e vesyleys el dicho estudio e el arca de el e an-
symismo el ospital del dicho estudio e las personas de la dicha 
vniversidad e vos ynformeys por quantas partes e maneras e me
jor e mas cunplidamente pudierdes saber la verdad como e de que 
« l a n e r a se an proveydo e proveen las catredas del estudio e las 
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otras cosas congernienles al bien e p rocomún de la dicha vniversi-
dcid e como e de que manera se an dado e dan los grados e asignan 
los punios a las personas que an entrado eentran en examen e como 
hazen sus ofigios elas otras cosas que son obligados el maestrescue
la Retor e consiliarios diputados dotores maestros e las otras perso
nas de la dicha vniversydad e que es lo que conbiene que se aga 
e para que el dicho estudio este bien Regido e governado e si se 
an guardado e guardan las Reglas e constilugiones e los estatutos 
e hordenangas que fueron hechas e mandadas guardar para el 
buen Regimiento e governa^ion del dicho estudio e si se a cunpl i -
do e guardado lo que en las visitaciones pasadas que se an hecho 
fue mandado que se guardase e cunpliese e si en algunas cosas an 
ydo o van contra ello e como e en que cosas no se guarda e der 
todo lo otro que vos vcades que vos devevs ynformar para mejor 
saber la verdad yerca de todo ello e la dicha ynformagion ávida e 
la verdad sabida proveays lo que vos veades que convenga de se 
proveer e Remediar por manera que las dichas constituciones e 
estatutos é hordenao^as se guarden e se hagan todas las otras co
sas que convenga e fueren obligados de ha ser e ansymismo vos 
ynforraad de las Rentas que el dicho estudio tyene e como e en 
que partes e lugares las tyene e sy se an gastado e gastan en las 
cosas para que fueron dotadas e mandadas gastar e sy se an co
brado los maravedís que al dicho estudio se devian o sy algo de 
ello esta por cobrar e quien lo deve e como e porque cabsa no lo 
j n cobrado hasta aqui e deys forma como luego se cobre de las 
personas que lo devieren e tomad las cuentas a los mayordomos 
e personas que han tenido cargo de cobrare gastar las dichas 
Rentas e debidas d e s p u é s acá que por mi mandado fueron toma
das las quales mando a las dichas personas que vos den bien e 
fielmente por los libros e padrones por donde Resgibieron e co
braron e gastaron las dichas Rentas a los plazos e so las penas 
que de mi parte les pusyerdes las quales yo por la presente les 
pongo y lie por puestas e tomadas las dichas cuenlas todo loque 
hallardes malgastado é los alcances hazerdes lo cobrar de las per
sonas que lo devieren e fueren obligados a lo pagar e poneldo to
do en el arca del dicho estudio e fazed cargo dello a la persona o 
personas que louieren cargo de la dicha arca e fecha la dicha v i 
sitación e tomadas las dichas cuentas juntamente con la ynforma-
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cion que Resgibierdes de lodo lo suso dicho e con los a'cances que 
hisierdes lo traed o enbiad ante los del mi consejo para que yo lo 
mande ver e proueer sobre ello como convenga al bien de la d i 
cha vniversidad e mando a las personas del dicho estudio e vn i -
versidad e a otras quales quier personas de quien entendierdes 
ser y n í b r m a d o que vengan conparezcan e se presenten ante vos a 
vuestros llamamientosy enplazamientos e digan sus dichos e depu-
sy^iones a los plasos e so las penas que vos de mi parle les pu-
sierdes o mandardes poner las quales yo por la presente les pon
go y he por puestas e vos doy poder e facultad para las executar 
en los que Rebeldes e ynobidienles fueren e en sus bienes para 
lo qual todo que dicho es por esta mi carta vos doy poder cun-
plido con todas sus ynQidengias e dependencias anexidades e co
nexidades e no lagades ende al so pena de la mi merced e de diez 
mil i maravedis para la mi c á m a r a , dada en la noble (.'ibdad de 
burgos a doze días del mes de agosto año del nascimiento de 
nuestro saluador ihesu christo de mili e quinientos e doce años — 
yo el Rey—yo lope conchillos secretario de la Reyna nuestra se
ñora la fize escreuir por mandado del Rey su padre.—Hgenciatus 
muxica.—JjQenQialus de santiago—el doctor palacios Ruuios—ii-
cenciatus polanco—IÍ9engiatus aguirre—li^engiatus de sosa—doc
tor cabrero—Registrada liQenqatus x imenez—-Castañeda changi-
l ler . 

Inserio al folio 46 vuelto del 6.° libro de Claustros. 

XCVI 

El Rey 

maestrescuela Redor diputados e consiliarios maestros doctores 
del estudio e vniversidad de salamanca yo soy y n í b r m a d o que el 
doctor juan gomes de valdivieso a fecho e cometido algunos delitos 
e ecesos en nuestro deseruicio j u n t á n d o s e con los procuradores 
de la que se dezia junta e tomando por ellos cargos de justigia hu-
sase de ellos por lo qual yo he mandado que se progeda contra el 
e contra sus bienes conforme a derecho y entretanto e fasta que 
la cabsa sea definida e acabada es nuestra merged que el ofigio de 
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bedel que tiene en esa vniversidad se ponga en secruestagion e de 
manifiesto en poder de juan Rascón vecino de esa dicha cibdad 
para que el le huse y exerca en lugar de! dicho doctor valdivieso 
por ende por la presente vos mando que luego pongays e deposj-
leys el dicho oficio de bedel en poder del dicho juan Rasoon para 
que el le huse y exergte entretanto que e! proceso que he manda
do faser contra el dicho doctor valdivieso sea fenecido e acabado 
e yo mande lo que se faga del dicho oficio e non fagades ende al. 
fecho en la villa de olmedo a seys dias del mes de mayo (1541) — 
el cardenal de tortosa—el condestable—el almirante—por manda
do de sus magestades los governadores en su n o n b r e — C a s t a ñ e d a . 

Inserto al folio 21 vuelto del 7.° libro de Claustros. 

XCVIÍ 

E l Rey 
por quanto por parte de vos el maestrescuela Retor deputados con
siliarios maestros doctores del estudio e vniversidad de la noble 
cibdad de salamanca me fue fecha Relación que bien sabia como 
por vna mi geduhi vos mande que pusierdes e depositasedes en 
poder de juan Rascón el oficio de bedel del estudio que poseia el 
doctor juan gomes de valdivieso para que le vsasey exergiese en
tretanto que el proceso que he mandado faser contra el dicho doc
tor fuese sentensiado e acabado e yo mandase lo que se hiziese del 
dicho oficio segund que mas largamente en la dicha mi cédula se 
contiene la qual í ab lando con la Reverengia que deviades dixistes 
que fue muy agrauiada contra vosotros porque segund ios preui-
llegios de esa vniversidad la provisión del dicho ofigio de bedel 
vos pertenesge quier sea por pr ivación e por muerte e me supli-
casles que pues la dicha gedula se dio en perjuizio de esa vniver
sidad lo mandase Revocar e Remitir vos el progeso del dicho ofigio 
para que vosotros conforme a las constitugiones de esa vniversidad 
lo proveays como vendes que convenga o como la mi merged fue
se e porque yo soy ynibrmado que segund las constitugiones e 
preuillegios de esa vniversidad la provis ión del dicho oficio vos 
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perlenesce luvelo por bien e por la presente vos mando que sin 
enbargo de la dicha mi oedula de que de suso se hace menc ión 
proveays del dicho oficio de bedel de esa vniversidad a la persona 
e segund e de la manera que vosotros vierdes que convenga—fecha 
en la cibdad de segouia a diez e seys dias del mes de mayo de mi l i 
e quinientos e veynle e vn años—el cardenal de lortosa—el con
destable—el almirante—por mandado de sus magestades los go-
vernadores en su n o n b r e - c a s t a ñ e d a . 

Inserto al folio 10 del 7.° libro de Claustros. 

XCVI1I 

Don caries por la gracia de dios Rey de rromanos e enperador 
senper augusto doña Juana su madre e el mismo don carlos por 
la misma gracia Reyes de castilla de león de aragon de las dos 
segilias de iherusalem de navarra de granada de toledo de valengia 
de galizia de mallorcas de seuilla de cordova de murcia de j a é n de 
los algarbes de algezira de gibrallar de las yslas de canaria de las 
yndias yslas e tierra firme del mar ogeano condes de barcelona 
seño re s de vizcaya e de molina duques de atenas e de neopalria 
condes de rruysellon e de Qerdania marqueses de orislan e de go-
giano archiduques de avstria duques de b o r g o ñ a e de bravante 
condes de flandes e de tirol ele. a vos el ligen^iado berrera nues
tro pesquisidor salud e gracia sepades que por parte de la vniver
sidad del estudio de la gibdad de salamanca nos fue fecha Relagion 
por su pet ic ión diziendo que por constitU9Íones del dicho estudio 
esta mandado e ordenado que ninguno de los estudiantes e per
sonas del dicho estudio pueda ser castigado convenido ni deman
dando ante ningund juez por ningund delito que hagan nin por 
otra cosa sy non fuere ante el maestrescuela de la yglesia calredal 
de la dicha cibdad e diz que estando la dicha const i tución confir
mada por los catholicos Reyes nuestros señores padres e abuelos 
que santa gloria ayan diz que vos en quebrantamiento de ella e de 
los previllejos del dicho estudio prendisles e teneys preso al l icen
ciado benito de castro catredatico en el dic .V estudio deziendo 
que fue culpante en la muerte de beatnz de castro no lo podiendo 
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ni deviendo prender por ser calredalico e notorio esludiante y 
graduado y Residente en el dieho estudio e diz que como quier 
que vos an Requerido que Remitays el dicho ii^engiado al dicho 
maestrescuela hasta agora diz que no lo aveys fecho por ende que 
nos suplicavan m a n d á s e m o s guardar la dicha consti tución e pre-
villejos del dicho estudio e que vos Remitiesedes luego el dicho 
ligengiado benito de castro al d'cho maestrescuela para que le cas
tigue e haga justicia o como la nuestra merced fuese lo qual visto 
por los del nuestro consejo fue acordado que deviamos mandar 
dar esta nuestra ca^ta para vos en la dicha Razón e nos tovimoslo 
por bien porque vos mandamos que si el dicho ligengiado benito 
de castro es catredatico en el dicho estudio e Residente en el lue
go que con esta nuestra carta fueredes Requerido le Remitays al 
dicho maestrescuela para que en lo que a el toca haga justicia so
bre la dich.i causa como por vna nuestra carta gelo mandamos e 
esto fecho traed o enbiad anle los del nuestro consejo la Relación 
de la culpa que el dicho licenciado benito de castro tiene sobre el 
dicho caso para que nos la mandemos ver e proveer lo que con
venga para execucion de la nuestra justigia e no hagades ende al 
so pena de la nuestra merced e de diez mili maraved ís para la 
nuestra c á m a r a , dada en la villa de valladolid a xvi dias del mes 
de ju l io año del nasgimiento de nuestro señor ihesu christo de mi l ] 
e quinientos e veynte e tres años—A. archiepiscopus granatensis— 
licencialus de Santiago—Doctor Cabrero—Doctor g u e u a r a — A c u ñ a 
licenciatus—martino doctor—yo Ramyro de canpo scriuano de 
c á m a r a de sus cesárea y catholicas mageslades la fize screuirpor 
su mandado con acuerdo de los del su consejo—Registrada l icen
ciatus ximenez —horbyna porchanciller. 
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XC1X 

Don carlos por la gracia de dios Rey de rromanos e enperador 
senper augusto doña juana su madre e el mismo don carlos por 
la misma gracia Reyes de castilla de león de aragon de las dos se-
gilias de ihenisalem de navarra de granada de toledo de valencia 
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de galizia de mallorcas de seuilla de cordoua de rnurgia de j a é n 
de los algarbes de algezira de gibraltar de las yslas de canaria de 
las yndias yslas e tierra firme del mar océano condes de barcelo-
na señores de vizcaya e de mol ¡na duques de a l eñas e de neopa-
Iria condes de ruysellon e de cerdania marqueses de oristan e de 
gogiano archiduques de avslri i duijues de borgoña e de brauante 
condes de flandes a de tiro! etc a vos el maestrescuela de la ygle-
sia catredal de la gibdad de salamanca salud e gracia sepades que 
por parle de la vniversidad del estudio de la dicha cibdad nos fue 
fecha Relagion por su peligion diziendo que conforme a las cons-
titugiones e previliejos del dicho estudio ningund juez puede 
conoscer de cavsa que toque a ninguno de los estudiantes o per
sonas del dicho'estudio ni castigar por delitos sino vos e que el l i 
cenciado herrera nuestro pesquisidor p rend ió e tiene preso al l i 
cenciado benito de castro catreda tico en ese estudio diziendo 
que fue culpante en la muerte de beatriz de castro e que hasta 
agora no os lo ha Remitido para que vos conoscays de la dicha 
cavsa con ío rme a los previliejos e constituciones del dicho estu
dio por ende que nos suplica va le m a n d á s e m o s que os lo Remi
tiese e que el no conosca de ello o como la nuestra merced fuese 
lo qual visto por los del nuestro consejo por quanto p o r u ñ a nues
tra carta mandamos al dicho licenciado herrera que vos Remita 
luego el dicho preso para que vos conoscays de lo que a el toca 
fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha Razón e nos tovÍrnoslo por bien porque vos man
damos que luego vos ynformeys de la culpa que el dicho licencia
do benito de castro tiene en la muerte de la dicha beatriz de cas
tro e si le hallaredes culpante le puneys e castigueys como de jus 
ticia devays e la calidad del caso lo Requiere e otros no tomen 
atrevimiento para que so color de ser estudiantes en ese estudio 
hagan e cometan semejantes delitos e enbiad ante los del nuestro 
Consejo Relagion verdadera de la culpa que contra el fallaredes e 
del castigo que le dieredes para que nos la mandemos ver e se 
provea como se executa la nuestra justicia e no fagades ende al 
dada en la villa de valladolid a xvi dias del mes de ju l io año 
del nasgmiento de nuestro señor ihesu christo de mi l i e quinien
tos y veynle e tres a ñ o s — A . archiepiscopus granatensis—Licen-
ciatus de Santiago—Doctor Cabrero—Doctor g u e u a r a - A c u ñ a l i -
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cenpratus—Marlino doctor—yo Ramiro de canpo scriuano de cá
mara de sus cesá rea y catholicas mageslades la fise escreuir por 
su mandado con acuerdo de los del su consejo- - Registrada licen-
ciatus x imenez -ho rb ina p o r c h a n c ü e r . 

—66-

Kl rrey 
corregidores asistentes alcaldes alguaziles e otros juezes e justigias 
quales quier ansi de la cibdad de salamanca como de todas las 
otras gibdades villas e lugares de los nuestros rreynos y señor íos 
e a cada vno e qual quier de vos en vuestros lugares e juredisgio-
nes a quien esta mi gedula fuere mostrada o su traslado sinado de 
escriuano publico sabed que por parte de la vniversidad del estu
dio de la dicha gibdad de salamanca me a seydo techa Relación 
que syendo como es eclesyastica por previllegios e constitugiones 
apostól icas confirmadas por los Reyes nuestros progenitores es
pecialmente por los Reyes catholicos mis s eño re s e abuelos que 
santa gloria ayan en que se contiene que el maestrescuela de ygle-
sia de la dicha sea juez de las personas del dicho estudio e cosas 
a el tocantes de qual quier calidad que sean y que vsandose y 
g u a r d á n d o s e lo suso dicho de tienpo ynmemonal acá agora por 
parte de giertos arrendadores de las alcabalas de la dicha gibdad 
de salamanca les fue notificada vna mi cédula e sobregedu'a de 
ella firmada de mi nombre e seña lada de nuestros Contadores ma
yores por la qual diz que en efeto mande que si a lgún pleito y cab-
sa se ofreciere tocante a las dichas alcabalas contra alguna per-
s jna del dicho estudio que las nuestras justicias seglares conocie
sen de el y no el dicho maestrescuela lo qual diz que es en mucho 
agravio y perjuizio suyo y contra los dichos sus previllegios y cons-
titugiones e vso e costunbre que de ellas tiene porque diz que 
syenpre quando alguna persona del dicho estudio a seydo y es 
convenyda sobre que pague alcavala syendo delante el dicho maes
trescuela y el aze cumplimiento de jusl igia y condena la tal perso
na a que pague la dicha alcavala de lo que conpra o vende por 
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via de trato e que asy se a sjenpre vsado o guardado asta agora 
que como dicho es se !es pone el dicho ynpedimenlo s u p l i c á n d o 
me y p id iéndome por merced mandase Rebocarla dicha gedulas e 
sobrecédula de ella en su perjuizio dadas e guardados los dichos 
sus previllegios e constitugiones e confirmaciones que de ellas tie
nen e vsos e costunbres mandando que las personas del dicho es
tudio no sean convenydas sobre las dichas alcavalas ante IH nues
tra justicia seglar syno delante el dicho su maestrescuela o como 
la nuestra merced fuese e porque mi voluntad es de faboresgery 
mandar mirar lo que tocare a la dicha vniversydad en todo lo que 
fuere justo yo vos mando a todos e a cada vno e qual quier de vos 
que veades los dichos previllegios e constituciones vso e costun-
bre que ansy tiene la dicha vniversydad y las prematicas y decla-
ragiones del rreyno sobre ello fechas e las guardeys e cunplays e 
agays guardar e cunplir aquellas según y como en ellas se c o n 
tiene y segund y como asta aquí se Ies a guardado por manera que 
no se le aga novedad alguna en perjuizio de h dicha vniversydad 
e no consyntays ni deys lugar que contra ello se les vaya ni pase 
no enbargante la dicha cédula e sobrecédu la de ella que de suso 
se aze mingion que por la presente mando a los dichos aRendado-
res que ansi lo guarden y cunplan e los vnos n i los otros no faga-
des ni fagan ende al por alguna manera, fecha en valladolid a diez 
e ocho de ju l l io de quinientos e veynte e tres a ñ o s — y o el rrey— 
por mandado de su magostad francisco de los cobos. 

. —67— 

Es un traslado autorizado por Alvaro de Merlo, escribano y notario público, 
en Salamanca á 24 de Julio de 1523. 

CI 

El Rey 
presidente e oydores de las nuestras abdiencias e changellerias que 
Residen en esta villa de valladolid y en la cibdad de granada por 
parte de la vniversidad e estudio de la ^ibdad de salamanca me es 
fecha Relagion que siendo como es eclesiaslica por preuillegios e 
constitugiones apostól icas confirmadas por los Reyes nuestros 
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progenitores especialmente por los Reyes católicos mis señores e 
abuelos que santa gloria ayan en las quales diz que se contiene 
que el maestrescuela de la yglesia de la dicha gibdad sea juez de 
las personas del dicho estudio y cosas a el tocantes de qual quiera 
calidad que sean e que ansy se a vsado e guardado de tienpo i n 
memorial acá y que agora vosotros yendo contra los dichos sus 
preuillegios e constitugiones e vsos e costunbre que de ellas tienen 
davs nuestras cartas e prouisiones para traer ante vosotros en las 
dichas nuestras abdiengias los procesos e pleitos que en la dicha su 
abdiengio ante el dicho maestrescuela penden antes de ser senten
ciados y algunas vezes después de ser sentenciados y otros antes 
que se ponga la demanda y avn d e s p u é s de estar fecho el proceso 
delante del dicho maestrescuela mandays faser nuevo progeso en 
lo qual la dicha Universidad diz que Recibe mucho agrauio e d a ñ o 
asy por ser en quebrantamiento de las dichas sus constitugiones 
e confirmaciones de ellas e vso e costunbre que tienen como por 
las costas e gastos e desasosiego que a las personas del dicho es-
ludio se les syguen en los traer en pleito fuera de su juredigion e 
me suplicaron e pidieron por merced mandase proveer en ello por 
manera que ellos fuesen desagrauiados o como la mi merced fuese 
por ende yo vos mando que veays los dichos preuillegios e consti-
luQiones vso e costunbre que asy tiene la dicha vniversydad e las 
prematicas e claraciones del Reyno sobre ello fechas e las guar-
deys e cunplays e las fagays guardar e conplir en lodo e por lodo 
segund e como en ellas se contiene por manera que no se haga 
novedad alguna en perjuizio de la dicha vniversidad de que tenga 
cabsa de se agrauiar e no fagades ende al fecho en valladolid a 
xv i i i de ju l l io de quinientos e veynle e tres a ñ o s — y o el Rey—por 
mandado de su mageslad francisco de los cobos. 

Inserto en el documento cni que se halla al folio 27 vuelto del 7.° libro de 
Claustros. 

CIÍ 

Don carlos por la divina clemencia enperador de Romanos 
senper augusto Rey de a l emaña doña juana su madre y el mismo 
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don carlos por la gracia de dios Reyes de castilla de león de ara-
gon de las dos segilias de iherusalem de navarra de granada de 
toledo de valengia de galizia de mallorcas de sevilla de ce rdeña de 
corcega de murgia de jahen de los algarbes de algezira de gibra l -
lar de las yslas de canaria de las yndias yslas e tierra firme del 
mar océano cond es de bargelona seño re s de vizcaya e de molina 
duques de atenas e de neopatria condes de Ruysellon e de cerda-
nia marqueses de oristan e de goQiano archiduques de austria du
ques de b o r g o ñ a e de bravante condes de flandes e de l i ro l etc. a 
vos al varo gutieRez aRendador de la Renta del vino de la cibdad 
de salamanca e a los otros aRendadores a quien toca lo que de 
yuso en esta nuestra carta se h a r á mingion e a cada vno e qual 
quier de vos salud e gracia sepades que el doctor francisco de 
frías en nonbre de la vniversidad e estudio de esa dicha cibdad se 
ovo agraviado por su petición que en el nuestro consejo presento 
de vna sobrecédu la de otras cédulas dadas por mi el Rey en vues
tro favor por las quales ove mandado al maestrescuela del dicho 
estudio que no se entremetiese a conos^er de las cabsas que toca-
van a las alcavalas que se pedian por vos los dichos aRendadores 
a los dolores e ligengiados e bachilleres e estudiantes del dicho 
estudio e que lo Remitiese a las nuestras justicias de la dicha cib
dad contra una gedula que la dicha vniversidad avia ganado de 
mi el Rey para que se les guardasen sus preuillejos e vsos e cos-
tunbres que en esto tenian e la prematica que gerca desto dispo-
nia sup l i cándonos no d iésemos lugar a que sobre ello fuesen mo
lestados g u a r d á n d o l e s la poses ión en que diz que estava el dicho 
maestrescuela de conosger de las semejantes cabsas conforme a 
la dicha gedula a ellos dada e a sus previllejos e visto por los del 
nuestro consejo el dicho negocio fue Remitido a los nuestros Con
tadores mayores e por ellos visto e como para lo suso dicho de-
veis ser gitados 3 oydos fue acordado que deviamos mandar dar es
ta nuestra carta para vosotros e para cada vno de vos en la dicha 
Razón por la qual vos mandamos que del dia que con ella fueredes 
Requeridos o vos fuere notificada en vuestras personas si pudierdes 
ser ávidos si no ante las puertas de las casas de vuestras moradas 
diziendolo o hazicndolo saber a vuestras mugeres e fijos si los 
avedes si no a vuestros ornes o criados o vezinos mas gercanos 
para que vos lo digan e fagan saber e de ello no podays pretender 
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ygnorangia fasta veynte dias primeros syguientes los quales vos 
damos e asinamos por lodo plazo e termino perentorio acabado 
parezcajs ante ios dichos nuestros Contadores mayores por voso
tros o por vuestro procurador sufigiente con vuestro poder bas
tante jns t ru ido e bien ynformado gerca de lo suso dicho e a dezir 
e alegar de vuestro derecho todo lo que quisyerdes e a estar e ser 
presente a lodos los ablos del dicho pleyto fasta la sentencia di í i -
nyliva ynclusyve e final conc lus ión e tasagion de costas sy las 
y oviere para lo qual e para lodo lo otro a que de derecho debays 
ser gilados e llamados e a que especial gitagion se Requiere vos gi-
tamos e llamamos perentoriamente por esta nuestra carta con 
apergibimienlo que vos hazemos que sy paresgierdes o enbiardes 
vuestro procurador los dichos nuestros contadores mayores lo oy-
ran e guardaran vuestro derecho en otra manera vuestra absengia 
e Rebeldía no enbargante aviendola por presencia oyran a la par
te del dicho estudio e l ibraran en el dicho negocio lo que fallaren 
por just icia syn vos mas citar ni llamar para ello e de como esta 
nuestra carta vos fuere notificada e la cunplierdes mandamos so 
pena de la nuestra merged e de diez mil i maravedis para ¡a nues
tra c á m a r a a qual quier escribano publico que para esto fuere l la
mado que de ende al que vos la mostrare testimonio signado con 
su signo porque nos sepamos en como se cunple nuestro man
dado, dada en la cibdad de burgos a quatro dias del mes de no-
vienbre año del nasgimienlo de nuestro salvador ihesu christo de 
mi l i e quinientos e veynte e tres años—yo s imón gonzales escri
bano de Cámara de sus gesarea e calholicas magestades la fize es-
cr iuir por su mandado con acuerdo de los sus contadores mayo
res—licenciado galindo—Registrada ligenciatus ximenez— anton 
gallo chanciller. 

—68— 

CIll 

El Rey 
presidente e oydores de las nuestras abdiengias e changellerias 
que Residen en la villa de valladolid y en la gibdad de granada 
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bien sabejs que yo mande dar e di para vos una m i cédula firma
da de mi nonbre e Refrendada de francisco de los covos mi secre
tario su tenor de la qual es este que se sigue { A q u i se inserta el 
documento CI) E agora el maestro siligeo en nonbre del estudio 
e vniversidad de la gibdad de salamanca nos fizo Relagion por su 
petigion diziendo que la dicha nuestra cédula se avia notificado a 
vos el dicho nuestro presydente e oydores que Resyden en la vi l la 
de valladolid e que sin enbargo de ella days cartas para que el 
juez de dicho estudio envié los procesos originalmente antes de 
ser sentenciados definitivamente e después de sentengiados los 
quales muchas vezes Reteneys en la dicha abdiengia e que avnque 
d e s p u é s los Remitis es d e s p u é s de aver pasado mucho lienpo lo 
qual todo hera contra el tenor e forma de la dicha mi gedula e me 
suplico e pidió por merged vos mandase que no inpidiesedes al 
dicho juez de! dicho estudio que executase las sentencias por el 
dadas en los casos que viese que se pueden e deven executar sin 
enbargo de las apelagiones de ellas ynterpuestas conforme a la 
conseruatoria del dicho estudio o como la mi merced fuese por 
ende yo vos mando que veays la dicha mi ^edula que de suso va 
encorporada e la guardeys cunplays e execuleys e fagoys guardar 
e conplir y executar en todo e por todo segund e como en ella se 
contiene e contra el tenor e forma de ella e de lo en ella conteni
do no vayays ni paseys ni consyntays yr n i pasar en tienpo algu
no n i por alguna manera, fecha en la cibdad de toledo a nueve 
dias del mes de dizienbre año del nascimiento de nuestro salua-
dor ihesuchristo de mil i e quinientos e veynte e ginco a ñ o s — y o 
el Rey—por mandado de su magostad antonio de Vi l legas . 

Inserto al folio 27 vuelto del libro 7.° de Claustros. 

Salamanca Noviembre de 1888. 

v. B.0 
E L R E C T O R , E L A R C H I V E R O , 

DR. ESPERASE. LIC. JOSÉ M A R Í A DE ONIS. 
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